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Rayados reporta ante
Concacaf reclamos del

astro argentino, además
de la mala actitud de

Jordi Alba al término del
duelo de ida de los
cuartos de final de la
Copa de Campeones 

de la Concacaf.
1/DEPORTIVO

Se quejan 
de Messi

Raquel Serur Smeke, embajadora de México ante el gobierno de Quito.

Aunque es tarea estatal, se colaboraría en protección de contendientes locales

Hay entidades, como Guanajuato, que se ven rebasados para dar  la atención

Podría Gobierno Federal
dar seguridad a candidatos

Pudieron salvarse 224 mil
vidas en la pandemia

Cd. de México/ El Universal.-                 

Tras el asesinato de Gisela Gaytán,

candidata de Morena a la alcaldía de

Celaya, Guanajuato, el presidente Andrés

Manuel López Obrador aseguró que el

gobierno federal podría dar protección a

los candidatos a cargos de elección local

en los estados que no tengan capacidad y

que ellos lo soliciten.

Recordó que para el actual proceso

electoral hay un convenio con el Instituto

Nacional Electoral (INE), con el que la

protección de los candidatos a la

Presidencia, Cámara de Diputados y

Senado está a cargo de las fuerzas federa-

les de seguridad.

Mientras que la seguridad de los aspi-

rantes a cargos de elección popular locales

es responsabilidad de las entidades y pre-

sidencias municipales.

"Ojalá y las autoridades locales ayu-

den, porque estamos hablando de una

elección de miles de candidatos, es de las

más grandes, si no es que la más grande en

la historia del país, por el número de can-

didatos", indicó.

Luego de que Morena solicitó la pro-

tección de 40 candidatos a cargos de elec-

ción popular en Guanajuato, el Presidente

dijo que en esa entidad sí hay condiciones

para que el gobierno federal proteja a los

candidatos locales.

CONSIDERACIÓN DEL INE
La consejera presidenta del Instituto

Nacional Electoral (INE), Guadalupe

Taddei señaló que la mesa de seguridad

federal es la instancia competente para

valorar la solicitud de Morena, para imple-

mentar medidas de protección extraordi-

narias para candidaturas de Guanajuato

tras el asesinato de Gisela Gaytán y agre-

gó que se estarán recibiendo peticiones

adicionales.

En entrevista a medios, expuso que los

Organismos Públicos Locales han seguido

el protocolo de seguridad establecido,

pero no descartan que puedan realizarse

cambios.

"Creo que estos eventos, los cuales, por

supuesto no acepto, repruebo contunden-

temente, no es por ningún lado bienvenida

la violencia en ninguna de sus manifesta-

ciones y siempre serán escenarios que se

presten para revalorar lo que estás hacien-

do", sostuvo.

Expuso que en la mesa de seguridad

que se llevó a cabo este jueves se abordó

el tema del protocolo, y considero que el

camino seguirá siendo recibir las peticio-

nes, ya sean federal o locales, y que las

propias instancias de seguridad definirán

qué tipo de seguridad amerita.

Ojala colaboren estados y municipios porque se trata de la elección más

grande de la historia, por el número de candidatos, dijo López Obrador.

Cd. de México/ El Universal.-                   

La Comisión Independiente de
Investigación sobre la pandemia de Covid-
19 en México estimó, a través de un análi-
sis matemático, que por lo menos 224 mil
244 vidas se hubieran salvado, si el gobier-
no federal hubiera manejado de manera
diferente de la pandemia.

Las conclusiones preliminares del
grupo de trabajo señalan que persistieron
los errores, y el rechazó a la evidencia cien-
tífica durante la gestión de la crisis.

En un comunicado destacó que "la
gobernanza y gestión de la crisis estuvo
caracterizada por un proceso fallido de
toma de decisiones".

También señaló que la estrategia guber-
namental para combatir la pandemia inclu-
yó la personalización excesiva y el recha-
zo a la deliberación.

"La comunicación gubernamental se
vio afectada por la minimización de la gra-

vedad de la situación, el uso engañoso de
datos, la justificación pseudo-científica de
decisiones políticas y la decisión de gestio-
nar la percepción de la sociedad, en vez de
gestionar la crisis sanitaria para evitar al
máximo los contagios y fallecimientos",
apuntó la Comisión Independiente.

Destacó la desprotección de sectores
populares y grupos vulnerables por la falta
de estímulos económicos, el aumento del
gasto familiar en salud, así como el impac-
to en mortalidad, orfandad y esperanza de
vida.

"El informe que estamos preparando es
vital, no solo para entender lo que real-
mente pasó con la pandemia de Covid-19,
sino para que México tome las medidas
necesarias para enfrentar nuevas emergen-
cias sanitarias en el futuro. Nuestro propó-
sito es aprender para no repetir", expresó
Jaime Sepulveda, presidente de la
Comisión Independiente.

Cd. de México/ El Universal.-                        

Un Tribunal Colegiado concedió al
extitular de la extinta Procuraduría
General de la República (PGR), Jesús
Murillo Karam, una suspensión defini-
tiva para el efecto de que lleve en pri-
sión domiciliaria su proceso penal por
el caso Ayotzinapa.

En un comunicado, el Consejo de la
Judicatura Federal (CJF) detalló que en
sesión pública y por mayoría de votos,
resolvió el recurso de revisión inciden-
tal 28/2024, promovido por el inculpa-
do, “Jesús N”.

Al resolver un recurso de revisión
presentado por la defensa del exfiscal,
los magistrados determinaron que
Murillo Karam sí tiene derecho a dicho
beneficio procesal, por lo que resolvie-
ron modificar la resolución recurrida,
para el efecto de que la prisión preven-
tiva justificada se ejecute en su domici-

lio, y el juez de control fije las medidas
de control que aseguren su cumpli-
miento, a través de debate en audiencia
pública.

Desde hace semanas, Murillo
Karam se encuentra en la Torre Médica
de Tepepan, debido a los problemas de
salud que padece.

Sobre un posible “riesgo de fuga”, el
CJF señaló que “podría presumirse que
existe”, sin embargo, se debe analizar a
partir de los antecedentes y, en este
caso, el imputado permitió, desde un
inicio, “la ejecución de la orden de
aprehensión, a pesar de estar en posibi-
lidad de sustraerse de la acción. 

Conceden prisión domiciliaria a Murillo Karam

El gobierno federal gestionó la crisis sanitaria con errores persistentes,
señala  estudio.

Al extitular de la desaparecida PGR se le sigue proceso penal por el caso
Ayotzinapa.

Declaran ‘persona non
grata’ a embajadora de

México en Ecuador
Cd. de México/ El Universal.-                    

Tras los dichos del presidente Andrés
Manuel López Obrador en su mañanera de
este 3 de abril sobre las elecciones de 2023
en Ecuador y el asesinato del candidato
presidencial Fernando Villavicencio, el
gobierno de ese país declaró "persona non
grata" a la embajadora de México en
Quito, Raquel Serur Smeke.

El Ministerio de Relaciones Exteriores
y Movilidad Humana de Ecuador calificó
como "muy desafortunadas" las expresio-
nes de López Obrador.

En su conferencia matutina del miérco-
les, López Obrador calificó de "extrañas"
las elecciones de 2023 en las que ganó el
presidente Daniel Noboa.

"Hubo elecciones en Ecuador, iba la
candidata de las fuerzas progresistas como
10 puntos arriba, 10 puntos. Como tres,
cuatro, cinco candidatos más. Entonces, un
candidato que habla mal de la candidata
que va a arriba, de repente es asesinado, y
la candidata que iba arriba se cae, y el can-
didato que iba en segundo sube. Pero la

candidata que queda después de este asesi-
nato como sospechosa sigue haciendo
campaña en circunstancias, considero,
muy difíciles.

"¿Y qué implementan o cuál es la
segunda etapa? El crear un ambiente enra-
recido de violencia, al grado que van los
candidatos —y esto lo difunden todos los
medios— con chalecos a los debates. Pero
todo armado.

"Pues no ganó la candidata y lo más
lamentable es que continúa la violencia,
que utilizaron nada más el momento",
declaró López Obrador.

"Y esto lo estoy exponiendo para que
los dueños de los medios y los que partici-
pan en todas estas campañas asuman su
responsabilidad, porque todos somos res-
ponsables, todos somos responsables, y
todos estamos olvidados a actuar con inte-
gridad, con principios", agregó el
Presidente de México.

La candidata del correísmo, Luisa
González, perdió ante Noboa. Sin embar-
go, desde el triunfo de éste las relaciones
con México han sido tensas.



a pena ver al presidente
López Obrador y com-
pararlo con el candida-
to. Prometió y no
cumplió. “Meter los
soldados a los cuarte-

les”, “justicia transicional”, “pacificar
al país”, “reducir por lo menos a la
mitad los homicidios”. La cuarta trans-
formación era precisamente “transfor-
mar” la guerra en política, siguiendo a
Carl Von Clausewitz. Tanta mohína
con Felipe Calderón para acabar el
sexenio con 50% más de homicidios
que aquel. En ese renglón el peor gob-
ierno, no sólo no sustituyó la guerra,
sino desde la política atizó la hoguera
del crimen.

La raya que debía separar con
nitidez ley y delito se desdibujó con
palabras presidenciales convertidas en
pretextos, insultos y calumnias. Los
asesinatos de Celaya y Taxco son dos
caras del mismo odio, de un gobierno
indolente, ausente y en muchas
regiones del país, cómplice. En los
asesinatos de una mujer que buscaba
gobernar su pueblo y de una niña de
ocho años, por supuesto que tiene una
responsabilidad política el gobierno de
México, por el hecho innegable de que
el mandatario simplemente borró,
desapareció con voluntarismo particu-
lar, a todos los actores y poderes inter-
medios de la nación para rehacer el
hiperpresidencialismo.

López Obrador construyó una
relación directísima entre él y los ciu-
dadanos. Las conferencias de prensa
mañaneras (“diálogo circular” jajaja)
son imagen de ese dizque vínculo pop-
ular; los “apoyos” son directos a los

beneficiarios “sin intermediarios”; el
trabajo político es en “territorio no en
el escritorio”; el presidente viaja sin
cesar, primero en un Tsuru, luego en
Suburban, después en avión comercial
y ahora en vuelo privado-militar.
Omnipresencia que no es omnipoten-
cia.

Juan Jacobo Rousseau en su
“Contrato social” habló de un pacto, y
de un “vínculo social” como garantía
de convivencia pacífica, como ele-
mento soberano para vivir en comu-
nidad; pues bien, Andrés Manuel, hizo
en su gobierno su propia atadura y lig-
adura directa (franca y abierta según
él) con el pueblo, y eso tiene conse-
cuencias en la demanda de paz y tran-
quilidad que los ciudadanos le exigen
al presidente.

Hizo a un lado a todos los gober-
nadores, alcaldes, diputados federales,
senadores, no se diga órganos consti-
tucionalmente autónomos, aplastó a
varios empresarios concesionarios o
rentistas del gobierno, prostituyó al
ejército con millones de pesos de adju-
dicaciones directas, silenció a muchos
periodistas, maniató sindicatos y pre-
tendió agachar a los jueces federales.
Por eso el presidente que dijo “hacer
todo”, debe responder políticamente
“por todo”, incluso la muerte de la
niña Camila en Taxco y de la candida-
ta Gisela Gaytán en Celaya.

Tiene todos los medios de comuni-
cación pública a su servicio, todos los
servidores de la nación pregonando el
credo obradorista, todo el presupuesto
nacional manejado a su antojo, toda la
deuda pública a su disposición, toda la
fuerza federal. ¿Por qué rehúye o
rehúsa rendir de cuentas de esas
muertes? Quería relación directa con

los ciudadanos, pues también es suya
la relación directa con las sepulturas.

Diego Sinhue gobierna, pero no
manda en Guanajuato, acusó el presi-
dente y escupió al cielo. ¿Quién
manda y quién gobierna en México?
Buena pregunta. ¿Gobierna la
vergüenza llamada Cuauhtémoc

Blanco, Morelos? ¿Gobierna Veracruz
Cuitláhuac García que paseó en el
zócalo un féretro de un ministro, para
lambisconear al presidente? ¿Gobierna
la pedantería de Layda Sansores? ¿En
Sinaloa quién manda? Gobernar es
acatar la ley, ¿mandar?, eso, cualquier
matón con una pistola.

“La batalla madre”, la “guerra
de todas las guerras” se ha
dado en llamar a la rivalidad
electoral entre Adrián de la
Garza y Mariana Rodríguez, de

la alianza opositora y de Movimiento
Ciudadano, respectivamente, que com-
piten por la alcaldía de Monterrey. Unos
ciudadanos apoyan a Adrián de la Garza
para que ocupe el puesto porque pondrá
remedio al desastre que hizo el inepto
exalcalde Luis Donaldo Colosio en la ciu-
dad, sobre todo en el primer cuadro, al
taponear las calles y las avenidas Juárez,
Pino Suárez, Madero, y otras, que han cau-
sado graves molestias a los regiomon-
tanos. Y pensar que las ocasionó un
alcalde que no es regiomontano. Adrián lo
hará, Mariana Rodríguez no, porque el
tonto ex alcalde es de su partido y será
senador por la vía plurinominal. Ese sim-
ple hecho puede definir la elección. Salvo
que Mariana de pa atrás las tremolinas de
Colosio, su compadre.   

2
Que si viene Tesla, que no viene. Que la

Gigafactory. Que ya hay gente trabajando,
head hunters. Y el gobierno no da fecha
definitiva. Por lo pronto le está regalando
el patrimonio del estado a una empresa
particular, grandotota, pero particular, al
dotarla de agua, al crear infraestructura
paralela, al tender redes de carreteras y
caminos, al emparejar el suelo. Es, sin
grandes diferencias, lo que hizo el gober-
nador príista Rodrigo Medina al regalarle
todo, hasta exención de impuestos a la
armadora Kia, cuando instaló su planta en
Pesquería. Entonces entre la vieja política
y la nueva, no hay diferencia. Es lo
mismo. Y en ambos casos se refleja la
servidumbre ante los extranjeros.  

3
“Otro factor que pesará en el proceso

electoral es el malestar de los dirigentes y
militantes de los partidos aliados de
Morena, a quienes les quitaron posiciones
federales y locales, por lo que en gran can-
tidad de estados van por la libre con can-
didatos propios, lo que dividirá la elec-
ción, no solo para el Congreso, sino para la
presidencial misma”. Roel Guajardo
Cantú. 

4
La guerra de las encuestas. De pronto,

las encuestas. Como hongos. Remedos de
ejercicios matemáticos serios. Ocurrencias
numéricas. Las encuestas favorecen a
quienes las patrocinan. Si es el PRI, ese
partido va a arriba en todas las candidat-
uras. Si es el PAN, sucede lo mismo. Y
nace entonces la desarticulación, la con-
fusión, el galimatías. Cualquiera puede
hacer encuestas. En algunas aparece
Xóchitl Gálvez como la puntera en el pro-
ceso electoral con más de 42 puntos a su
favor, cuando la mayoría de las encuestas
serias confirman la ventaja de Claudia
Sheinbaum. En unas encuestas recientes,
aquí en Regiolandia, aparece Adrián de la
Garza con ventaja sobre Mariana
Rodríguez, cuando días antes era al revés.
Ya ni sabe uno. Lo bueno es que las
encuestas no deciden la votación final. El
hoy gobernador iba atrás en todas las
encuestas. Y ya ven. Bueno o malo, eso es
otra cosa.   

5
El debate. El debate. El debate. Este

domingo se llevará a cabo el primer debate
entre los candidatos a la presidencia de la
república. Es organizado por el INE. Se
espera un intercambio de ideas y proyectos
de primer orden, no una lid de acusa-
ciones, reproches y desfalcos. Sin embar-
go, Xóchitl Gálvez amenazó con sacar tra-
pos sucios de Claudia Sheinbaum. A ver
para dónde se inclina Máynez. No se lo
pierda. Transmisión en vivo por todos los
canales televisivos.  

l proyecto petrolero de
Andrés Manuel López
Obrador, el más impor-
tante para su gobierno,
su ideología y su lucha
histórica como político y

líder social, fracasó estrepitosamente y
será una de las herencias más costosas
para el siguiente gobierno.

Ls candidatos de oposición, Xóchitl
Gálvez y Jorge Álvarez Máynez, han
manifestado que seguir inyectando
dinero a Pemex es prácticamente tirarlo
en un hoyo negro, y aunque Claudia
Sheinbaum ha sido cuidadosa en no rev-
elar detalles sobre su plan para el sector
energético, al interior de su equipo de
campaña se tiene claro que la petrolera
deberá encontrar otras fuentes de finan-
ciamiento y modificar completamente
su política para transitar hacia las
energías limpias. Claudia dice a sus cer-
canos: “Soy ambientalista, no voy a
dejar que sigan las cosas así en Pemex”.

De entrada, existe plena seguridad de
que Octavio Romero Oropeza no repe-
tirá en el cargo y se asegura que más
bien será llamado a rendir cuentas por el
próximo gobierno, toda vez que no ten-
dría espacio en el eventual gabinete de
Claudia Sheinbaum y tampoco tendrá el
fuero que otorga el Congreso de la
Unión. El polémico exoficial mayor del
Gobierno del Distrito Federal en los
tiempos de López Obrador saldrá por la
puerta de atrás, pues no ha sido capaz de
cumplir uno sólo de los objetivos
planteados en el llamado Plan de
Negocios de Petróleos Mexicanos y sus
Empresas Productivas Subsidiarias
2019-2023. El único logro que podría
atribuírsele al aún director de la petrol-

era es que se frenó el incremento expo-
nencial de la deuda, algo relativamente
fácil de lograr con una inyección de
recursos por parte del gobierno de más
de un billón de pesos mexicanos en el
sexenio.

La deuda de Pemex se ubica actual-
mente en unos 106 mil millones de
dólares, cuando a finales de 2018 ésta
rebasaba apenas los 100 mil millones.
La meta era reducirla de manera signi-
ficativa en esta administración, por lo
que el objetivo no se cumplió. Tampoco
se alcanzará la meta de producción de
2.6 millones de barriles diarios de
hidrocarburos planteada para el 2024,
puesto que al cierre del año pasado esta
cifra andaba en 1.6 millones de barriles
al día, por debajo incluso de los 1.7 mil-
lones promedio que se extraían en el
último año del sexenio de Enrique Peña
Nieto.

En materia de refinación se cuenta
otro gran fracaso, empezando por la
construcción de la Refinería Olmeca de
Dos Bocas en Tabasco, que triplicó el
presupuesto de 8 mil millones de
dólares con la que se concibió y que aún
carece de fecha precisa para arrancar
con la producción de combustibles. La
menos mala de las decisiones en esta
área, de acuerdo con los analistas en la
materia, fue la compra de la refinería de
Deer Park en Texas, con lo que se cubre
una parte de la demanda de com-
bustibles, debido a que el sistema
nacional de refinación opera a menos
del 50% de su capacidad.

Aun así, la refinación de com-
bustibles en instalaciones propiedad de
Pemex dentro y fuera del país, sustenta-
da en el lineamiento ideológico
obradorista de la autosuficiencia y

soberanía energética, también represen-
ta pérdidas para la petrolera del Estado,
contabilizadas en casi 170 mil millones
de pesos anuales. A todo esto se suma
que, dentro de la discusión política que
comprende el actual proceso electoral,
muchos de los candidatos contemplan
en sus propuestas políticas el cierre de
refinerías; peligra sobre todo la más
productiva de Pemex en territorio
nacional: la de Tula, Hidalgo.

La muerte de la política petrolera de
AMLO será también resultado de
graves actos de nepotismo y corrupción,
pues la empresa más importante del
Estado, y que ha marcado práctica-
mente el rumbo y la historia de este
país, se maneja como un negocio famil-
iar. Octavio Romero benefició con el
Cenagas a su expareja sentimental
Elvira Daniel Kabbaz; el secretario par-
ticular de AMLO, Alejandro Esquer,
colocó a su hija Carmelina al frente de
la filial Pemex Procurement
International para hacer negocios en
Houston, y el director Corporativo de
Administración, Marcos Herrería, tiene
vínculos familiares con la esposa del
presidente, Beatriz Gutiérrez Müller.

Posdata 1

Vienen dos meses de guerra sucia
entre los equipos de las candidatas pres-
idenciales. El oficialismo comenzó con
la filtración de un video en el que se ve
al hijo mayor de Xóchitl Gálvez alco-
holizado y profiriendo groserías de
forma altanera a trabajadores de un bar
situado en la alcaldía que gobernó su
mamá: Miguel Hidalgo.

La candidata del PAN-PRI-PRD
tardó en salir a enfrentar el tema, e
incluso canceló su conferencia matuti-

na, pero finalmente lo abordó y dijo lo
que cualquier madre apenada diría. “Lo
lamento, me disculpo por el contenido
de ese video… yo como mamá tomé
acciones en el momento que me enteré
de lo que había pasado”, comentó,
luego de que su hijo, Juan Pablo
Sánchez Gálvez, también pidiera una
disculpa pública y anunciara su sepa-
ración de la campaña presidencial
donde se desempeñaba como coordi-
nador de redes juveniles.

El timing de la publicación del video
fue preciso: a unas días de que ocurra el
primer debate presidencial, en el que
Xóchitl Gálvez llevará a la televisión
nacional y ante millones de especta-
dores los excesos de los hijos del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador,
entre los lujos, las propiedades y la red
de complicidades de amigos y contratis-
tas que están incrustada en todo el gob-
ierno federal. El mensaje del oficialis-
mo fue puntual: piénsalo dos veces.

Sin embargo, no será Xóchitl Gálvez
ni su equipo el que revelará más audios
y videos de la familia y el círculo más
íntimo del presidente López Obrador
cometiendo actos de corrupción, lavan-
do dinero y enviándolo a cuentas al
extranjero, donde las autoridades inter-
nacionales ya le siguen la pista, sino que
será los medios de comunicación, como
lo han hecho hasta ahora.

No obstante, Gálvez y su equipo se
beneficiarán de ello, además de que
podrán amplificarlo con los liderazgos y
bases del PRI y el PAN, mientras en
Morena buscan desesperadamente más
videos como el que se filtró ayer refer-
ente a la familia de Xóchitl Gálvez para
tratar de compensar la andanada que se
viene contra la autodenominada 4T.

a diferencia entre encuestas
que miden la elección presi-
dencial ha generado confusión
entre votantes atentos a las
campañas, así como entre

comunicadores: ¿Cuál es la verdadera dis-
tancia entre Claudia Sheinbaum (CS) y
Xóchitl Gálvez (XG)?

Motivados por conocer los determinantes
de las amplias preferencias por CS, este
jueves presenté un análisis, junto con
Joanna Quintanar, consultora de Spin, en la
81ª conferencia anual de la Midwest
Political Science Association, que compara
el perfil de votantes que apoyaban a Andrés
Manuel López Obrador (AMLO) en 2017 y
los que apoyaban a CS en 2023, justo
después de ser nominados por Morena y sus
aliados como los candidatos presidenciales.
Para nuestro estudio utilizamos dos encues-
tas de Defoe (cuyas bases de datos y cues-
tionarios completos pueden obtenerse de
forma gratuita en defoe.mx).

Si bien el voto por CS en noviembre de
2023 es 56 por ciento mayor al que
proyectaba AMLO en noviembre de 2017,

uno de nuestros principales hallazgos mues-
tra que la desaprobación de Enrique Peña
Nieto pesa menos en el voto en 2017 de
AMLO que lo que influye la aprobación de
AMLO en el voto en 2023 de CS. Más aun,
simpatizar con Morena está altamente cor-
relacionado con el voto por CS en 2023
(aunque menos que con AMLO en 2017),
mientras que mayor edad y recibir progra-
mas sociales influyen en el voto de CS sola-
mente entre votantes no sofisticados (con
menor escolaridad al promedio). Por otra
parte, entre votantes sofisticados, simpati-
zar con el PRI o el PAN, o ver noticieros de
en televisión fueron en contra del voto por
AMLO en 2017, mientras que solo simpati-
zar con el PAN se mantuvo estadísticamente
significativo contra el voto de CS en 2023
entre estos mismos votantes.

Desde una primera aproximación, visual-
izamos dos interpretaciones: la primera, que
la base de voto de CS en 2023 es más par-
tidizada a favor de Morena que la de AMLO
en 2017. Es decir, el voto sofisticado que
dio el triunfo a AMLO no está con CS; y la
segunda, que existe una alta sobreesti-
mación de Morena debido a la falla en

obtener respuestas fidedignas del voto
opositor, que similar a lo que ocurría previo
a la primera alternancia en la Presidencia en
2000, hoy se agrava por la presencia cre-
ciente del crimen organizado en diversas
zonas del país y, sobre todo, a la entrega de
programas sociales.

Paradójicamente, las encuestas preelec-
torales en México enfrentan retos de credi-
bilidad, al mismo tiempo que se mantienen
como el más fiel indicador del éxito o fra-
caso de las estrategias de las y los can-
didatos en campaña.

La falta de transparencia en la publi-
cación completa de bases de datos y cues-
tionarios de las encuestas publicadas en
medios de comunicación y redes sociales
impide verificar la validez científica de los
ejercicios estadísticos, lo que estimula que
cualquiera publique resultados de encuestas
con solo una imagen y cumpla con entregar
información incompleta o parcial a las
autoridades electorales.

Por su parte, actores políticos
aprovechan esas mismas encuestas publi-
cadas para generar la percepción de triunfo
anticipado o de competencia cerrada, según
sea el caso. Las encuestas preelectorales en
México: tan alejadas del método científico y
tan útiles para la propaganda.

viernes 5 de abril de 2024

Epoca de terror

AMLO 2017 vs Sheinbaum 2023

Germán Martínez Cázares

Luis Estrada

E

D

L

Presidente directo

El desastre en Pemex y el futuro de RomeroTemas, 
varios temas
Arnulfo Vigil Mario Maldonado

1

Viernes 5 de Abril de 2024. Año CVI. Número 39,912



MONTERREY, N.L., VIERNES 5 DE ABRIL DE 2024

Ciudad de México/El Universal.-        

Jorge Álvarez Máynez invitó a los
mexicanos a ver el debate presidencial del
próximo domingo 7 de abril para conocer
la opción de un gobierno nuevo y difer-
ente con Movimiento Ciudadano (MC).

"El próximo domingo veamos el
debate entre las candidatas de la vieja
política y lo nuevo. Vamos a demostrar
que México tiene una mejor opción, que
México tiene una opción diferente, hones-
ta, autónoma. Una opción que puede
poner orden en este país, que no le tiene
miedo.

"Quiero pedirles que le pidan a sus
familiares, a sus vecinos, a sus amigos,
que todas y todos juntos el domingo
veamos el debate. La única opción que
tiene un camino para pacificar este país,
para ponerle orden, para acabar con el
miedo, con el terror en el que nos ha
sumergido el crimen organizado y los
gobiernos cómplices corruptos y subordi-
nados", dijo el candidato presidencial de
MC.

En Tepoztlán, aseguró que Movimiento
Ciudadano es la única opción que gener-
ará un cambio en este país que, a su con-
sideración, se encuentra sumergido en la
delincuencia e impunidad.

Durante su primera visita a la entidad,
presentó brevemente los tres ejes de su
proyecto de país El Nuevo México y
explicó que en aquel estado se abocará a
reestablecer la seguridad y poner en el
centro los derechos de la naturaleza.

Asimismo, lamentó los índices de
criminalidad que prevalecen en Morelos.
Aseguró que son consecuencia de la
estrategia de seguridad fallida del gobier-
no de Andrés Manuel López Obrador,
pero explicó que, brazo a brazo con las
fuerzas naranjas del estado, recuperará la
grandeza de la ciudad.

Fresnillo, Zac./El Universal.-           

La candidata presidencial de la
coalición Sigamos Haciendo Historia,
Claudia Sheinbaum, alertó que sus
contrincantes utilizarán fake news y
mentiras en el primer debate para afec-
tar su proyecto.

No obstante, aseguró que estará
preparada para llevar propuestas en
educación, salud, corrupción y grupos
vulnerables, temas que se abordarán en
el encuentro este domingo.

"Van a utilizar noticias falsas, fake

news, mentiras, para afectar nuestro
proyecto. Nosotros vamos a ir prepara-
dos para las propuestas que hemos
estado presentando", dijo en conferen-
cia en Aguascalientes.

"Lo que queremos es debate, prop-
uestas, supongo, porque ellos van a
tratar de utilizar otras formas, pero de
una u otra manera nos estamos
preparando", señaló la candidata.

Sheinbaum expuso que en el audito-
rio del INE podrá haber 40 invitados,
entre los que estará su equipo de cam-

paña e integrantes de Diálogos por la
Transformación; en otro espacio habrá
cinco personas, su madre Annie Pardo
y su hermana Adriana Sheinbaum
Pardo, entre otras.

Detalló que el lunes continuará su
gira de trabajo por el país con un
encuentro con estudiantes del Instituto
Politécnico Nacional (IPN) y asam-
bleas en el Estado de México.

Por otro lado, llamó a la ciudadanía
a "tomar todo lo que les den, pero
nunca entregar la credencial de elector"
y pidió al Instituto Nacional Electoral
(INE) ser vigilante de estas situaciones
en el país.

"Sobre el tema de la compra del
voto, lamentablemente todavía hay
lugares donde esto ocurre; nosotros
estamos en contra, siempre hemos
luchado contra la compra del voto, de
utilizar cualquier forma para promover
que una persona no vote libremente",
dijo.

Sobre el video donde se expone al
hijo de Xóchitl Gálvez, Sheinbaum
expresó: "Con los hijos no". Indicó que
la campaña es entre candidatos, no
familiares y criticó que se usara el
video de Juan Pablo Sánchez, donde
aparece ebrio, agrediendo a personal de
un bar y por el que renunció a su cargo
de líder de las Redes de Jóvenes de la
candidata opositora.

Por la tarde, Sheinbaum acudió a
Fresnillo, Zacatecas, uno de los
municipios más violentos del país, a
donde prometió llevar paz y seguridad.
Sin embargo, no abundó en un plan
para enfrentar la inseguridad en la
zona.

"Sabemos cómo hacerlo, tenemos
estrategia, vamos a colaborar porque
todavía a David [Monreal, gobernador
de Zacatecas] le van a quedar tres años
cuando nosotros lleguemos al gobier-
no. Vamos a traer paz y seguridad a
Zacatecas. Ya vamos a platicar con más
detalle, lo importante es no regresar al
pasado, no regresar al régimen del
PRIAN", enfatizó.

Ciudad de México/El Universal.-

La candidata de la alianza opositora
a la Presidencia de la República,
Xóchitl Gálvez Ruiz, dedicó este
jueves a los preparativos del primer
debate entre los candidatos presiden-
ciales, que tendrá lugar el próximo
domingo en el Salón del Consejo
General del Instituto Nacional
Electoral (INE).

Desde temprana hora, la aspirante
de la coalición Fuerza y Corazón por
México se reunió en su casa de cam-
paña con los integrantes de su equipo
de trabajo para revisar los temas que se
abordarán en el encuentro: educación,
salud, transparencia, combate a la cor-
rupción, no discriminación, grupos
vulnerables, así como violencia contra
las mujeres.

Xóchitl Gálvez mantuvo una agenda
privada todo el día y lo mismo ocurrirá
este viernes, con la finalidad de ultimar
los detalles de su participación en el
debate con sus contrincantes de
Morena-PT-PVEM, Claudia
Sheinbaum Pardo, y Movimiento
Ciudadano (MC), Jorge Álvarez
Máynez.

La candidata opositora reaparecerá
públicamente hasta el debate presiden-
cial, denominado La sociedad que
queremos.

A partir del próximo lunes 8 de abril
Gálvez Ruiz retomará su agenda de
eventos públicos y giras proselitistas.

Ese día por la mañana, asistirá al
plantel Santa Fe de la Universidad
Iberoamericana, donde sostendrá un
encuentro con alumnos, maestros y
personal de esa casa de estudios.

Por otra parte, Rubén Moreira
Valdez acudió al Colegio de México
para presentar el proyecto de Xóchitl
Gálvez en materia de seguridad.

Ahí, afirmó que la estrategia está

basada en fortalecer a las policías,
lograr una coordinación estrecha entre
los tres órdenes de gobierno, capturar a
los delincuentes que más violencia
generan en el país y sobre todo actuar y
combatir a todos los grupos criminales.

El también coordinador del PRI en
la Cámara de Diputados enfatizó que
no es posible que los criminales que
generan más violencia sigan gozando
de total libertad para delinquir, por lo
que recalcó que el Estado tiene que
cumplir su obligación constitucional de
capturarlos.

"Hay ciertas organizaciones que
generan muchísima violencia, entonces
sí tiene que haber una actuación direc-
ta contra los generadores de violencia.
O sea, no podemos esperar a que un día
se tranquilicen y se entreguen", sub-
rayó.

"Tenemos que trabajar con
inteligencia, con información, pero sí
hay una lista de generadores de violen-
cia que tienen que ser capturados y se
tienen que resolver favorablemente al
gobierno los procesos [judiciales], sí
tienen que pagar por sus culpas; todos
sabemos quiénes son los generadores,
bueno, pues tienen que estar en la cár-
cel en algún momento, no pueden
seguir así", advirtió.

Ciudad de México/El Universal.-

A un año de asumir la presidencia
del Instituto Nacional Electoral (INE),
la consejera Guadalupe Taddei sostuvo
que al concluir el proceso electoral de
2024 están obligados a realizar un
análisis profundo sobre el INE, el dis-
eño organizacional y de competencias
sustantivas; la relación interinstitu-
cional con los OPLES; la búsqueda de
alternativas de modalidades de voto y
su conteo.

Por ello, hizo un llamado a reflex-
ionar sobre la transición a una "evolu-
ción institucional" y garantizar la
racionalidad de los recursos, a 10 años
de la consolidación del Sistema
Nacional de Elecciones.

"Para mejorar a nuestra institución,
quienes integramos el Consejo General
deberemos conducirla, de manera cole-
giada, hacia nuevos rumbos. Siempre
con la mira puesta en lograr un progre-
so sostenible, en la búsqueda incesante
de mejorar de manera determinante, la
participación ciudadana", dijo.

Este posicionamiento se hizo en el
lobby del edificio, no en el salón de
sesiones, ya que está siendo acondi-
cionado como set del primer debate
presidencial este domingo.

También destacó la ausencia presen-
cial de seis consejerías, que siguieron
la sesión de manera virtual como origi-

nalmente se emitió la convocatoria.
Aunque con menos de un día de

anticipación se cambió a modalidad
híbrida, por lo que sólo asistieron la

presidencia, acompañada de las conse-
jeras Rita López y Norma de la Cruz,
así como el consejero Jorge Montaño.

La consejera Guadalupe Taddei

apuntó que resulta ineludible la
búsqueda por maximizar el uso de los
recursos públicos.

"Habremos de identificar de manera
rápida y segura, cómo hacer para
garantizar que se realiza un uso
racional y óptimo de los recursos",
dijo.

Subrayó que el Sistema Nacional de
Elecciones, conformado por el INE y
32 Organismos Públicos Locales
(OPLE), ha logrado elecciones limpias,
transparentes, confiables e incuestion-
ables.

Sólo cuatro consejerías más se posi-
cionaron en torno a los 10 años de
Sistema Nacional Electoral. Uno de
ellos, el consejero Uuc-kib Espadas

Uuc-kib Espadas dijo que el INE
sobrevivió la peor embestida que ha
tenido la autoridad electoral en su his-
toria y si bien es un producto maduro,
no es perfecto por lo que tiene que
seguir evolucionando.

Sin embargo, expresó la necesidad
de limitar al INE y a los tribunales que
se han dedicado a legislar, al señalar
que no es democráticamente permisi-
ble.

"El INE se puede tocar. En algunos
casos, el INE se debe tocar, por
supuesto que sí, pero atendiendo su
papel en el Estado. Entendiendo lo que
significa el INE hoy para México, su

proceso histórico y su función en el
tiempo", sostuvo.

La consejera Rita Bell López
reconoció la labor de Guadalupe
Taddei en la presidencia, "pese a las
inclemencias, los no pocos cuestion-
amientos, el escrutinio público y las
resistencias".

El consejero Jorge Montaño apuntó
que deben optar por un diálogo público
y abierto sobre el fomento al respeto de
las reglas y los principios del sistema
electoral, "así como la indiscutible
necesidad de definir los alcances de la
autonomía de los órganos electorales".

La consejera Norma de la Cruz
señaló que tras la renovación de la
presidencia han existido consensos y
disensos, pero el INE se mantiene oper-
able y funcional.

PREPARAN DEBATE

Este domingo se llevará a cabo el
primer debate presidencial en las ofici-
nas centrales del INE.

La moderación estará cargo de
Denise Maerker y Manuel López San
Martín, quienes deberán elegir 30 pre-
guntas para el encuentro.

El programa estará dividido en tres
bloques de 37 minutos cada uno, y se
tratarán los temas de educación y salud;
transparencia y combate a la corrup-
ción; no discriminación y grupos vul-
nerables; violencia contra las mujeres.

Demostraré que México tiene 
una mejor opción: Jorge Álvarez

Jorge Álvarez Máynez.

INE requiere evolucionar: Taddei

Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE

Ultima
Xóchitl

los detalles
para debate

Xóchitl Gálvez Ruiz.

Ellos dirán mentiras, yo estoy preparada: Sheinbaum

Sheinbaum alertó que sus contrincantes utilizarán fake news y mentiras en
el primer debate para afectar su proyecto.
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Ciudad de México/El Universal.-

Un juez federal frenó por el momen-
to la extradición de José de Jesús
Méndez Vargas, "El Chango Méndez",
fundador de la Familia Michoacana, a
los Estados Unidos donde es requerido
por delitos relacionados con tráfico de
drogas.

Israel Cordero Álvarez, titular del
Juzgado Tercero de Distrito en Materia
Penal en el Estado de Nayarit, con res-
idencia en Tepic, concedió al exsocio
de Servando Gómez Martínez, alias

"La Tuta", una suspensión de oficio y
de plano para el efecto de que no se
ejecute el traslado al país requirente.

En marzo pasado, Méndez Vargas
solicitó a dicho juez la protección de la
justicia contra la extradición autorizada
por la Secretaría de Relaciones
Exteriores (SRE) mediante acuerdo de
marzo de 2012, quien después de dec-
retar la suspensión de oficio y de plano
turnó la demanda de amparo a un juz-
gado de la Ciudad de México por razón
de competencia.

Ciudad de México/El Universal.-

Los organismos de la sociedad civil,
del sector privado y de la academia que
conforman el Acuerdo Nacional por la
Integridad Electoral (ANIE) dijeron
que el proceso electoral 2023-2024
registra cinco focos rojos en el período
de intercampaña.

La Academia Interamericana de
Derechos Humanos, Acción Ciudadana
Frente a la Pobreza, Borde Político,
Causa Común, Colectiva 50+1, Co-
parmex, Contacto Humano, Fuerza Mi-
grante, Fundación México Sustentable,
Incide Social, Laboratorio Electoral,
Tendiendo Puentes, Tecnológico de
Monterrey, entre otros organismos
pidieron tomar "acciones urgentes y
contundentes para salvaguardar la inte-
gridad del proceso electoral".

Los cinco focos rojos que identifica
son:

• El involucramiento directo y sis-
temático del presidente de la República
en el proceso electoral.

• Transgresión sistemática de los
límites establecidos para el período de
intercampañas por parte de las coali-
ciones y sus precandidaturas.

• El desempeño de las autoridades
electorales, tanto administrativas como
jurisdiccionales, que han enfrentado
crisis internas y cuestionamientos
sobre su legitimidad y capacidad de
arbitraje.

• La persistencia de diversos tipos

de violencia que ponen en riesgo direc-
to a los actores políticos y amenazan el
ejercicio de los derechos políticos-elec-
torales de la ciudadanía.

• El uso indebido de los proced-
imientos especiales sancionadores por
parte de actores políticos para silenciar
el debate libre en redes sociales y
medios de comunicación.

Las organizaciones dijeron que "es
necesario que las autoridades compe-
tentes investiguen y sancionen con

celeridad y firmeza cualquier violación
a la normativa electoral, especialmente
aquellas que involucren el uso indebido
de recursos públicos, la comisión de
violencia política o la intervención del
crimen organizado en las elecciones".

Añadieron que se requiere fortalecer
a los mecanismos de coordinación
interinstitucional y entre niveles de
gobierno para que las repuestas a estos
riesgos y amenazas sean efectivas y
oportunas.

Ciudad de México/El Universal.-

Los colectivos Unidos por la Salud
de los Mexicanos y Movimiento por la
Patria, junto con el diputado del PAN,
Éctor Jaime explicaron que presentaron
una denuncia ante la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos
(CIDH), por el manejo de la pandemia
por Covid-19 y el sistema de salud en
México.

Los organismos explicaron que el
estado de regresividad y privación de
los derechos humanos a la salud sigue
empeorando actualmente en nuestro
país, "nos han obligado a acudir a la
Comisión Interamericana de Derechos
Humanos (CIDH) para que con sus
potestades y alcances aperciba al
Gobierno de México con el objeto de
que tales irregularidades no vuelvan a
ocurrir", dijeron.

Denunciaron que México registró
una de las más altas mortalidades por
Covid-19: en el mundo, ya que la
Ciudad de México registró la más alta
letalidad entre los 32 estados de la
República Mexicana y 825 mil mexi-
canos fallecieron "mortalidad excesiva
por negligencia".

Agregaron "la marginación del
Consejo de Salubridad General (CSG)
para controlar la pandemia de Covid-
19 incidió en una atención deficiente y
tardía, en muertes evitables y en la
ruina moral y económica de muchas
familias. Durante meses el Consejo de
Salubridad General fue desmembrado,
expulsando de su seno instituciones
primordiales, tales como la UNAM, el
IPN, la Academia de Pediatría y FUN-
SALUD, entre otras".

Además, los colectivos refirieron
que, desde hace cinco años en la
gestión y operación del sistema de
salud en México incrementaron diver-
sas enfermedades, el aumento de la
mortalidad que impactó en el bienestar
de la población y en un claro descenso
de la expectativa de vida. "Si no se cor-
rigen, auguramos que el pronóstico
para la salud de los mexicanos empeo-
rará en un plazo próximo", sentencia-

ron.
Ante la mala gestión de la pandemia

de Covid-19, el colectivo reiteró que se
suscitó con lo siguiente: la vacunación
inapropiada y reducida de la población
mexicana contra el virus ocasionó
innumerables pérdidas de vidas
humanas.

Asimismo, la discriminación en la
vacunación del cuerpo médico del sec-
tor privado incurrió en una clara vio-
lación de los Derechos Humanos de
médicos, personal de enfermería, ayu-
dantes, camilleros, choferes y auxil-
iares. 

Otro punto que enfatizaron son los
mensajes oficiales a la población mex-
icana, el colectivo subrayó que fueron
equivocados, "desdeñaron la ciencia y
uso del cubrebocas; no se utilizaron las
pruebas diagnósticas requeridas para la
detección y el control de los casos de la
Covid-19; con cifras falsas o engañosas
privilegiaron ‘la fuerza moral’ para
favorecer la ideología política".

Así como la conversión de los hos-
pitales, tanto de los generales como de
los de alto nivel, en hospitales de con-
centración exclusiva para enfermos con
Covid-19, implicó la desatención tanto
de las enfermedades no infecciosas
como de las usualmente prevalentes.
Los niños y las mujeres fueron espe-
cialmente afectados.

Finalmente afirmaron "que ha sido
pertinente haber acudido recientemente
a Washington, a la OEA, para hacer
patente ante el mundo, mediante la
intervención de la CIDH, el estado de
regresividad y flagrante privación de
los derechos humanos a la salud, que
siguen empeorando en la actualidad en
nuestro país México, para que con sus
alcances procedan en consecuencia".

Ciudad de México/El Universal.-

Este jueves, 15 diputadas y diputa-
dos solicitaron licencia para separarse
de sus funciones legislativas, lo cual se
deriva de una petición realizada por la
actual dirigencia nacional de Morena, a
cargo de Mario Delgado Carrillo.

En una carta enviada a los congre-
sistas el pasado 1 de abril, la cual se fil-
tró a medios de comunicación, se les
informó a las y los diputados, todos
candidatos a algún cargo de elección
popular, que deben salir a las calles a
hacer campaña en favor de Claudia
Sheinbaum y del Plan C presidencial,
pues de lo contrario, sus candidaturas
podrían ser reconsideradas.

"El Comité Ejecutivo Nacional de
Morena acordó que todas y todos nue-
stros candidatos que continúan en el
ejercicio del cargo como legisladores
federales o locales deben solicitar
licencia a más tardar el 4 de abril, para
enfocar todos sus esfuerzos a las activi-
dades de campaña. De lo contrario se
podrá solicitar a la Comisión Nacional
de Elecciones que se valore la postu-
lación en dicha candidatura", señala la
circular firmada por Delgado Carrillo.

"Es momento de salir a las calles a

presentar nuestra propuesta de apoyar
las 20 reformas constitucionales de la
transformación y los 100 compromisos
de nuestra candidata para hacer reali-
dad el segundo piso de la Cuarta
Transformación", se agrega en el texto.

Por lo anterior, este jueves pidieron
licencia nueve diputadas y seis diputa-
dos del grupo parlamentario de
Morena. Los legisladores solicitaron
licencia por tiempo indefinido, a partir
del 9 de abril.

Ciudad de México/El Universal.-

El exconsejero presidente del
Instituto Nacional Electoral (INE),
Lorenzo Córdova Vianello, aseguró
que las declaraciones de Luis Osvaldo
Peralta Rivera, contralor en funciones
del INE, quien señaló probables daños
al erario por más de 400 millones en la
administración pasada del INE, son
sesgadas y con intencionalidad políti-
ca.

Córdova Vianello sostuvo que su
administración fue transparente, y que
si hay un exfuncionario a quien le han
buscado hasta por debajo de las
piedras, es a él: "Y nunca me han
encontrado nada ni me van a encon-
trar".

"Llama la atención dos cosas, la
primera que no hay nada concreto, son
procesos que están en curso, es decir,
no hay ningún asunto que se haya cer-
rado, y segundo, que el señor que fue a
comparecer no es el contralor, es el
contralor en funciones, es decir, un
funcionario nombrado porque el con-
tralor hoy despacha como director
jurídico del Estado de México, en
Morena", expuso.

Este jueves, durante una reunión con
integrantes de la Comisión de
Vigilancia de la Cámara de Diputados,
el contralor en funciones, Peralta
Rivera denunció presuntas irregulari-
dades en la pasada administración del
INE por más de 400 millones de pesos,
advirtió que por eso existen varias
denuncias contra "los más altos fun-
cionarios".

"Hay denuncias en curso, no puedo
dar detalles por el sigilo de la investi-
gación, lo que sí les puedo decir es que
si derivado de las investigaciones y del
desarrollo del procedimiento y de su
garantía de audiencia, se encontrara
que hay responsabilidad administrativa
para servidores públicos que aún estu-
vieran trabajando en el instituto, pues
pudiera llegar a la destitución directa y
la inhabilitación, son las sanciones que
marca la ley", expuso.

Las investigaciones, explicó, se
derivan de una "memoria", que el INE
mandó a realizar al concluir la gestión
del anterior presidente del INE,
Córdova Vianello.

Al respecto, Pablo Angulo (PRI),
puntualizó que se trató de una memoria
del trabajo del expresidente del órgano
electoral: "Hizo una memoria de todo
su trabajo por 11 millones de pesos lo
que no solo demuestra opacidad a
quienes contrató, sino que era un gasto
innecesario".

El diputado priista puntualizó que
además de la memoria por 11 millones,
en la reunión con el contralor también
se habló de otras irregularidades que en
su conjunto suman 400 millones de
pesos.

"En un aproximado se estiman 400
millones de pesos de la gestión anteri-
or del INE que no solo no está trans-
parente y opaco, sino que ya se está
resolviendo en los tribunales respec-
tivos. Las sanciones respectivas en los
tribunales pueden ser inhabilitaciones
definitivas de los funcionarios hasta
por 10 años, lo que es una sanción
administrativa grave, y también ten-
emos conocimiento que el contralor ha
presentado denuncias contra ex fun-
cionarios del INE, aunque no sabemos
contra quienes, porque se mantiene el
tema de la secrecía, pero sí habló de los
más altos funcionarios del Instituto
Nacional Electoral", expresó.

Al respecto, Córdova Vianello dijo
que la memoria señalada por el con-
tralor en funciones, sí se realizó y hay
registros de la misma.

"Se entregó esta memoria, yo la
tengo, y se presentó al Consejo General
antes de que dejara el cargo", puntual-
izó, y aclaró que en la reunión de tra-
bajo de este jueves en la Cámara de
Diputados, el contralor en funciones
habló de indagatorias en curso y no
conclusiones, por lo que "son por com-
pleto especulaciones, y esa es una muy
mala práctica en la que ha incurrido el
anterior contralor y el actual".

El extitular del INE insistió en que
quien emitió los comentarios "es un
personaje que había sido director y que
está encargado del despacho del órgano
de control", toda vez que desde hace
más 7 meses la Cámara de Diputados,
no designa al contralor, "quien aban-
donó el cargo para irse al gobierno del
Estado de México con Morena".

"Desde que llegó el licenciado
George (excontralor) que hoy despacha
como director jurídico del Estado de
México, la contraloría ha venido
tomando posturas francamente políti-
cas, George hacía comentarios políti-
cos y entonces claramente hay una
intencionalidad política detrás de todo
esto", insistió.

"Vemos a un Órgano Interno de
Control del INE cercano a una ori-
entación política desde hace años, y la
mejor prueba de que el Órgano Interno
de Control está sesgado desde que
entró el licenciado Jesús George, es
que hoy está en el gobierno morenista,
y no es una especulación, es realidad",
concluyó.

Tras presión, piden licencia 
15 diputados de Morena

Frenan extradición a EU
de ‘El Chango Méndez’

José de Jesús Méndez es requerido en Estados Unidos por delitos rela-
cionados con tráfico de drogas.

Los legisladores solicitaron licencia por tiempo indefinido, a partir del 9 de
abril.

Mi gestión en el instituto 
electoral fue transparente

"Nunca me han encontrado nada ni me van a encontrar".

Alertan de focos rojos para elecciones

Necesario que  las repuestas a estos riesgos y amenazas sean efectivas y
oportunas.

Colectivos presentan denuncia 
por manejo de Covid-19

El manejo no fue el adecuado.
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El dato del día
El actual será un año sin precedente para los

viajes y el turismo, actividades que con-

tribuirán con cerca de 11.1 billones de dólares

al Producto Interno Bruto (PIB) mundial, un

aumento de 7.5% respecto al máximo histórico

alcanzando en 2019, antes de la pandemia,

informó el WTTC.

Fuente: Banamex 13,525.35 CERRADO

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 d.

Cetes 350 d.

Centenario
$43,700.00

Plata México
$438.55

VentaDlr. Americano

Interbancario  03

Interbancario 04

$17.03

$16.54

$16.58

11.2485

11.3926

11.5498

8.79

8.119400

8.120772

8.1221441,187.84

Actual

$16.10

$16.53

$16.57

Compra

MEXICO BMV

Var % Udis 02

Udis 03

Udis 04

Udis 05

10.88

11.09

11.17

11.03

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

79.18
BRENT

90.65
WTI

86.59

S&P BMV 

0.66%

FTSE BIVA

0.60%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-1.35%39,127.14

NUEVA YORK
38,596.98

57,503.39 57,882.76 Hazlo Tu, Artes

Manualidades y

Oficios

Hoy en
Cintermex

1,180.79

8.123517

4 de Abril, 2024

16.5173
16.10 17.03

17.71

0.10956 0.10976

57,882.76

0.66% más

Sube

4 centavos más

5 centavos más

0.00064 centavos más

38,596.98

1.35% menos

10.88 11.00

530.16

18.26

Baja379.37

Ciudad de México/El Universal.-             
El presidente Andrés Manuel López

Obrador informó este jueves que Petróleos
Mexicanos (Pemex) recortará la
exportación de petróleo, pero el proceso
será de manera gradual.

La aclaración llegó luego de que hace
días se dieron a conocer versiones acerca
de que la empresa productiva del Estado
recortaría hasta 46% el envío de crudo a
mercados extranjeros a partir de este mes,
con el fin de destinar esos recursos a la
refinería de Dos Bocas, Tabasco.

"Va a irse ajustando o recortando en la
medida en que tengamos toda la capacidad
para refinar la materia prima, el petróleo
crudo, en el país", dijo en su conferencia
mañanera.

El Jefe del Ejecutivo federal indicó que
este mes la refinería de Dos Bocas comen-
zará la producción de diesel y en mayo o
junio operará a toda capacidad y procesará
340 mil barriles diarios de petrolíferos.

"Cuando entre a operar por completo,
porque ya hay plantas que están operando y
ya en abril se empieza a producir diesel en
Dos Bocas, pero en mayo o junio, que ya
esté a toda su capacidad, pues Dos Bocas
tiene una capacidad de producción de 340
mil barriles [diarios], o sea, puede procesar
340 mil barriles.

Esos se dejarían de exportar, son para el

mercado interno", afirmó.
Destacó que cuando inició su gobierno

la mayor parte del petróleo crudo era para
exportarse.

"Entonces, el cambio que se aplicó en
política petrolera es dejar de exportar
crudo, materia prima, que es lo que yo he

cuestionado siempre. ¿Cómo vender naran-
ja para comprar jugo de naranja? ¿Por qué
no aquí en México refinamos nuestro
petróleo, le damos valor agregado y se gen-
eran empleos? Esa es la nueva política",
detalló.

CUIDAR LAS RESERVAS
Al presentar las proyecciones para

2024-2025 de Pemex sobre gasolina, diesel
y turbosina, el Presidente aseguró que la
producción de petróleo ha aumentado, pero
su gobierno no la ha querido incrementar
porque se deben cuidar las reservas para las
próximas generaciones.

Señaló que el pronóstico de su gabinete
es que la transición energética llevará entre
30 y 40 años.

Al criticar la reforma energética aproba-
da el sexenio pasado, López Obrador
señaló que el sector privado únicamente
produce 40 mil barriles diarios y, de 110
contratos y concesiones entregadas a
petroleras privadas, "sólo tres están pro-
duciendo y en 107 no hay inversión".

"Cómo engañaron, que iba a llegar la
inversión extranjera a raudales, que íbamos
a estar produciendo con esa reforma
energética tres millones de barriles diarios.
Nada. ¿A qué se dedicaron? Obtuvieron las
concesiones y se dedicaron a especular en
las bolsas de valores", denunció.

Ciudad de México/El Universal.-

Por primera vez, desde el surgimien-
to de la Comisión Federal de
Competencia Económica (Cofece),
este organismo regulador denunció
ante la Fiscalía General de la República
(FGR) a diversas personas que presun-
tamente manipularon ilegalmente el
precio de venta de productos para
recubrir edificaciones.

La Autoridad Investigadora de la
Cofece aseguró que de encontrarse cul-
pables los implicados pueden recibir
una sanción de entre cinco a 10 años de
cárcel.

"A partir de ahora, el Ministerio
Público de la Federación es el respons-
able de conducir la investigación que,
en su caso, se inicie por los hechos
denunciados por la Autoridad
Investigadora, así como del ejercicio
de la acción penal", aseguró la depen-
dencia en un comunicado.

Será después, que el Poder Judicial
determine si existe o no responsabili-
dad penal de los acusados, "por lo que
la presentación de esta querella no con-
stituye ningún prejuzgamiento por
parte de la Cofece".

En paralelo, la Cofece abrió un pro-

cedimiento administrativo y emplazó a
las personas involucradas, en esta posi-
ble manipulación de precios, a que pre-
sentaran pruebas y alegatos para su
defensa.

Por lo que una vez que se termine
este procedimiento seguido en forma
de juicio el Pleno de la Comisión
deberá determinar si hay responsabili-
dad administrativa e impondrá las san-
ciones correspondientes.

Al ser la primera ocasión en que se
denuncia ante la FGR, la Cofece ase-
guró que "en esta nueva fase de la
política de competencia económica, la
Cofece hará uso de todas sus facultades
para sancionar severamente a quienes
cometen conductas anticompetitivas".

De acuerdo con la Comisión "las
colusiones entre competidores para
manipular los precios (prácticas
monopólicas absolutas), derivan en un
aumento ilegal en los precios de los
bienes y servicios que adquieren los
mexicanos".

Ciudad de México/El Universal.-

El pasado 21 de marzo, el Banco de
México (Banxico) anunció que la Junta
de Gobierno decidió por mayoría bajar
la tasa de referencia en 25 puntos base
para quedar en 11%.

La única que votó por mantener el
mismo nivel de 11.25% fue la subgob-
ernadora Irene Espinosa Cantellano,
quien es la primera mujer que se inte-
gró a la Junta, pues en toda la historia
de Banxico siempre estuvo conforma-
da por hombres.

Durante la reunión cada miembro
del órgano colegiado expone sus pun-
tos de vista para argumentar su voto, y
estas fueron las razones por las cuales
la subgobernadora consideró que no
era conveniente relajar la restricción a
través de la tasa de política monetaria
que sirve de referencia para el costo del
dinero prestado.

VOTO DISIDENTE EN BANXICO

De acuerdo con la minuta número
107 que divulgó Banxico este jueves
de lo que sucedió en la reunión de
política monetaria de la Junta de
Gobierno celebrada el pasado 21 de
marzo, Espinosa Cantellano, advirtió
que la inflación general aún se encuen-
tra lejos del objetivo.

Además, el balance de riesgos para
los pronósticos del Instituto Central
para la inflación, alertó, se mantiene
sesgado al alza y la actividad económi-
ca continúa su dinamismo a pesar del

aumento histórico de la tasa real.
Irene Espinosa consideró que lo

anterior evidencia que la política mon-
etaria ha tenido que enfrentar retos adi-
cionales, como las presiones prove-
nientes de incrementos salariales y de
una política fiscal expansiva, para con-
ducir la inflación a la meta del 3%.

Expuso que aunado a lo anterior, el
hecho de que el mercado espere que la
inflación sea mayor a nuestros pronós-
ticos indica que es prematuro iniciar la
reducción de la restricción monetaria.

"Hacerlo pondría en riesgo la con-
vergencia y, con ello, la credibilidad
sobre el compromiso de este Instituto
Central con su mandato prioritario de
la estabilidad de precios", sentenció.

Les dijo a sus compañeros ban-
queros centrales y a los funcionarios de
la Secretaría de Hacienda que
asistieron a la reunión, quienes tienen
voz, pero no votan, que el nivel de
restricción monetaria alcanzado ha
permitido avanzar en el proceso desin-
flacionario.

Sobre todo, enfatizó, por medio de
los canales de tipo de cambio y de
expectativas, ya que la demanda inter-
na y el crédito no muestran señales de
debilitamiento.

En tanto que el mercado laboral se
mantiene apretado y la estimación pun-
tual de la brecha del producto en ter-
reno positivo, lo que confirma la
resiliencia de la economía nacional,
puntualizó.

Ciudad de México/El Universal.-
La Asociación Internacional de

Transporte Aéreo (IATA) informó que
el movimiento de carga aérea mundial
aumentó 12% en febrero, respecto a
febrero de 2023, siendo el tercer mes
consecutivo de crecimiento interanual
en transporte de carga aérea.

La capacidad medida en toneladas
por kilómetro disponibles (ACTK)
aumentó un 13.4% debido al crec-
imiento de la capacidad en las bodegas
de los aviones y al aumento del tráfico
de pasajeros.

"Este fuerte comienzo para 2024
podría hacer que la demanda supere los
niveles excepcionalmente altos de
principios de 2022. También muestra la
fuerte resiliencia de la carga aérea
frente a las continuas incertidumbres
políticas y económicas", dijo Willie
Walsh, director general de IATA.

La IATA mencionó que uno de los
factores que ayudó al alza en el trans-
porte de carga aérea fue la inflación
interanual de febrero que bajó al 2.8%
en la Unión Europea, mientras que
aumentó a 2.8% y 3.2% en Japón y
Estados Unidos, respectivamente.

"El crecimiento de la demanda de
transporte de carga aérea se beneficia
del auge del comercio electrónico y

posiblemente, aunque en menor medi-
da, del reciente interés por enviar pro-
ductos vía aérea ante las limitaciones
de capacidad en el transporte marítimo,
entre otros factores.

"En general, la demanda de trans-
porte de carga aérea parece destinada a
seguir aumentando desde principios
del año pasado", agregó la IATA.

Aerolíneas con más volumen de
carga

Por regiones, las aerolíneas de
África y Medio Oriente registraron el
crecimiento anual más grande en trans-
porte de carga en febrero con 22% y
21%, respectivamente.

Las aerolíneas en Europa registraron
un crecimiento de 15% para el trans-
porte de carga; en América Latina un
13.4%, en Asia Pacífico un 11.2%; y el
crecimiento más bajo lo experimenta-
ron las aerolíneas en América del Norte

con 3.2% respecto a febrero del año
anterior.

La IATA destacó que el envío de
carga aérea entre América del Norte y
Europa, así como entre Medio Oriente
y Europa beneficiaron a las aerolíneas
en estas rutas, aunque la comparación
viene de una base muy baja.

En México se transportaron 3 mil
415 toneladas de carga a nivel nacional
en febrero, un 10.2% más que en
febrero del año anterior.

Aeroméxico fue la aerolínea con el
mayor volumen de carga transportada,
con 2 mil 904 toneladas; seguida de
Estafeta con 2 mil 710 toneladas;
Volaris con mil 730 toneladas y Viva
Aerobús con 822 toneladas.

A nivel internacional, se trans-
portaron 8 mil 290 toneladas de carga,
un 12.4% más que en febrero del año
anterior.

Recorte a exportación de
crudo será gradual: AMLO

López Obrador.

Cofece denuncia manipulación 
en precios de recubrimientos

Por primera vez se hizo la denuncia
ante la FGR.

Carga aérea 
creció 12% 
en febrero

Aeroméxico fue la aerolínea con el mayor volumen de carga transportada.

Inflación aún está lejos 
del objetivo: Banxico

La subgobernadora Irene Espinosa Cantellano advirtió que la inflación gen-
eral aún se encuentra lejos del objetivo.



EDICTO DE REMATE 
1556/2008

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Centro de
Justicia Civil y Mercantil. Avenida Pino Suárez
Sur, número 602, Zona Centro de Monterrey,
Nuevo León. Expediente Judicial número
1556/2008. Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor:
Felipe Sepúlveda Camacho, por sus propios dere-
chos; Demandados: Jorge Gómez González y
Lidia Larrea Limón. Fecha de remate: A las 10:00
diez horas del día 23-veintitrés de abril del 2024-
dos mil veinticuatro, se llevara a cabo la audiencia
de remate en pública subasta y primera almone-
da. Bien a rematar: Inmueble inscrito en favor de
los señores Jorge Gómez González y Lidia Larrea
Limón, que se describe en el certificado de
gravámenes allegado, el cual se encuentra ubica-
do en: Lote de terreno marcado con el número 40-
cuarenta de la manzana número 374-trescientos
setenta y cuatro del Fraccionamiento Jolla de
Anáhuac, sector Florencia, ubicado en Escobedo,
Nuevo León, el cual tiene una superficie total de
90.00 M2 noventa metros cuadrados. NÚMERO
1456, VOLUMEN 71, LIBRO 30, SECCIÓN
PROPIEDAD, UNIDAD ESCOBEDO, DE FECHA
11 ONCE DE JULIO DEL AÑO 2003 DOS MIL
TRES. Avalúo pericial: $938,000.00 (novecientos
treinta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional).
Postura legal: $625,333.33 (seiscientos veinticin-
co mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 mon-
eda nacional). Al efecto, procédase a convocar a
postores por medio de edictos que deberán publi-
carse por 03-tres veces dentro del término de 9-
nueve días hábiles en el periódico "El Norte", o en
el periódico "El Porvenir", o en el periódico
"Milenio Diario Monterrey que se editan en ésta
Ciudad, lo anterior a elección del compareciente.
En la inteligencia de que el primero de los anun-
cios habrá de publicarse el primer día del citado
plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse
el segundo de ellos en cualquier tiempo, ya que
su publicación de otra forma reduciría la oportu-
nidad de los terceros extraños a juicio que pudier-
an interesarse en la adquisición del bien.
Requisitos: Los postores interesados en intervenir
en la subasta de referencia, deberán consignar
ante este juzgado certificado de depósito, expedi-
do por la Secretaria de Finanzas y Tesorería
General del Estado, cuando menos por la canti-
dad equivalente al 10%-diez por ciento del valor
avalúo pericial. Los postores interesados deberán
de comparecer por escrito expresando su interés
de participar en la audiencia, allegando el certifi-
cado de depósito correspondiente, cuando menos
3 tres días hábiles previos a la audiencia, exhibi-
endo copia de su respectiva identificación e indi-
cando un correo electrónico (pues este juzgado
remitirá información a dicho correo electrónico
sobre el link que los conectará a la audiencia vir-
tual, sobre la que se explicará en lineas subse-
cuentes). En la inteligencia que la audiencia de
remate fue programada a distancia, de manera
virtual, se pone a su disposición el correo elec-
trónico concurrente1@pjenl.gob.mx", así como
los números telefónicos 8120202386 y
8120206182, a efecto que, si lo requieren, reciban
orientación acerca de la forma de conectarse a la
audiencia respectiva; o bien, en el Juzgado podrá
proporcionárseles mayor información. Doy Fe.-
Monterrey, Nuevo León, a 20 veinte de marzo del
2024 dos mil veinticuatro.

LA SECRETARIO FEDATARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO GERARDO SEBASTIÁN 

MEDINA BARAJAS
(1, 5 y 11)

EDICTO DE REMATE
En los autos del expediente laboral número
08445/i/02/2014 promovido JOEL RODRIGUEZ
VERA, en contra de MARIA GUADALUPE JAS-
MIN IBARRA SALINAS DE RODRIGUEZ, se ha
ordenado sacar a remate el bien Inmueble que a
continuación se describe: FINCA UBICADA EN
LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL
NUMERO 17 DE LA MANZANA 249 DE LA
CALLE DELTA DEL FRACCIONAMIENTO VALLE
SOL DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS
GARZA, NUEVO LEON, CON NUMERO DE
ESCRITURA 3,115 CON LOS SIGUIENTES
DATOS DE INSCRIPCIÓN NUMERO 675, VOLU-
MEN 46, LIBRO 14, SECCION PROPIEDAD,
UNIDAD DSAN NICOLAS DE LOS GARZA, DE
FECHA 08 DE FEBRERO DE 1998. VALOR
TOTAL DEL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN
$1'565,600.00 (UN MILLON QUINIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL). Señalándose al
efecto las NUEVE HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL DIA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS
MIL VEINTICUATRO, a fin de que tenga verificati-
vo el desahogo de la AUDIENCIA PUBLICA DE
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, en los tér-
minos de los artículos 970, 971, 972 de la Ley
Federal del Trabajo, ordenándose publicar el pre-
sente proveído en la Tabla de Avisos de éste
Tribunal del Trabajo, en el periódico de mayor cir-
culación de la localidad así como en la Secretaría
de Finanzas y Tesorería General del Estado de
Nuevo León, en la inteligencia de que la postura
legal que servirá de base para el remate a que se
convoca será la que cubra las dos terceras partes
del avalúo practicado y señalado con antelación
resultando dicha postura legal la cantidad de
$1'043,733.33 (UN MILLÓN CUARENTA Y TRES
MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS
133/100 MONEDA NACIONAL). debiendo noti-
ficar a las partes y los acreedores CAMILO VIL-
LARREAL ALVAREZ, COMO APODERADO
LEGAL DE BANCOMER, S.A. ubicado en Calle
Melchor Ocampo número 957 Oriente cruz con
Calle Francisco Javier Mina en Monterrey, Nuevo
León, MULTIBANCO MERCANTIL PROBURSA,
S.A. con domicilio en Calle Golfo de Vizcaya
número 2222 fraccionamiento en Bernardo Reyes
en Monterrey, Nuevo León, ABELARDO PEREZ
RODRIGUEZ, APODERADO GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE ARRENDADORA
BANORTE, S.A. DE C.V. ubicado en Avenida
Padre Mier número 250 Oriente en Monterrey,
Nuevo León, el C. CAMILO VILLARREAL
ALVAREZ, acreedor derivado del expediente
438/1993 del Juzgado 8° Civil, con domicilio en
Isaac Garza numero 544 Oriente en esta Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, así mismo efectuar la
publicación de los edictos cuando menos con
quince días de anticipación a la audiencia de
remate en cuestión, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 968 apartado B
Fracción III, 971 y demás relativos de la Ley
Federal del Trabajo, citándose a las partes a la
referida audiencia de Remate.
MONTERREY N.L. A DIECINUEVE DE MARZO
DE DOS MIL VEINTICUATRO 
EL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL

NUMERO DOS DE LA LOCAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO.

LIC. MAURICIO JOSE CASILLAS ZAPATA.
LA C. SECRETARIO

LIC. CLAUDIA ISELA DIAZ BRIONES
(2 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 12 de febrero del 2024 se presento en
esta notaria los señores José Luis, Eduardo,
Diana Laura de apellidos Lozano González así
como María Magdalena González García denun-
ciando la Sucesión Intestamentaria de el señor
JOSE LUIS LOZANO CUELLAR, Exhibiendo la
Acta de defunción de el autor de la Sucesión In
testamentaria donde los herederos y albacea Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que los herederos aceptan la heren-
cia y que van a proceder a formular el inventario
de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 13 DE MARZO DEL
2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO 83 

EIPF-771229-LU1
(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se
tramito la SUCESIÓN TESTAMENTARIA ANTE
NOTARIO A BIENES DE LA SEÑORA HORTEN-
CIA CATALINA VALADEZ MONTALVO, compare-
ciendo a iniciarla el señor RUBEN VÁZQUEZ
CÁRDENAS, en su carácter de Único y Universal
Heredero y Albacea, quien me presento la docu-
mentación requerida, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a fecha de su presentación

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ 

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 127
TITULAR
(26 y 5)

EDICTO
A la ciudadana Cruz Morales Aldape y/o Ma. Cruz
Morales Aldape y/o María Cruz Morales de Alanís,
con domicilio ignorado. En fecha 3 tres de febrero
de 2023 dos mil veintitrés, se admitió en este
Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, con el expediente judicial
número 156/2023, relativo al juicio ordinario civil,
promovido por José Ángel Hernández Martínez y
Patricia Adriana Ceballos Ruiz, en contra de Luis
Mario Alanís Tolentino y Cruz Morales Aldape y/o
Ma. Cruz Morales Aldape y/o María Cruz Morales
de Alanís, en relación al cumplimiento de contrato
privado de compraventa de inmueble de fecha 28
de veintiocho septiembre de 1998 mil novecientos
noventa y ocho respecto del inmueble ubicado en
calle Emilio González número 116, colonia Blas
Chumacero, Santiago, Nuevo León, y mediante
auto de fecha 17 diecisiete de enero de 2024 dos
mil veinticuatro, se ordenó emplazar a Cruz
Morales Aldape y/o Ma. Cruz Morales Aldape y/o
María Cruz Morales de Alanís, por medio de edic-
tos que deberán de publicarse por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora, a fin
de que dentro del término de 9 nueve días pro-
duzca su contestación. Quedando a su disposi-
ción en este juzgado las correspondientes copias
de traslado. En la inteligencia que el emplaza-
miento hecho de esta manera surtirá sus efectos
diez días después contados desde el siguiente de
la última publicación, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a Cruz Morales
Aldape y/o Ma. Cruz Morales Aldape y/o María
Cruz Morales de Alanís para que dentro del térmi-
no concedido para contestar la demanda, señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, con
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones, las pendi-
entes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el articulo 68
del código de procedimientos civiles.

MISAEL RODRIGUEZ CARRERA
C.SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(3, 4 y 5)

EDICTO
Al Ciudadano Antonio de Jesús Hurtado
Hernández con domicilio ignorado
En fecha 22 veintidós de septiembre del 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
1072/2023, Diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre autorización judicial para salir del país,
ordenándose el 26 veintiséis de febrero del 2024
dos mil veinticuatro, atendiendo a lo establecido
por el artículo 73 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en la Entidad, y quedando debida-
mente acreditado el desconocimiento general del
domicilio del referido Antonio de Jesús Hurtado
Hernández, emplácese mediante edictos, mismos
que deberán publicarse por tres veces consecuti-
vas tanto en el "El Porvenir", en el Boletín Judicial
del Estado y en el Periódico Oficial del Estado,
todos que se editan en la Entidad. Lo anterior,
para efecto de que dentro del término de 3 tres
días manifieste lo que a sus intereses legales
convenga respecto de la tramitación del presente
procedimiento, de conformidad con el numeral
907 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado. En la inteligencia que la notificación
hecha de ésta manera surtirá sus efectos a los 10
diez días contados a partir del día siguiente al de
la última publicación del edicto ordenado, quedan-
do en la Secretaría de este Juzgado copia simple
del escrito inicial de demanda y demás documen-
tos acompañados para que se imponga de ellos.
De conformidad con lo establecido en el artículo
73 del Código Procesal Civil vigente del Estado.
Previniéndose de igual forma al citado Antonio de
Jesús Hurtado Hernández, a fin de que señale
domicilio para el efecto de oír y recibir notifica-
ciones en cualesquiera de los municipios de
Apodaca, Guadalupe, General Escobedo,
Monterrey, San Nicolás de los Garza de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina,
Nuevo León, ya que de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
efectuaran por medio de instructivo que se
coloque en la tabla de avisos de éste Juzgado,
acorde con lo previsto por el dispositivo legal 68
del Código Procesal en cita. Monterrey, Nuevo
León a 7 siete de marzo del 2024 dos mil veintic-
uatro.- Doy fe.

JUAN RAÚL MORALES AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(3, 4 y 5)

EDICTO
Juan Américo Rincón Rodríguez, José Luis
Rendón, Joaquín Rincón y Melva Rincón
Domicilio ignorado
Con fecha 25 veinticinco de enero de 2024 dos
mil veinticuatro, se ordenó en el expediente judi-
cial 777/2022, formado con motivo del juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Ruperto Rincón
Basurto o Ruperto Rincón y Francisca Rodríguez
Ruiz o Francisca Rodríguez, publicar un edicto,
por tres veces en forma consecutiva, en el
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico El
Porvenir y en el Boletín Judicial, emplazándose a
los ciudadanos Juan Américo Rincón Rodríguez,
José Luis Rendón, Joaquín Rincón y Melva
Rincón, para que dentro del término legal de 3
tres días hábiles, contados a partir del día sigu-
iente de aquél en el que queden legalmente noti-
ficados de la presente resolución, comparezcan
ante esta autoridad para el efecto de que manifi-
esten lo que a su derecho convenga respecto a la
presente sucesión, deduciendo, si es su deseo,
los derechos hereditarios que crean les asiste;
asimismo, deberá prevenírseles para que señalen
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de
la jurisdicción de éste Órgano Jurisdiccional, bajo
el apercibimiento que de no hacerlo así, las sub-
secuentes notificaciones de carácter personal se
les harán por medio de la Tabla de Avisos que se
lleva en este Juzgado. Lo anterior de conformidad
con el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León.
Villaldama, Nuevo León, a 31 de enero de 2024 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN
(3, 4 y 5)

AVISO
En fecha 22 veintidós de Junio del año 2023 dos
mil veintitrés, se denunció en esta Notaría a mi
cargo, en acta fuera de protocolo número
007/75654/23, la Sucesión Legítima por vía
Extrajudicial de JUANA MARIA VALLADARES
CORTEZ. Los herederos me exhibieron la partida
de defunción, aceptaron la herencia y
reconocieron sus derechos hereditarios. Fue
nombrada Albacea la señorita KAREN DIANEY
PADILLA VALLADARES, quien manifestó que ya
procede a formular el inventario, de conformidad
al artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 22 de Junio de 2023.

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA,
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7
(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
ANDREA GUADALUPE RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ y el señor ANDRES CAVAZOS
RODRIGUEZ en su carácter de Única y Universal
Heredera y el segundo como Albacea, a denunciar
la SUCESIÓN TESTAMENTARIA ADMINISTRATI-
VA a bienes del señor ANDRES HERMENEGILDO
CAVAZOS SILVA, presentándome Acta de defun-
ción y Testamento dictado por el de cujus, desig-
nando como su Única y Universal Heredera a su
esposa la señora ANDREA GUADALUPE
RODRIGUEZ RODRIGUEZ. Así mismo en dicho
Testamento designó como ALBACEA su hijo el
señor ANDRES CAVAZOS RODRIGUEZ, quien en
este acto acepta el nombramiento, manifestando
que procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el caudal hereditario. Se publi-
ca este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEÓN, A 15 DE MARZO DE
2024.

LIC. JOSÉ JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(26 y 5)

EDICTO
A la Ciudadana: Ernestina Rodríguez Espiricueta
Domicilio: Ignorado.
En fecha 6 seis de septiembre del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite por el Juez
Cuarto de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo expediente judicial
número 1116/2023, relativo al Procedimiento Oral
de Divorcio Incausado, promovido por Víctor
Hugo Ramírez Jiménez en contra de Ernestina
Rodríguez Espiricueta. Luego, en la fecha antes
mencionada, se ordenó emplazar a la parte
demandada para que dentro del término de 9
nueve días, acudiera al local de dicho Juzgado a
producir su contestación y a oponer las excep-
ciones y defensas de su intención si las tuviere.
Ahora bien, a través de proveído 7 siete de
febrero 2024 dos mil veinticuatro, se ordenó
emplazar a la aludida demandada Ernestina
Rodríguez Espiricueta por medio de edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial del Estado, en el Boletín
Judicial, y en alguno de los periódicos de mayor
circulación en el Estado, a fin de que dentro del
término 9 nueve días acuda al local de este
Juzgado a producir su contestación, y a oponer
las excepciones de su intención si para ello
tuviere que hacer valer. Aclaración hecha de que
la notificación realizada en esta forma empieza a
surtir sus efectos a los 10 diez días contados
desde el día siguiente al de la última publicación,
quedando en la Secretaría de la Coordinación de
Gestión Judicial Familiar Oral de este Distrito
Judicial a disposición de la parte demandada, las
copias de traslado de la demanda y documentos
acompañados para su debida instrucción.
Finalmente, acorde con lo preceptuado por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, prevéngase a la parte demandada a
fin de que señale domicilio para el efecto de oír y
recibir notificaciones, dentro de los municipios a
que alude el numeral citado con antelación,
apercibido de que en caso de no hacerlo así las
subsecuentes notificaciones de carácter personal
se le harán por medio de los estrados de este
Juzgado. San Nicolás de los Garza, Nuevo León,
a 1 de Abril del año 2024. Licenciada Anabel
Rodríguez de Alva. Secretario adscrita a la
Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Familiar Oral del Tercer Distrito Judicial
en el Estado de Nuevo León.

ANABEL RODRÍGUEZ DE ALVA
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO 

FAMILIAR ORAL
(3, 4 y 5)

EDICTO
A las 13:00 trece horas del día 30 treinta de abril
del año 2024 dos mil veinticuatro, en el local de
este Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar
del Quinto Distrito Judicial del Estado, con resi-
dencia en la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo
León, dentro de los autos del expediente judicial
número 1430/2009, relativo al juicio ordinario mer-
cantil promovido actualmente por Tomas Cantú
Garza, en su carácter de apoderado general de la
parte actora material Banco Mercantil del Norte",
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero BANORTE, en contra de Jorge
Alejandro Ochoa Rojo y Elida Delgado Corro, ten-
drá verificativo en el local de este juzgado el desa-
hogo de la Audiencia de Remate en Pública
Subasta y Primera Almoneda del bien inmueble
embargado en autos, consistente en: II. DATOS
DEL INMUEBLE. UBICACIÓN: TIPO INMUEBLE
O PREDIO: FINCA, LOCALIDAD O SECTOR:
SECTOR REAL DE SAN JOSE, LOTE O
PARCELA: 36, MANZANA: 96, TIPO VIALIDAD:
CALLE. VIALIDAD: REAL DE SAN JESUS, No.
EXTERIOR: 212, TIPO ASENTAMIENTO: FRAC-
CIONAMIENTO, NOMBRE DE ASENTAMIENTO:
LA CIUDADELA, EXPEDIENTE CATASTRAL:
21096036, ESTADO: NUEVO LEÓN, MUNICI-
PIO: JUAREZ, SUPERFICIE: 90.00, UNIDAD DE
MEDIDA: M2, USO DE SUELO: HABITACIONAL-
UNIFAMILIAR. ESTADO: NUEVO LEÓN.
MUNICIPIO: JUAREZ. SUPERFICIE: 90.00 M2.
DESCRIPCIÓN. SUROESTE: MIDE 6.00 MET-
ROS Y COLINDA CON REAL DE SAN JESUS.
SURESTE: MIDE 15.00 METROS Y COLINDA
CON LOTE 35; NORESTE: MIDE 6.00 METROS
Y COLINDA CON LOTE 23; NOROESTE MIDE
15.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 37; Bien
inmueble que se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, bajo los
siguientes datos: Número 4267, Volumen 78,
Libro 43, Sección I Propiedad, Unidad Juárez,
fecha 16 de junio del año 2005, con folio real elec-
trónico 137851. Al efecto, convóquese a postores
por medio de edictos los cuales deberán publi-
carse dos veces en un periódico de circulación
amplia de la Entidad Federativa donde se ventile
el juicio, pudiendo ser en el periódico El Norte,
Milenio, El Porvenir o ABC, a consideración del
ejecutante, en la inteligencia de que entre la
primera y la segunda publicación, deberá mediar
un lapso de 09 nueve días por tratarse de un bien
raíz, y asimismo, entre la última publicación y la
fecha del remate deberá mediar un plazo no
menor de 5 cinco días, ello de conformidad con el
artículo 1411 del Código de Comercio; (en la
inteligencia de que las publicaciones deberán
efectuarse en días naturales respetando esa fór-
mula, luego que no existe impedimento para ello
al no constituir una actuación judicial). Sirviendo
de base para el remate la cantidad de
$335,500.00 (trescientos treinta y cinco mil
quinientos pesos 00/100 moneda nacional), corre-
spondiente al valor pericial más alto arrojado por
los avalúos rendidos en el juicio, siendo la postu-
ra legal la cantidad de $223,666.66 (doscientos
veintitrés mil seiscientos sesenta y seis pesos
66/100 moneda nacional), correspondiente a las
dos terceras partes de la cantidad anteriormente
mencionada. Haciendo del conocimiento de aque-
lla persona desee intervenir como postor al multi-
citado remate deberá consignar el 10% (diez por
ciento) de la suma que sirve como base para el
remate, mediante el certificado de depósito expe-
dido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, sin cuyo requisito no serán
admitidos en dicha subasta. Por último, se hace
de conocimiento a las partes, sus representantes
o sus abogados y en su caso a los postores
interesados, que debido a las acciones extraordi-
narias implementadas por la Secretaria de Salud
en el Estado de Nuevo León, respecto al fenó-
meno de salud pública generado por la pandemia
del virus SARS-CoV2 (COVID-19), quedan oblig-
ados a observar todas las medidas y recomenda-
ciones del sector salud relacionadas con la emer-
gencia sanitaria generado por dicha pandemia,
tales como la revisión de temperatura corporal al
momento de entrar a las instalaciones de dicho
Recinto Judicial, aplicarse gel antibacterial, el uso
adecuado del cubre bocas, durante el desahogo
de la diligencia. Doy Fe.

CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL

Y FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO

LICENCIADO EFRAÍN ISAÍAS HERNÁNDEZ
GUZMÁN.

(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo el señor JERMAN MACIAS
SANTILLAN, así como FRANCISCO GERMAN,
LAZARO SALVADOR, PERLA LETICIA, KARLA
ALEJANDRA y VICTOR JESUS de apellidos
MACIAS REYNA dentro del JUICIO SUCESORIO
DE INTESTADO a bienes de la señora LETICIA
IRMA REYNA SANTOS, exhibiéndome PARTIDA
DE DEFUNCION de la mismao, expresándome
los comparecientes, que se reconocen entre sí, el
primero en su calidad de cónyuge supérstite y
parte interesada, el resto como Únicos y
Universales Herederos en su calidad de descen-
dientes de la autora de la sucesión señora LETI-
CIA IRMA REYNA SANTOS, quienes aceptan la
herencia y reconocen sus derechos hereditarios,
nombrando en dicho acto al señor JERMAN
MACIAS SANTILLAN, como Albacea de la suce-
sión, quien en el acto acepta el cargo que se le ha
conferido y protesta el fiel y legal desempeño del
mismo, agregando que en su momento procederá
a formular el Inventario y Avalúo de los bienes de
la herencia. Publíquese el presente en el
Periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Ciudad, dos veces de diez en diez días, en el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
consideren con derecho a la masa hereditaria,
para que comparezcan a deducirlo dentro del tér-
mino de 10-diez días contados a partir de la pub-
licación del edicto que se ordena, de acuerdo con
lo que establece la parte final del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado refor-
mado según DECRETO 115 publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 5 cinco de noviem-
bre de 2010 dos mil diez.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Marzo de 2024.
LIC. OLIVIA ALEIDA SANCHEZ HERNÁNDEZ

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 14 de Marzo del 2024, en la Notaría
Pública N° 14 de conformidad con el Artículo 881
del Código de Procedimientos Civiles, mediante
Escritura Pública 15,475, SE RADICO la
Iniciación de LA SUCESION TESTAMENTARIA
POR LA VIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
ENRIQUE MALDONADO SANDOVAL (+); así
como EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS
HEREDITARIOS, LA ACEPTACION DE LA
HERENCIA COMO UNICA Y UNIVERSAL
HEREDERA Y EL CARGO DE ALBACEA, para lo
cual comparece su esposa la señora AMPARO
DIREUX VILLARREAL, para dar inicio al proced-
imiento citado, quien me exhibe para dicha
operación el Acta de Defunción correspondiente.
La Suscrita Notario Público con apoyo en el
Segundo párrafo del Artículo 882 del citado orde-
namiento, da a conocer estas declaraciones por
medio de dos publicaciones que se harán de diez
en diez días en un periódico de los de mayor cir-
culación en el Estado. DOY FE.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 14

(26 y 5)

PUBLICACION NOTARIAL
La Suscrita, Licenciada Olivia Rangel Garza,
Notaria Pública Titular, de la Notaría Pública
Número 14 catorce, en ejercicio en este Primer
Distrito Registral, HAGO CONSTAR: La apertura
de la Sucesión Intestamentaria Extrajudicial a
Bienes de JOSE MARIO MORALES HURTADO Y
MARIA DOLORES MORA MARES que se llevará
a cabo en esta Notaría a mi cargo, así como la
declaración de NESTOR DANIEL MORALES
MORA Y MIRNA MORALES MORA, en el sentido
de que no existe controversia alguna, que no hay
incapaces, que aceptan la Herencia, y reconocen
los derechos hereditarios, además manifestando
NESTOR DANIEL MORALES MORA que acep-
tará el cargo de Albacea conferido, protestando su
fiel y legal desempeño y de que procederán a la
elaboración del Inventario y Avalúo correspondi-
ente. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto
por el articulo 882 ochocientos ochenta y dos y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, Marzo del 2024.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 14

TITULAR
(26 y 5)

PUBLICACION NOTARIAL
La Suscrita, Licenciada Olivia Rangel Garza,
Notaria Pública Titular, de la Notaría Pública
Número 14 catorce, en ejercicio en este Primer
Distrito Registral, HAGO CONSTAR: La apertura
de la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a
Bienes de JUAN MANUEL CORDERO NAVARRO
que se llevará a cabo en esta Notaría a mi cargo,
así como la declaración de EDNA ILEANA LEIJA
MONTEMAYOR, en el sentido de que no existe
controversia alguna, que no hay incapaces, que
aceptan la Herencia, y reconocen los derechos
hereditarios, además manifestando que aceptará
el cargo de Albacea conferido, protestando su fiel
y legal desempeño y de que procederán a la elab-
oración del Inventario y Avalúo correspondiente.
Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el
articulo 882 ochocientos ochenta y dos y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, Marzo del 2024.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 14 

TITULAR
(26 y 5)

EDICTO
En fecha del (12) doce del mes de Febrero del
año (2024) dos mil veinticuatro, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/219,053/2024)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Acumulado Notarial a
bienes del señor JOSE MARIA GONZALEZ
LOZANO y la señora REBECA AGUILERA
BERNAL, habiéndose presentado ante el Suscrito
a denunciar dicho Juicio como Únicos y
Universales Herederos a OBIDIO, OBERLIN,
JUAN, OSCAR, MIREYA, JOSE GUADALUPE,
CELENIA, MARTIN Y MARIBEL de apellidos
GONZALEZ AGUILERA y como Albacea a la
señora OLGA SALAZAR ALANIS, de los autores
de la sucesión.- Lo anterior se publica mediante
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
para que acudan a deducirlo dentro del término
de (30) treinta días contados a partir de la publi-
cación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 12 de Marzo del 2024.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO.
(26 y 5)

EDICTO
En fecha del (14) catorce del mes de Marzo del
año (2024) dos mil veinticuatro, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/222,083/2024)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Notarial a bienes de la
señora YOLANDA DURON AMARO, habiéndose
presentado ante el Suscrito a denunciar dicho
Juicio como únicos y Universales Herederos a los
señores ISAIAS CARRILLO GARCIA Y RUBI
CATALINA CARRILLO DURON y como Albacea al
señor ISAIAS CARRILLO GARCIA, de la autora
de la sucesión. Lo anterior se publica mediante
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
para que acudan a deducirlo dentro del término
de (30) treinta días contados a partir de la publi-
cación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 14 de Marzo del 2024.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO.
(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, las señoras
ROSA MARÍA, MARTHA ALICIA, NORMA PATRI-
CIA y el señor MARCO ANTONIO de apellidos
TAMEZ VEGA en su carácter de Únicos y
Universales Heredera y la primera de ellas como
Albacea, a denunciar la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA ACUMULADA EXTRAJUDICIAL a bienes
de los señores MANUEL TAMEZ SALDÍVAR Y
ELVA VEGA SILVA, presentándome Acta de
defunción y Testamento respectivamente dictado
por los de cujus, designando como sus únicos y
Universales Herederos a sus hijos, las señoras
ROSA MARÍA, MARTHA ALICIA, NORMA PATRI-
CIA y el señor MARCO ANTONIO de apellidos
TAMEZ VEGA. Así mismo en dicho Testamento
designó como ALBACEA a la señora ROSA
MARÍA TAMEZ VEGA, quien en acepta el nom-
bramiento, manifestando que procederá a formu-
lar el inventario de los bienes que forman el cau-
dal hereditario. Se publica este aviso por dos oca-
siones de (10) diez en (10) diez días, en cumplim-
iento a lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEÓN, A 19 DE MARZO DE
2024.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(26 y 5)

EDICTO
En fecha 23 de marzo del 2023, radiqué en esta
Notaría a mi cargo de FORMA EXTRAJUDICIAL
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de
la señora MARIA GUADALUPE MARTINEZ
RODRIGUEZ. La denunciante me presentó la
documentación requerida por el articulo 881
ochocientos ochenta y uno, 882 ochocientos
ochenta y dos y relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, por lo que, ante mí, se reconocieron como
herederos y albacea, quien procederá a formular
los proyectos de inventario y avalúo y partición y
adjudicación de los bienes, convocándose a
quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 24 de marzo del 2023.

LIC. EVERARDO ALANÍS GUERRA. 
NOTARIO PUBLICO NO. 96.

PRIMER DISTRITO.
AAGE-680522-269.

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 27 de Febrero de 2024, se ha denun-
ciado en la Notaria Pública a mi cargo, mediante
la comparecencia de los señores RODIMERO,
MERCEDES, JOSE GERARDO, FILOMENO,
JUANA OLGA Y TOMAS AZAEL de apellidos
RODRIGUEZ TELLEZ y controlada bajo el acta
fuera de protocolo No. (095/785/2024) el PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO DE INTESTADO en
vía administrativa a bienes de la señora PAULA
TELLES CASAS quien para algunos documentos
y actos también se hizo llamar PAULA TELLEZ
CASAS VIUDA DE RODRIGUEZ. Se convoca a
toda persona que se considere con derecho a la
herencia para que comparezca a deducirlo den-
tro del término de 30 días contados a partir de
esta publicación como aviso notarial. Lo anterior
en cumplimiento a lo preceptuado por el artículo
783 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado.
Guadalupe, N.L. 28 de Febrero del 2024 
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95 

RATG-770411JM5
(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 8 de marzo del 2024 se presento en
esta notaria los señores Ninfa Lizeth, Gabriela
Berenis, Néstor Arturo de apellidos Álvarez Valles
así como Arturo Toribio Alvares Gonzalez denun-
ciando la Sucesión Intestamentaria de la señora
NINFA VALLES ORTIZ Exhibiendo la Acta de
defunción de el autor de la Sucesión In testa-
mentaria donde los herederos y albacea Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de
dos publicaciones que se harán de diez días en
el periódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que la heredera aceptan
la herencia y que van a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEÓN A 13 DE marzo DEL
2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83
EIPF-771229-LU1

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 14 de febrero del 2024 se presento en
esta notaria los señores Arnulfo Balderas Cruz,
Ma. Del Rosario, Juan José, Gerardo, Graciela,
Evelio de apellidos Balderas Montemayor denun-
ciando la Sucesión Intestamentaria de la señora
MARIA AGUEDA MONTEMAYOR GARZA
Exhibiendo la Acta de defunción de el autor de la
Sucesión In testamentaria donde los herederos y
albacea los suscritos Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que la heredera aceptan la herencia y que
van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 13 DE marzo DEL
2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 7 de marzo del 2024 se presento en
esta notaria los señores Eduardo y Guillermo de
apellidos Rodríguez Villarreal denunciando la
Sucesión Intestamentaria de la señora ELSA VIL-
LARREAL HERRERA Exhibiendo la Acta de
defunción de el autor de la Sucesión In testa-
mentaria donde los herederos y albacea el
suscrito Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del articulo 882 del Código de
Procedimiento Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez días en el periódico EL POR-
VENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo León,
que la heredera aceptan la herencia y que van a
proceder a formular el inventario de los bienes de
la herencia
APODACA, NUEVO LEON A 13 DE marzo DEL
2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 21 de Marzo de 2024, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 3,945 ante la Fe del
Suscrito Notario, se inició la Sucesión
Intestamentaria a Bienes del “De Cujus” FAUSTI-
NO SAUCEDO RODRIGUEZ, denunciado por
MA. DEL CARMEN SAMANIEGO ESCANAME,
CARLOS FAUSTINO SAUCEDO SAMANIEGO,
GERARDO SAUCEDO SAMANIEGO, RENE
OSIEL SAUCEDO SAMANIEGO y OSCAR
OMAR SAUCEDO SAMANIEGO, quienes  repu-
dian los derechos hereditarios que les pudieran
corresponder, y la ciudadana MA. DEL CARMEN
SAMANIEGO ESCANAME, reconoce sus dere-
chos hereditarios y acepta la herencia, y desig-
naron a MA. DEL CARMEN SAMANIEGO
ESCANAME como Albacea quién aceptó el cargo
de Albacea manifestando que procederá a formu-
lar el Inventario y Proyecto de Partición de los
bienes de la herencia.  Montemorelos, Nuevo
León, a 21 de Marzo de 2024.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 2 de marzo del 2024 se presento en
esta notaria la señora Leticia Fabiola, Héctor
Fabián, Luis Fernando, Carlos Eduardo, de apel-
lidos Martínez Escalante así como Leticia Marina
Escalante Contreras denunciando la Sucesión
Intestamentaria de el señor HECTOR FABIAN
MARTINEZ GARZA, Exhibiendo la Acta de
defunción de el autor de la Sucesión In testa-
mentaria donde los herederos y albacea Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de
dos publicaciones que se harán de diez días en
el periódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que los herederos acep-
tan la herencia y que van a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 13 DE MARZO DEL
2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 9 de febrero del 2024 se presento en
esta notaria los señores María Dolores, Daniel,
María Luisa, María Guillermina, José Luis, de
apellidos Sustaita Lozano así como José Luis
Sustaita García denunciando la Sucesión
Intestamentaria de la señora GUILLERMINA
LOZANO CUELLAR, Exhibiendo la Acta de
defunción de el autor de la Sucesión In testa-
mentaria donde los herederos y albacea Con fun-
damento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de
dos publicaciones que se harán de diez días en
el periódico EL PORVENIR, que se edita en
Monterrey, Nuevo León, que los herederos acep-
tan la herencia y que van a proceder a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEON A 13 DE MARZO DEL
2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(26 y 5)

EDICTO
En fecha 21 de febrero del 2024, radiqué en esta
notaría a mi cargo la Sucesión Testamentaria e
Intestamentaria a Bienes de la señora FELIX
FILEMON IBARRA VILLANUEVA también cono-
cido como J. FELIX FILEMON IBARRA VIL-
LANUEVA y CELIA CARREON RANGEL también
conocida como CELIA CARREON RANGEL DE
IBARRA. El denunciante, me presento la docu-
mentación requerida por el articulo 881, 882 y rel-
ativos del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de N.L., por lo que, ante mí, se recono-
ció como heredero y albacea, y procederá a for-
mular los proyectos de inventario y avalúo y par-
tición y adjudicación de los bienes, convocán-
dose a quienes se crean con derecho a la heren-
cia a deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 27 de febrero de 2024.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96

PRIMER DISTRITO
AAGE-680522-269

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante la Suscrita Notaria Pública,
Los señores ALFONSO MORALES DE LOS SAN-
TOS, MONICA MORALES DE LOS SANTOS y
MYRIAM MORALES DE LOS SANTOS, a denun-
ciar la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de
la señora GRACIELA AMPARO DE LOS SANTOS
VILLARREAL, presentándome acta de defunción
y Testimonio del Testamento dictado por la Cujus,
en el cual designó a Los señores ALFONSO
MORALES DE LOS SANTOS, MONICA
MORALES DE LOS SANTOS y MYRIAM
MORALES DE LOS SANTOS, como UNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS, quienes manifes-
taron que aceptan la Herencia y que reconocen
sus derechos hereditarios, y se designó a la seño-
ra MONICA MORALES DE LOS SANTOS como
ALBACEA, quien acepta el cargo de y que pro-
cederá a realizar el inventario de los bienes que
forman el caudal Hereditario. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Monterrey, Nuevo
León, a 21 de Marzo del año 2024.

LICENCIADA SUSANA GUADALUPE
SALAZAR SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 63
PRIMER DISTRITO REGISTRAL

SASS-700814-560
MONTERREY, NUEVO LEON

(26 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El 14 de Marzo de 2024, por Escritura No. 31,580
ante el suscrito Notario, comparecieron, los
señores y señoras JUVENTINA, ERAZMO, JOSE
LUIS, SIGIFREDO, ROSA MARIA, MARIA ELIZA-
BETH y FERNANDO todos de apellidos PONCE
ORTIZ, con el fin de promover una SUCESIÓN
TESTAMENTARIA Y LEGITIMA ACUMULADA,
Bienes del señor AURELIO PONCE CASTILLO
(quien también se hacía llamar AURELIO
PONCE) y de la señora MARIA DEL SOCORRO
ORTIZ MATA (quien también se hacía llamar MA.
DEL SOCORRO ORTIZ MATA y/o SOCORRO
ORTIZ MATA), conforme a lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, exhibiendo al efecto
el Acta de Defunción de los autores de la suce-
sión, quienes fallecieron, la señora el día 24 de
octubre de 1998 y el señor el 20 de julio de 2018.
Los herederos JUVENTINA, ERAZMO, JOSE
LUIS, ROSA MARIA, MARIA ELIZABETH y FER-
NANDO todos de apellidos PONCE ORTIZ, man-
ifiestan que repudian los derechos hereditarios
legítimos que pudieran corresponderles y recono-
cen a su vez al señor SIGIFREDO PONCE ORTIZ
como Único y Universal Heredero quien acepta la
herencia y acepta el cargo de ALBACEA y pro-
cederá a formular el Inventario de los bienes de la
Herencia. Todo lo anterior se hace constar en
cumplimiento a los numerales antes citados y con
el fin de que surtan sus efectos legales. DOY FE.-
Monterrey, Nuevo León, a 20 de Marzo de 2024.

LIC. JORGE MALDONADO MONTEMAYOR
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 55

MAMJ-660316-CG1
(26 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha del 11 de Marzo de 2024, ante mi
Licenciado GABRIEL TLALOC CANTU CANTU,
Notario Público Titular de la Notaría Pública
número (88) ochenta y ocho, con ejercicio en el
Primer Distrito Registral en el Estado, com-
parecieron los señores VICTOR GERARDO
DAVILA SAUCEDA, ANGEL ALFONSO DAVILA
SAUCEDA Y NAILA ELIZABETH DAVILA
SAUCEDA a fin de promover la Tramitación
Extrajudicial del Juicio Sucesorio Intestamentaria
a bienes del señor ALFONSO DAVILA SAN-
DOVAL, conforme a lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado, exhibiéndose al
efecto el acta del Registro Civil de Defunción de
os autores de la sucesión, quienes fallecieron el
día 20 de Agosto de 1977, 6 de Marzo de 2006 y
14 de Enero de 2019 respectivamente. Lo anteri-
or se hace constar en cumplimiento de los
numerales antes citados y con el fin de que surtan
sus efectos legales.- DOY FE.
Monterrey, Nuevo León a 11 de Marzo de 2024.

LICENCIADO GABRIEL TLÁLOC 
CANTÚ CANTÚ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 88 
CACG7206299G4.

(26 y 5)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ROGELIO
GUAJARDO ROBLEDO y las declaraciones que
ante mí hicieron las señoras JACINTA TOVAR
MEDINA Y JACY ALEXANDRA GUAJARDO
TOVAR, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos Legítimos, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, la seño-
ra JACINTA TOVAR MEDINA, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 11 de marzo del 2023.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(26 y 5)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes de
MARTIN MORALES ESCOBEDO y PASCUALA
RAQUEL QUIÑONES MORALES y las declara-
ciones que ante mi hizo el señor ALEJANDRO
MORALES NEIRA, en su carácter de Único y
Universal Heredero Legítimo, en el sentido de que
reconoce sus derechos hereditarios y acepta la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, el señor
ALEJANDRO MORALES NEIRA, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria. General Escobedo, Nuevo León, a 12
de marzo del 2024

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 20 de febrero del 2024 se presento en
esta notaria los señores Rubí Esmeralda, Aarón
Alejandro, de apellidos Oliva García así como
Norma Alicia García Rodríguez denunciando la
Sucesión Intestamentaria de el señor SAMUEL
OLIVA SEGOVIA, Exhibiendo la Acta de defun-
ción de el autor de la Sucesión In testamentaria
donde los herederos y albacea Con fundamento
en lo dispuesto en el párrafo final del articulo 882
del Código de Procedimiento Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publica-
ciones que se harán de diez días en el periódico
EL PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
APODACA, NUEVO LEONA 13 DE MARZO DEL
2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 9 de marzo del 2024 se presento en
esta notaria los señores Enrique Alonso,
Fernando, Verónica, Aracely, de apellidos Patiño
Ramos así como Tomasa Ramos Avalos denun-
ciando la Sucesión Intestamentaria de el señor
ENRIQUE PATIÑO MALDONADO, Exhibiendo la
Acta de defunción de el autor de la Sucesión In
testamentaria donde los herederos y albacea Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final del
articulo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que los herederos aceptan la heren-
cia y que van a proceder a formular el inventario
de los bienes de la herencia. APODACA, NUEVO
LEON A 13 DE MARZO DEL 2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(26 y 5)
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EDICTO
A las 12:00 doce horas, del día 18 dieciocho de
abril del año 2024 dos mil veinticuatro, en el local
de este Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y
Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado,
con residencia en la ciudad de Cadereyta
Jiménez, Nuevo León, dentro de los autos del
expediente judicial número 795/2022 relativo al
JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por
ANGÉLICA MOALVAR SÁNCHEZ ALONSO, en
su carácter de apoderada general para pleitos y
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABA-
JADORES, en contra de PERLA GUADALUPE
ALFANI VANEGAS, se ordenó sacar a remate en
pública subasta y primera almoneda el bien
inmueble otorgado en garantía hipotecaria en
primer lugar y grado dentro del contrato base de
la acción. consistente en: "DATOS DEL INMUE-
BLE UBICACIÓN: TIPO INMUEBLE O PREDIO:
FINCA, LOCALIDAD O SECTOR: CUARTO SEC-
TOR, LOTE O PARCELA: 44, MANZANA: 275,
TIPO VIALIDAD: CALLE, VIALIDAD: RIO CHARI,
N° EXTERIOR: 904. TIPO ASENTAMIENTO:
FRACCIONAMIENTO, NOMBRE DE ASEN-
TAMIENTO: BELLA VISTA, EXPEDIENTE CATA-
STRAL: 40275044, ESTADO: NUEVO LEON,
MUNICIPIO: CADEREYTA, SUPERFICIE: 90.00,
UNIDAD DE MEDIDA: M2, USO DE SUELO: NO
CONSTA ESTADO: NUEVO LEÓN, MUNICIPIO:
CADEREYTA, SUPERFICIE: 90.00 M2,
DESCRIPCIÓN, NORESTE: MIDE 15.00 MTS
(QUINCE METROS), A COLINDAR CON EL
LOTE 45 (CUARENTA Y CINCO); SUROESTE:
MIDE 15.00 (QUINCW METROS) A COLINDAR
CON EL LOTE 43 (CUARENTA Y TRES);
SURESTE: MIDE 6.00 MTS (SEIS METROS) A
COLINDAR CON EL LOTE 3 (TRES);
NOROESTE: MIDE 6.00 MTS (SEIS METROS) A
DAR FRENTE DE LA CALLE RIO CHARI.
OBSERVACIONES: LA MANZANA DE REFER-
ENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR
LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORESTE,
AVENIDA PUERTO SAN JORGE; AL SUROESTE
RIO LENA; AL SURESTE, RIO DARIA; Y AL
NOROESTE, RIO CHARI." El cual se encuentra
inscrito en el Instituto Registral y Catastral del
Estado de Nuevo León, con el folio real electróni-
co número 191666. Al efecto, convóquese a los
postores a la citada audiencia mediante edictos
que deberán publicarse por 02-dos veces una
cada tres días, en el Boletín Judicial, en la tabla
de avisos de este juzgado, así como en el per-
iódico de elección de la parte actora, pudiendo ser
en su caso Milenio Diario, El Porvenir o El Norte,
(únicamente en los periódicos antes mencionados
las publicaciones deberán efectuarse en días nat-
urales respetando esa fórmula, luego que no
existe impedimento para ello al no constituir una
actuación judicial); en la tabla de avisos de este
juzgado y boletín judicial, respetando esa fórmula
en días hábiles, en la inteligencia de que el
primero de los anuncios habrá de publicarse el
primer día del citado plazo y el segundo al tercer
día siguiente, la almoneda que se ordena tendrá
como base para el remate la cantidad de
$332,000.00 (trescientos treinta y dos mil pesos
00/100 moneda nacional) correspondiente al valor
pericial arrojado por los avalúos rendidos en
juicio, siendo la postura legal la cantidad de
$221,333.33 (doscientos veintiún mil trescientos
treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) cor-
respondiente a las dos terceras partes de la can-
tidad anteriormente mencionada. Haciendo del
conocimiento que a los interesados se les propor-
cionara mayor información en la secretaría de
este juzgado, debiendo exhibir los postores
interesados en participar en el remate un certifi-
cado de depósito que ampare el 10% diez por
ciento de la suma que sirve como base para el
remate. Por otro lado, se hace de conocimiento
de las partes, sus representantes o sus aboga-
dos, así como a los postores interesados, que
debido a las acciones extraordinarias implemen-
tadas por la Secretaría de Salud en el Estado de
Nuevo León, respecto al el fenómeno de salud
pública generado por la pandemia del virus
SARS-CoV2 (COVID-19), quedan obligado a
observar todas las medidas y recomendaciones
del sector salud relacionadas con la emergencia
sanitaria generado por dicha pandemia, tales
como la revisión de temperatura corporal al
momento de entrar a las instalaciones de dicho
Recinto Judicial, aplicarse gel antibacterial, el uso
adecuado cubre bocas, durante el desahogo de la
diligencia.

EFRAÍN ISAÍAS HERNÁNDEZ GUZMÁN
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL
(5 y 8)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo la señora MAXIMINA LOPEZ
MANZANAREZ, así como los JOSE LUIS,
ESPERANZA Y MARIA DE LA LUZ, todos de
apellidos CRUZ LOPEZ, dentro del JUICIO
SUCESORIO DE INTESTADO a bienes del señor
CARMEN CRUZ TORRES, exhibiéndome la PAR-
TIDA DE DEFUNCIÓN del mismo, expresán-
dome, que se reconocen entre si, como Únicos y
Universales Herederos, la primera en su calidad
de cónyuge supérstite y los demás en su calidad
de descendientes del autor de la sucesión,
quienes aceptan la herencia y reconocen sus
derechos hereditarios, solicitando se le tenga con-
ferido el cargo de ALBACEA de la sucesión a
JOSE LUIS CRUZ LOPEZ, aceptando en ese
acto el cargo conferido y protestando el fiel y legal
desempeño del mismo, agregando que en su
momento procederá a formular el Inventario y
Avalúo de los bienes de la herencia. Publíquese el
presente en el Periódico "El Porvenir" que se edita
en esta Ciudad, dos veces de diez en diez días,
en el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que comparezcan a deducirlo dentro
del término de 10-diez días contados a partir de la
publicación del edicto que se ordena, de acuerdo
con lo que establece la parte final del artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado refor-
mado según DECRETO 115 publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 5 cinco de noviem-
bre de 2010 dos mil diez.
Monterrey, Nuevo León, a 14 de marzo de 2024.
LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(5 y 15)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaría Pública
Número 145, con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaría a mi cargo se está tramitando la
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE
IRMA MARIA DELGADO GARZA, que promueven
los señores CARLOS HUGO CHAPA SONI, CAR-
LOS ANTONIO CHAPA DELGADO, MARCELO
ALONSO CHAPA DELGADO e IRMA IDALIA
CHAPA DELGADO, todos en su carácter de UNI-
COS Y UNIVERSALES HEREDEROS, a quienes
se les tuvo aceptando la herencia y el primero
además en su carácter de ALBACEA, a quien
también se le tuvo aceptando el cargo de albacea,
manifestando además que procederá a formular
el Inventario y Avalúo de los bienes correspondi-
entes a la sucesión, cuya Iniciación se hizo con-
star mediante Acta Fuera de Protocolo número
145/10,709/2024 de fecha 19 de Marzo de 2024.
Lo que se publica en esta forma, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, por 2
veces de 10 en 10 días en el periódico "EL POR-
VENIR" que se edita en esta Ciudad.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO
SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(26 y 5)

EDICTO
En 25 veinticinco de marzo de 2024, radiqué en
esta notaría a mi cargo la SUCESION TESTA-
MENTARIA A BIENES de la señora ESTELA
HERNÁNDEZ GRANADOS; e INTESTAMEN-
TARIA A BIENES del señor JESÚS MANUEL
CHÁVEZ HERNÁNDEZ. El denunciante, me pre-
sento la documentación requerida por el articulo
881, 882 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de N.L., por lo que, ante mí,
se reconoció como heredero y albacea, y proced-
erá a formular los proyectos de inventario y avalúo
y partición y adjudicación de los bienes, con-
vocándose a quienes se crean con derecho a la
herencia a deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 1 de abril de 2024.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96

AAGE-680522-269
(5 y 15)

AVISO
"AVISO ANTE MI SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA DE OLGA TOVAR MAURE,
ACTUANDO ALICIA CARRANZA TOVAR, COMO
HEREDERA Y ALBACEA, QUIEN SE
PRESENTÓ ANTE MI PARA HACER CONSTAR
QUE ACEPTA LA HERENCIA, QUE RECONOCE
SUS DERECHOS HEREDITARIOS, PROCEDI-
ENDO LA ALBACEA INDICADO A FORMAR EL
INVENTARIO DEL BIEN DE LA HERENCIA.
MONTERREY, NUEVO LEÓN A DE MARZO DEL
2024 ATENTAMENTE
ANTE MÍ

LIC. JORGE ÁLVARO VERGARA PERALES 
TITULAR

NOTARIO PUBLICO NUMERO 54 
VEPJ770423IH7

(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
ALONSO ALFREDO GARCIA OLIVARES, LUIS
CARLOS GARCIA OLIVARES, JAVIER GONZA-
LEZ GARCIA, ADRIANA MARIA GONZALEZ
GARCÍA Y JAVIER GONZALEZ HERNÁNDEZ,
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL
ACUMULADO A BIENES del señor AURELIANO
CECILIO ALFREDO GARCÍA MENDIETA y la
señora MARÍA ALBESA HILDA OLIVARES
ALANÍS, en fecha 23 días del mes de Marzo de
2024, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/9,814/2024), exhibiéndome el Acta
de Defunción correspondiente, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además al ciudadano LUIS
CARLOS GARCIA OLIVARES como Albacea de
la sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(5 y 15)

EDICTO
En fecha 16 de enero del 2024, radiqué en esta
notaría a mi cargo LA SUCESION TESTAMEN-
TARIA E INTESTAMENTARIA A BIENES del
señor MANUEL HUMBERTO GUERRA GUERRA;
LA SUCESION TESTAMENTARIA E INTESTA-
MENTARIA A BIENES de la señora OLIVIA
VENEGAS GARZA y LA SUCESION INTESTA-
MENTARIA A BIENES del señor MANUEL HUM-
BERTO GUERRA VENEGAS. EI denunciante, me
presento la documentación requerida por el artic-
ulo 881, 882 y relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de N.L., por
lo que, ante mí, se reconoció como heredero y
albacea, y procederá a formular los proyectos de
inventario y avalúo y partición y adjudicación de
los bienes, convocándose a quienes se crean con
derecho a la herencia a deducirlo conforme a
derecho. Monterrey, N.L. a 2 de abril de 2024.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

PRIMER DISTRITO
AAGE-680522-269

(5 y 15)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/10,073/2024
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO JOSE SAUL ROCHA GAMEZ
COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA SUCE-
SION LEGITIMA DE INTESTADO A BIENES DE
IRMA LETICIA ROCHA GAMEZ, EXHIBIEN-
DOME EL ACTA DE DEFUNCION Y NACIMIEN-
TO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA EL CARGO
DE ALBACEA Y LOS BIENES DE LA HERENCIA,
ASI MISMO EXPRESA QUE VA A PROCEDER A
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DE
LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO
HEREDITARIO DE LA PRESENTE SUCESION
LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONOCER EN
ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS PUBLICA-
CIONES, QUE SE HARAN DE (10) DIEZ EN (10)
DIAS EN EL PERIODICO EL PORVENIR QUE SE
EDITA EN ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS 881 Y 882 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN
EL ESTADO DE NUEVO LEON. Ciudad de
Anáhuac, N.L. a 23 de de Febrero de 2024

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE NUM. 126 

MOGG-760515-AF7
(5 y 15)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126//2024 COM-
PARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA A MI
CARGO ANTONIA ALMENDARIZ MELENDEZ
COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA SUCE-
SION LEGITIMA DE INTESTADO A BIENES DE
PEDRO AMAYA TORRES, EXHIBIENDOME EL
ACTA DE DEFUNCION Y NACIMIENTO, MANI-
FESTANDO QUE ACEPTA EL CARGO DE
ALBACEA Y LOS BIENES DE LA HERENCIA,
ASI MISMO EXPRESA QUE VA A PROCEDER A
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DE
LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO
HEREDITARIO DE LA PRESENTE SUCESION
LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONOCER EN
ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS PUBLICA-
CIONES, QUE SE HARAN DE (10) DIEZ EN (10)
DIAS EN EL PERIODICO EL PORVENIR QUE SE
EDITA EN ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS 881 Y 882 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN
EL ESTADO DE NUEVO LEON. Ciudad de
Anáhuac, N.L. a de 19 de MARZO de 2024

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ 
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE NUM. 126

MOGG-760515-AF7
(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 2754 de fecha 27 de marzo de 2024,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESIÓN LEGITIMA a bienes del señor
JOSE GUADALUPE DUARTE ROCHA, recono-
ciéndose como únicos y universales herederos a
ADAN GUADALUPE DUARTE CHAVEZ, JOSE
HUGO DUARTE CHAVEZ, MAYRA BELEN
DUARTE CHAVEZ Y VERONICA MARLEN
DUARTE CHAVEZ, quienes aceptaron la heren-
cia y nombraron como albacea a la señora MARIA
MYRTHALA CHAVEZ CASAS, quien acepto el
cargo. Juárez N.L. 27 de marzo de 2024.

LIC. YADIRA CAROLINA 
GALVAN GARZA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 101
(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 19 (diecinueve) de marzo del 2024
(dos mil veinticuatro) en acta fuera de protocolo
39,884 (TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO) comparecieron los
señores MAYRA GABRIELA, RAMIRO FRANCIS-
CO Y JORGE ALBERTO, todos de apellidos
MARTINEZ RAMOS, en su calidad de Herederos
y la primera también en su calidad de Albacea, a
quienes doy fe de conocer personalmente y man-
ifiestan que con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicita se tramite en forma extraju-
dicial y con intervención de la Notario que
suscribe, la SUCESIÓN ACUMULADA TESTA-
MENTARIA a bienes de la señora MAYRA
RAMOS GALLEGOS y el señor RAMIRO MAR-
TINEZ LOZANO. Exhibiendo a la Notario inter-
viniente Actas de Defunción de los de cujus,
Testamento Publico Abierto otorgado por la seño-
ra MAYRA RAMOS GALLEGOS, Testamento
Publico Abierto otorgado por el señor RAMIRO
MARTINEZ LOZANO así como Acta de nacimien-
to de los herederos, justificando su entroncamien-
to con los autores de la Sucesión, además de
acreditar el último domicilio de los de cujus. Por
otro lado, la señora MAYRA GABRIELA MAR-
TINEZ RAMOS, acepta el cargo de Albacea que
le fuera conferido, protestando su fiel y legal
desempeño. Con fundamento en el Artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publica-
ciones que se harán de diez en diez en el periódi-
co "El Porvenir", que se edita en esta ciudad.
Monterrey, Nuevo León, 20 de marzo del 2024

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA
VILLARREAL 

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 39
TITULAR
(5 y 15)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 23 DEL MES DE ENERO DEL PRE-
SENTE AÑO, SE RADICO EN ESTA NOTARÍA A
MI CARGO LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA
POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora
EUFELIA CANDELARIA CAVAZOS TAMEZ tam-
bién conocida como EUFELIA CANDELARIA
CAVAZOS DE CAVAZOS y/o EUFELIA CANDE-
LARIA CAVAZOS TAMEZ VDA. DE CAVAZOS y/o
EUFELIA C. CAVAZOS TAMEZ y/o EUFELIA C.
CAVAZOS y/o EUFELIA CAVAZOS VDA. DE
CAVAZOS y/o OFELIA CAVAZOS DE CAVAZOS
y/o OFELIA CANDELARIA CAVAZOS TAMEZ y/o
OFELIA CANDELARIA CAVAZOS TAMEZ DE
CAVAZOS, MEDIANTE EL ACTA FUERA DE
PROTOCOLO NÚMERO 113,141 DE FECHA 23
DE ENERO DEL 2024, PASADA ANTE LA FE
DEL SUSCRITO NOTARIO TITULAR,
ORDENÁNDOSE REALIZAR POR DOS OCA-
SIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA
PUBLICACION NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO
EL PORVENIR, CONVOCANDO A LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA
HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A
DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LIC. ERNESTO PEREZ CHARLES. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 133 Y DEL

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
PECE-620120-285

(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
KARIME ABBIGAIL MILAN VAZQUEZ y MARTIN
ALDHAIR MILAN VAZQUEZ, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
LA SEÑORA BEATRIZ EUGENIA VAZQUEZ
VALERIO, en fecha 22 días del mes de Marzo de
2024, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/9,808/2024), exhibiéndome el Acta
de Defunción correspondiente, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además a la ciudadana MAR-
TIN ALDHAIR MILAN VAZQUEZ como Albacea
de la sucesión quien a su vez procederá a formar
el inventario de los Bienes. En cumplimiento de
los artículos (881) ochocientos ochenta y uno y
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
El día 20 de marzo del año 2024, bajo el acta
fuera de protocolo número 095/865/2024, se inició
en la Notaria a mi cargo el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO A BIENES DE
LA SEÑORA IGNACIA CÁRDENAS CASTRO.
Habiéndose presentado ante la suscrita, el señor
ARMANDO LÓPEZ CERDA, quien aceptan la
herencia conforme al testamento que me presen-
tan, y, la señora MARÍA MAGDALENA LÓPEZ
CÁRDENAS, quien acepta el cargo de albacea
que le es conferido dentro del testamento que me
presentan y quien procederá a formular el inven-
tario de los bienes de la herencia en el momento
procesal oportuno. Monterrey, Nuevo León a 20
de marzo del 2024. ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG-770411-JM5
(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
El 20 de marzo del año 2024, con acta fuera de
protocolo número 095/866/2024, se inició en la
Notaría a mi cargo la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DEL SEÑOR ISIDRO ZÚÑIGA
MATA, habiéndose presentado ante la suscrita, La
señora MA. SOLEDAD BUSTOS HERNÁNDEZ,
también conocida como MARÍA SOLEDAD BUS-
TOS HERNÁNDEZ, como parte interesada, el
señor ISIDRO RENE ZÚÑIGA BUSTOS, la seño-
ra VIRIDIANA ZÚÑIGA BUSTOS, y la señora
CYNTHIA PALOMA ZÚÑIGA BUSTOS, como
herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, y, el señor ISIDRO RENE ZÚÑIGA BUSTOS,
quien a su vez acepta el cargo de albacea y quien
procederá a formular el inventario de los bienes
de la herencia. Guadalupe, Nuevo León 20 de
marzo del 2024. ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG-770411-JM5
(5 y 15)

AVISO
"AVISO ANTE MI SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA DE YOLANDA SALAS
VAQUERA, ACTUANDO YOLANDA NOEHEMI
VÁZQUEZ SALAS, KARINA VÁZQUEZ SALAS,
NESTOR ELADIO VÁZQUEZ SALAS, AIDA
GUADALUPE VÁZQUEZ SALAS, JOSÉ DE
JESÚS VÁZQUEZ SALAS, y HÉCTOR IVÁN
VÁZQUEZ SALAS COMO HEREDEROS Y EL
SEÑOR NESTOR ELADIO VÁZQUEZ SALAS
COMO ALBACEA, QUIENES SE PRESEN-
TARON ANTE MÍ PARA HACER CONSTAR QUE
ACEPTA LA HERENCIA, QUE RECONOCE SUS
DERECHOS HEREDITARIOS PROCEDIENDO
LA ALBACEA INDICADO A FORMAR EL INVEN-
TARIO DEL BIEN DE LA HERENCIA. MONTER-
REY, NUEVO LEÓN A DE ABRIL DEL 2024
ATENTAMENTE ANTE MI

LICENCIADO JORGE ÁLVARO VERGARA
PERALES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 54 

VEPJ-770423-IH7
(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Conforme al artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, se da a conocer que por escritura pública
número 55,914 cincuenta y cinco mil novecientos
catorce, de fecha 14 catorce de marzo de 2024
dos mil veinticuatro, otorgada ante el suscrito
Notario, la señora Evangelina González Arellano,
reconoce sus derechos hereditarios, acepto la
herencia; y fue nombrada y aceptó el cargo de
albacea del sucesorio de intestado a bienes de la
señora Evangelina Arellano Ayala, manifestando
la albacea que procederá a formar el inventario de
los bienes de la herencia. DOY FE.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 19

(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 24 de febrero del 2024 se presento en
esta notaria La señora GUILLERMINA CASAS
LOZANO denunciando la Sucesión Testamentaria
del señor PATRICIO ARMENDAIZ LOPEZ.
Exhibiendo la Acta de defunción y el Testamento
de la autora de la Sucesión pasada ante la fe del
Licenciado Everardo Alanís Guerra, Notario
Público número 96, en el cual nombra heredera y
albacea a la compareciente. Con fundamento en
lo dispuesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que la heredera, acepta la herencia y que
va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. APODACA, NUEVO LEON
A 13 DE marzo DEL 2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(26 y 5)

PUBLICACION NOTARIAL
En Escritura Publica número 3,318 de fecha 22
de Marzo del 2024 asentada en el Libro 35 del
Protocolo del suscrito Notario Público número
118 con ejercicio en el Primer Distrito Registral y
con domicilio en esta Ciudad, comparecieron la
señorita MARÍA EUGENIA NEGRETE
MORALES, la señora CECILIA NEGRETE
MORALES y el señor FRANCISCO NEGRETE
MORALES a promover ante esta Notaria Pública
número 118, el PROCEDIMIENTO EXTRAJUDI-
CIAL SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes
de su madre señora MARÍA DEL SOCORRO
MORALES CEPEDA procedimiento que pro-
mueve en su calidad de UNICOS Y UNIVER-
SALES HEREDEROS, presentando la ESCRIT-
URA PÚBLICA NÚMERO 65,083 sesenta y cinco
mil ochenta y tres de fecha 27-veintisiete del mes
de Junio del año 2019 dos mil diecinueve asen-
tada en el Libro 649, del Protocolo del Licenciado
Everardo Alanís Guerra Notario Público Titular de
la Notaria Publica Número 96, con ejercicio en
esa fecha en el Primer Distrito Registral y con
domicilio en esta Ciudad, instrumento que con-
tiene el TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO otor-
gado por la señora MARÍA DEL SOCORRO
MORALES CEPEDA, manifestando los compare-
cientes que aceptan la herencia en los términos
del Testamento y la señorita MARÍA EUGENIA
NEGRETE MORALES acepta el cargo de
Albacea que le otorgo la testadora agregando
que procederá a formular el Inventario de los
bienes que forman la Masa Hereditaria para su
protocolización. Lo que se publica en esta forma
y en dos ocasiones, que se harán de diez en diez
días en el Periódico El Porvenir que se edita en
esta Ciudad, de conformidad con lo dispuesto
por el Artículo 881 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 25 de Marzo del 2024

LIC. LEONCIO ORTEGA HINOJOSA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 118

(5 y 15)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Extrajudicial a bienes de MARGARITO ARCE-
NIO ELIZONDO FLORES y las declaraciones
que ante mí hicieron los señores EVELIA
QUIROGA VILLARREAL, THELMA ELIZABETH,
ARSENIO, MARÍA MAGDALENA y MARLENE,
todos de apellidos ELIZONDO QUIROGA, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora EVELIA
QUIROGA VILLARREAL, manifiesta que acepta
el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria. General Escobedo, Nuevo León, a
05 de Marzo del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO 72
(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (25) veinticinco de Marzo del (2024)
dos mil veinticuatro, ante la Fe del Licenciado
ALDO HUMBERTO PONCE RICARDI, Notario
Público Titular de la Notaría Pública Número (114)
ciento catorce, compareció la señora ANA
CATALINA TORRES CIENFUEGOS y el señor
LUIS ALFONSO TORRES CIENFUEGOS en su
carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS, y este último como ALBACEA Y
EJECUTOR TESTAMENTARIO; en los términos
de los artículos 779, 781, 782, 783, 784, 786, 881,
882, 883, 884 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, así como los artículos 1504, 1521,
1546, 1547, 1550, 1553, 1567, 1576, 1577, 1579
y demás relativos del Código Civil vigente en el
Estado, con motivo de la INICIACIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO
EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora MARIA
MAGDALENA CIENFUEGOS GARZA; y para tal
efecto me exhibieron el Acta de Defunción de la
Autora de la Sucesión en cita con sello y rúbrica
del Notario Público que actúa y da Fe; y las Actas
de Nacimiento de los comparecientes donde
acreditan el parentesco con la autora de la suce-
sión antes referida; exhibiéndome además el
Testamento Público Abierto otorgado mediante la
Escritura Pública número (8,805) ocho mil
ochocientos cinco, de fecha (21) veintiuno de
Mayo de (2015) dos mil quince, pasada ante la fe
del Licenciado Gustavo González Fuentes, Titular
de la Notaría Pública número (22) veintidós con
ejercicio en Monterrey, Nuevo León; manifestando
que procederá a realizar el inventario de los
bienes que forman la masa hereditaria, dándose a
conocer dichas declaraciones por medio de ésta y
una segunda publicación conforme a lo dispuesto
por el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León. ATENTA-
MENTE

LIC. ALDO HUMBERTO PONCE RICARDI
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 114

(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Que mediante Acta Fuera de Protocolo Número
010/9891/24, de fecha (21) veintiún días del mes
de Marzo del año (2024) dos mil veinticuatro, se
inició ante esta Notaría Pública a mi cargo, las
SUCESIONES TESTAMENTARIAS a bienes de la
señora MARIA SOCORRO GARCIA VILLEGAS y
el señor RAFAEL NIETO AVILA, la cual fuera
denunciado por los señores RAFAEL ALEJAN-
DRO, MARIA DEL SOCORRO, PATRICIA, JOSE
CONCEPCION Y JORGE ALBERTO todos de
apellidos NIETO GARCIA en su carácter de
"ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS" así
mismo el señor RAFAEL ALEJANDRO NIETO
GARCIA en su carácter de "ALBACEA"; quien
procederá a formular oportunamente el Inventario
y Avalúo respectivo de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria. La presente publi-
cación se realizará (02) dos veces consecutivas,
con un intervalo de (10) diez días, de conformidad
con lo establecido por el artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.
Monterrey, N.L., a 21 de Marzo del año 2024

LIC. LUISA FERNANDA SALINAS GUZMÁN
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NUMERO 10 

SAGL890605F72
(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
MIROSLAVA OCHOA PEÑA, ELSA OCHOA
PEÑA, ROBERTO OCHOA PEÑA, ELEAZAR
FLORES PEÑA, MA. DEL CARMEN FLORES
PEÑA, GUADALUPE FLORES PEÑA, NORMA
FLORES PEÑA, PEDRO FLORES PEÑA Y
MARÍA DE JESÚS FLORES PEÑA, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES
HERMINIA PEÑA GARZA, en fecha 26 días del
mes de Marzo de 2024, asentado bajo el Acta
Fuera de Protocolo número (134/9,849/2024),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además a la
ciudadana MA. DEL CARMEN FLORES PEÑA
como Albacea de la sucesión quien a su vez pro-
cederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
ALEJANDRO VÁZQUEZ CHÁVEZ, ROSA ISELA
VÁSQUEZ CHÁVEZ, MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ
CHÁVEZ y CAMERINA CHÁVEZ GARCÍA, solici-
tando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL
A BIENES ALEJANDRO VÁZQUEZ JUÁREZ, en
fecha 25 días del mes de Marzo de 2024, asenta-
do bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/9,845/2024), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Únicos Universales
Herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, se reconocen entre si sus derechos hereditar-
ios, y además a la ciudadana CAMERINA
CHÁVEZ GARCÍA como Albacea de la sucesión
quien a su vez procederá a formar el inventario de
los Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 22 de febrero del 2024 se presento en
esta notaria los señores Pablo, Gerardo,
Mercedes, de apellidos González Pereza así
como María Concepción Pérez Hoyos denun-
ciando la Sucesión Intestamentaria de el señor
JOSE DE LA LUZ GERARDO GONZALEZ FLO-
RES, Exhibiendo la Acta de defunción de el autor
de la Sucesión In testamentaria donde los
herederos y albacea Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del articulo 882 del
Código de Procedimiento Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez días en el periódico EL
PORVENIR, que se edita en Monterrey, Nuevo
León, que los herederos aceptan la herencia y
que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. APODACA, NUEVO
LEON A 13 DE MARZO DEL 2024
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 83 
EIPF-771229-LU1

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL
ESTADO DE NUEVO LEÓN, a los 15 quince días
del mes de Marzo del 2024, compareció ante el
suscrito Notario Público número 57, Licenciado
PABLO QUIROGA GONZALEZ, con ejercicio en
este Municipio, las señoras MIRELDA CANALES
RIVERA, LESLIE DENISSE CANALES RIVERA,
en su carácter de HEREDERAS a iniciar la
INTESTAMENTARIO ESPECIAL a BIENES del
señor HECTOR CANALES GOMEZ, quien falle-
ció el 17 (diecisiete) de Junio del año 2023 (dos
mil veintitrés) suscrito Notario Público, con apoyo
en el segundo párrafo del Artículo 882 del citado
Ordenamiento, dará a conocer éstas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días, en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado, para seguir
posteriormente el trámite establecido en el
Capitulo VIII del mismo Ordenamiento Jurídico.-
DOY FE.
LICENCIADO PABLO QUIROGA GONZALEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 57

(26 y 5)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
En los términos del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de FREDY
FERNANDO RAMIREZ LLANAS y las
declaración que ante mí del señor LINO LUIS
CARDENAS RIVAS, en su carácter de ÚNICO Y
UNIVERSAL HEREDERO LEGÍTIMO, en el sen-
tido de que se reconoce su derecho hereditario y
acepta la herencia que corresponda de acuerdo
a las disposiciones legales aplicables. Asimismo,
el señor LINO LUIS CARDENAS RIVAS, manifi-
esta que acepta el cargo de ALBACEA, protesta
su fiel y legal desempeño y procederá a formular
el inventario de los bienes que forman el acervo
de la masa hereditaria. General Escobedo,
Nuevo León, a 28 de Febrero del 2024

LICENCIADO JAVIER GARCIA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 2755 de fecha 27 de marzo de 2024,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
las SUCESIONES LEGITIMAS ACUMULADAS a
bienes de los señores: JUAN ELIBERTO MORA
MONCADA y GILBERTO FRANCISCO MORA
MONCADA, reconociéndose como únicos y uni-
versales herederos a HILDA MARGARITA MORA
MONCADA, FRANCISCO JAVIER MORA
VALDEZ y MARIO ALBERTO MORA VALDEZ,
quienes aceptaron la herencia y nombraron como
albacea a la señora HILDA MARGARITA MORA
MONCADA, quien acepto el cargo.
Juárez N.L. 27 de marzo de 2023.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
JOSEFA PALACIOS CAMPOS y mis hijos LAURA
RAFAELA RODRIGUEZ PALACIOS, JOSE
ALFREDO RODRIGUEZ PALACIOS, ERIKA
FABIOLA RODRIGUEZ PALACIOS, MAURICIO
GUADALUPE RODRIGUEZ PALACIOS y DINO-
RA JOCELYN RODRIGUEZ PALACIOS, solicitan-
do la Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL a
Bienes del señor SANTIAGO RODRIGUEZ
LÓPEZ, en fecha 25 días del mes de Marzo de
2024, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/9,825/2024), exhibiéndome el Acta
de Defunción correspondiente, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además a la ciudadana
MAURICIO GUADALUPE RODRIGUEZ PALA-
CIOS como Albacea de la sucesión quien a su vez
procederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(5 y 15)

EDICTO
En fecha 08 del mes de marzo del año de 2024,
radiqué en esta Notaría a mi cargo de FORMA
EXTRAJUDICIAL LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA a bienes de la señora NAZARIA DEGOL-
LADO DE OCHOA. Las denunciantes me presen-
taron la documentación requerida por el articulo
881 ochocientos ochenta y uno, 882 ochocientos
ochenta y dos y relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, por lo que, ante mí, se reconocieron como
herederos y albacea, quien procederá a formular
los proyectos de inventario y avalúo y partición y
adjudicación de los bienes, convocándose a
quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 11 de marzo de 2024.

LIC. EVERARDO ALANÍS GUERRA. 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96.

PRIMER DISTRITO. 
AAGE-680522-269.

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo número 020/9678/24 de
fecha (13) trece del mes de marzo del año (2024)
dos mil veinticuatro, se protocolizó la iniciación del
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO A BIENES DE JOSE LUIS TREVIÑO
SAENZ, promovido por sus Herederas legítimas
sus hijas MARTHA ELVA TREVIÑO SEPULVEDA
Y ROSA NELLY TREVIÑO SEPULVEDA, quienes
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia; así mismo comparece ROSA NELLY
TREVIÑO SEPULVEDA quien acepta el cargo de
Albacea que le fue conferido, manifestando que
procederá a formular el inventario correspondi-
ente. Este aviso se publicará en dos ocasiones
con intervalo de diez días en el Diario "El
Porvenir".
Monterrey, N.L., a 13 de marzo del 2024
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(26 y 5)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo número 020/9741/24 de
fecha (14) catorce del mes de marzo del año
(2024) dos mil veinticuatro, se protocolizó la ini-
ciación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO A BIENES DE ISIDORO
PEDRAZA GONZALEZ, promovido por sus
Herederos legítimos sus hijos EDGAR PEDRAZA
MORENO Y NATALIA GUADALUPE PEDRAZA
MORENO, quienes reconocen sus derechos
hereditarios y aceptan la herencia; así mismo
comparece CARMEN PATRICIA MORENO VIL-
LANUEVA en su carácter de cónyuge supérstite y
quien acepta el cargo de Albacea que le fue con-
ferido, manifestando que procederá a formular el
inventario correspondiente. Este aviso se publi-
cará en dos ocasiones con intervalo de diez días
en el Diario "El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 14 de marzo del 2024
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(26 y 5)

AVISO
En fecha 27 veintisiete de Marzo del año 2024
dos mil veinticuatro, se denunció en esta Notaría
a mi cargo, en acta fuera de protocolo número
007/77143/24, la Sucesión Legítima por vía
Extrajudicial de JOSE LUIS CASTILLO VELEZ.
La heredera NANCY MARGARITA CASTILLO
HERNÁNDEZ, me exhibió la partida de defunción,
aceptó la herencia y reconoció sus derechos
hereditarios. Fue nombrada Albacea MA. DE LOS
ANGELES HERNÁNDEZ ZUÑIGA, quien mani-
festó que ya procede a formular el inventario, de
conformidad al artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Linares, Nuevo León, a 27 de Marzo de
2024.

LIC. MANUEL JOSÉ PEÑA DORIA,
NOTARIO PÚBLICO EN EJERCICIO

TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 7
(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 22-veintidós de Marzo del 2024-dos mil
veinticuatro, en ACTA FUERA DE PROTOCOLO
NÚMERO 037/ 12,174 /2024, se presentó en esta
Notaría, la señora ROSA MARÍA BOCANEGRA
MARTÍNEZ, también conocida con el nombre de
ROSA MA. BOCANEGRA MARTÍNEZ, en sus
carácter de ÚNICA UNIVERSAL HEREDERA Y
ALBACEA; denunciando la SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA ACUMULADA de sus padres, señora
EUSTOLIA MARTÍNEZ OLVERA y señor ANICE-
TO BOCANEGRA JIMÉNEZ. Exhibió las Actas de
Defunciones y los Testamentos Públicos Abiertos
otorgados por los Autores de la Sucesión, pasa-
dos ante la fe del Licenciado GUSTAVO NELSON
CERRILLO RODRÍGUEZ, quien fuera Titular de
esta Notaría Pública. Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez en el periódico “El
Porvenir”, que se edita en esta Ciudad, que la
Única y Universal Heredera acepta la herencia,
así como el cargo de Albacea.
Monterrey, N. L., a 22 de Marzo del 2024.-

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37.-
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ.

CEOG-741028-BQ0.-
(5 y 15)

EDICTO
Con fecha 29 de Febrero del 2024, se radicó en
esta Notaría a mi cargo el Juicio Testamentario a
Bienes del señor JOSE GUADALUPE RAMIREZ
GONZALEZ compareciendo la señora MARIA
ISABEL ROJAS MARTINEZ, en su carácter de
Única y Universal Heredera, así como Albacea,
según consta en escritura pública número 12,655
de fecha 27 de Septiembre de 2004, otorgada en
Monterrey, Nuevo León, ante la fe del Licenciado
Ramiro A. Bravo Rivera, quien fuera Titular de la
Notaría Pública número 18, que ejerció en el
Primer Distrito en el Estado, que contiene el
TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO. Lo anterior
se hace del conocimiento público en los términos
del Artículo 882 del Código Procesal Civil del
Estado, mediante la publicación de dos edictos
que se publicarán con intervalo de diez días cada
uno, en el periódico "El Porvenir", que se edita en
esta ciudad. Monterrey, N.L., a 05 de Marzo del
2024

LIC. MARIANO GERARDO MORALES 
GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO No. 90 
MOGM720901R58

(26 y 5)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MA. FIDELA
RIOS RAMIREZ y las declaraciones que ante mi
hiciera el señor JOSE BRIGIDO ACOSTA RIOS,
en su carácter de Único y Universal Heredero
Legítimo, en el sentido de que reconoce sus
derechos hereditarios y acepta la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor JOSE
BRIGIDO ACOSTA RIOS, manifiesta que acepta
el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 08 de marzo del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCIA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(5 y 15)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
comparece el señor JOSE GUADALUPE MON-
TALVO HERNANDEZ, en su carácter de Único y
Universal Heredero y Albacea, a fin de denun-
ciar el PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTA-
MENTARIO a bienes de ADELA VERASTEGUI
MONTEMAYOR, designado en dicho proced-
imiento y quien en el mismo acto acepta el cargo
conferido, comprometiéndose a desempeñarlo
fiel y legalmente conforme a derecho, obligán-
dose a proceder a formar el inventario de los
Bienes de la Herencia. Lo que se hizo constar
en escritura pública número 28,464 de fecha 21
de marzo de 2024-dos mil veinticuatro, pasada
ante la fe del Licenciado Jaime Garza de la
Garza, Notario Público Titular número 43. La
presente constancia deberá publicarse en el
periódico El Porvenir que se edita en esta ciu-
dad, por dos veces de diez en diez días, a fin de
dar debido cumplimiento a lo preceptuado por
los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 43
GAGJ-641009-BC0

(5 y 15)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El suscrito Notario Público da a conocer en los
términos del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, que por Escritura Pública No. 12,846, de
fecha 22 de Marzo de 2024, pasada ante mi fe,
se INICIÓ la Sucesión Testamentaria a bienes
del señor SERGIO OMAR FORTOZO
SALAZAR, en la que los señores SERGIO FOR-
TOZO GARZA, ROMÁN GABRIEL FORTOZO
GARZA, MIGUEL ANGEL FORTOZO GARZA Y
ALEJANDRO FORTOZO GARZA, en su carácter
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS y
SERGIO FORTOZO GARZA, en su carácter  de
ALBACEA de la Sucesión, ACEPTARON la
Herencia deferida y el Albaceazgo, protestando
su fiel y legal ejercicio. El Albacea procederá a
formular las Operaciones de Inventario y Avalúo
correspondientes. Lo anterior se efectúa de esta
forma para que surta los efectos legales a que
haya lugar, mediante 2 publicaciones de 10 en
10 días.
Monterrey, N.L., a 2 de Abril de 2024

LIC. EDUARDO ARECHAVALETA MEDINA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO.27

2 PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS
(5 y 15)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ENRIQUE
MIRANDA GARZA y las declaraciones que ante
mi hicieron los señores MA. DEL ROSARIO,
ARTURO, SILVERIO, JUAN PABLO Y LUIS
ALBERTO todos de apellidos MIRANDA
GARZA, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos Legítimos, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan
la herencia que corresponda de acuerdo a las
disposiciones legales aplicables. Asimismo, el
señor ENRIQUE MIRANDA GARZA, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel
y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 04 de marzo del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCIA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 26 de Marzo de 2024 en Acta Fuera
de Protocolo número 039/39,968/2024 se ha
denunciado la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA
VÍA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE SILVERIO
ROMAN ENRIQUEZ por las señoras MIREYA
AGUSTINA ROMAN RODRIGUEZ y NELLY
CATALINA ROMAN RODRIGUEZ, por sus pro-
pios derechos y la primera además en su carác-
ter de Albacea, aceptando el cargo y protes-
tando su fiel y legal desempeño, reconociendo
sus derechos y exhibiendo a la Notario inter-
viniente el Acta de Defunción del De Cujus, así
como las Actas de nacimiento de las herederas
que justifican su entroncamiento con los autores
de la Sucesión. Con fundamento en el Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta ciu-
dad, con el fin de que surtan sus efectos legales.
Monterrey, Nuevo León a 26 de Marzo de 2024.

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA 
VILLARREAL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39
TITULAR.
(5 y 15)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/10,053/2024
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO KARLA FARIBA ELIZALDI
RANGEL COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA
SUCESION LEGITIMA DE INTESTADO A
BIENES DE REFUGIO ELIZALDI RAMIREZ,
EXHIBIENDOME EL ACTA DE DEFUNCION Y
NACIMIENTO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA
EL CARGO DE ALBACEA Y LOS BIENES DE LA
HERENCIA, ASI MISMO EXPRESA QUE VA A
PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO Y
AVALUO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN
EL ACERVO HEREDITARIO DE LA PRESENTE
SUCESION LEGITIMA. LO QUE SE DA A
CONOCER EN ESTA FORMA POR MEDIO DE
DOS PUBLICACIONES, QUE SE HARAN DE
(10) DIEZ EN (10) DIAS EN EL PERIODICO EL
PORVENIR QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD,
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS
881 Y 882 DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE
NUEVO LEON.
Ciudad Anáhuac, N.L. 22 a Marzo de 2024

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ 
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE NUM. 126

MOGG-760515-AF7
(5 y 15)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 24 DEL MES DE ENERO DEL
PRESENTE AÑO, SE RADICO EN ESTA
NOTARÍA A MI CARGO LA SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA POR VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes
de la señora YOLANDA GONZALEZ ALVARADO
también conocida como YOLANDA GONZALEZ
DE BALDERAS, MEDIANTE EL ACTA FUERA
DE PROTOCOLO NÚMERO 113,159 DE
FECHA 24 DE ENERO DEL 2024, PASADA
ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO TITU-
LAR, ORDENÁNDOSE REALIZAR POR DOS
OCASIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ
DÍAS UNA PUBLICACION NOTARIAL, EN EL
PERIÓDICO EL PORVENIR, CONVOCANDO A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN
A DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos, del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.

LIC. ERNESTO PEREZ CHARLES. 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 133 Y DEL

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
PECE-620120-285

(5 y 15)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 2757 de fecha 02 de abril de 2024,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESIÓN LEGITIMA a bienes de JESSICA
DENISSE DELGADO PECINA, reconociéndose
como únicos y universales herederos a:
ROBERTO DELGADO CRUZ Y MA. MARTA
PECINA SEGUNDO, quienes aceptaron la
herencia y nombraron como albacea al señor
ROBERTO DELGADO CRUZ, quien acepto el
cargo.
Juárez N.L. 02 de abril de 2024.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(5 y 15)
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Permitirá Israel entrega temporal de ayuda

Tel Aviv, Israel.-                                         

Israel permitirá la entrega "tempo-
ral" de ayuda a la Franja de Gaza a
través del punto de paso de Erez, en el
norte de ese territorio amenazado por
la hambruna, anunció este viernes la
oficina del primer ministro Benjamin
Netanyahu.

El anuncio se produce después de
una llamada entre Netanyahu y el pre-
sidente estadounidense, Joe Biden, que
por primera vez condicionó su respal-
do a Israel a la protección de los civi-
les palestinos.

El gabinete de guerra autorizó al
Gobierno israelí a "tomar medidas
inmediatas para aumentar la ayuda
humanitaria a la población civil de la
Franja de Gaza", dijo la oficina de
Netanyahu.

Esto "permitirá evitar una crisis
humanitaria y es necesario para garan-
tizar la continuación de los combates y
alcanzar los objetivos de la guerra",
argumentó.

AYUDA MARÍTIMA
En el comunicado, la oficina del

primer ministro explica que autori-

zarán el acceso de ayuda a través del
puerto israelí de Asdod, a unos 35 km
por carretera de Gaza, y el punto de
paso de Erez, situado en el norte del
enclave.

Desde el estallido de la guerra el 7
de octubre de 2023, la ayuda humani-
taria entra a cuentagotas en la Franja y
apenas llega a la parte norte, devastada
por los combates y amenazada de una
hambruna inminente, según la ONU.

Las autoridades también permitirán
"el incremento de la ayuda jordana por
el paso de Kerem Shalom", un puesto
fronterizo en el extremo sur de Israel.

Hasta ahora, la mayor parte de la

ayuda humanitaria que entra a Gaza lo
hace a través de la ciudad de Rafah, en
la frontera con Egipto en la punta sur
del enclave palestino.

La presión internacional sobre
Israel por la grave crisis humanitaria
en Gaza se multiplicó después de la
muerte el lunes 1 de abril de siete tra-
bajadores de la oenegé estadounidense
World Central Kitchen en un ataque
israelí.

Después de la llamada entre Biden
y Netanyahu, Estados Unidos exigió
un "aumento drástico" de la ayuda
humanitaria a Gaza, con medidas con-
cretas "en las próximas horas y días".

La ayuda llegará vía marítima, informó la oficina del Primer Ministro israelí.

El Universal.-                                               

Ecuador se convirtió en el tercer país
que decide expulsar al embajador de
México, en medio de la crisis con el
gobierno del presidente Andrés Manuel
López Obrador.

Primero fue Bolivia, en diciembre de
2019. La entonces presidenta interina
Jeanine Áñez expulsó a la embajadora
María Teresa Mercado y a dos diplomá-
ticos españoles, luego de un incidente
en la embajada de México en La Paz,
hasta donde llegaron los funcionarios
españoles, cuyos autos fueron retenidos
por la administración de Áñez.

En aquel momento, la presidenta
alegó que en realidad la encargada de
negocios y el cónsul de España habían
ido a la legación mexicana para tratar de
sacar al exministro boliviano Juan
Ramón Quintana, brazo derecho de Evo
Morales, a quien López Obrador asiló,
luego de que éste renunciara a su cargo,
en noviembre de ese año, tras unas
cuestionadas elecciones.

Áñez quedó como presidenta interi-
na, pero fue detenida después y conde-
nada por delitos relacionados con un
"golpe de Estado".

México declaró la expulsión de
Mercado como una "decisión política".

Perú: segundo caso en donde expul-
san a un diplomático mexicano

Dos años después de aquella crisis,
fue Perú el país que declaró persona non
grata al embajador de México Pablo
Monroy Canesa, por las expresiones del
gobierno de López Obrador respecto a
la situación peruana, tras la destitución
del presidente Pedro Castillo.

Castillo intentó refugiarse en la
embajada de México después de inten-
tar dar un golpe de Estado, pero fue
detenido en el trayecto.

López Obrador no reconoce a la pre-
sidenta Dina Boluarte, a quien llama
"espuria", y exige la liberación de
Castillo, a quien considera mandatario
"legítimo". La familia de Castillo sí
recibió asilo en México.

El enfrentamiento llegó a tal nivel

que López Obrador se negó a entregar la
presidencia de la Alianza de Pacífico a
Perú, como correspondía, lo que obligó
a buscar una solución salomónica. Chile
asumió "interinamente" y fue la admi-
nistración de Gabriel Boric la que

entregó la presidencia a Boluarte.
Este jueves, Ecuador declaró persona

non grata a la embajadora Raquel Serur
Smeke, después de que el miércoles el
jefe de Estado mexicano dijera que el
magnicidio del candidato ecuatoriano

Fernando Villavicencio, en agosto de
2023, hizo que cayera la intención de
voto de Luisa González, la candidata
correísta que lideraba las encuestas.

Ella "queda después de este asesina-
to como sospechosa, sigue haciendo
campaña en circunstancias, considero,
muy difíciles porque imagínense a
todos los medios, pero ella sigue y sigue
y sigue", dijo el presidente de izquierda.

Una "segunda etapa", según el man-
datario mexicano, fue "crear un ambien-
te enrarecido de violencia, al grado que
van los candidatos -y esto lo difunden
todos los medios- con chalecos (antiba-
las) a los debates, pero todo armado"
por la prensa.

Esa afectación, insinuó López
Obrador, habría ayudado a Daniel
Noboa, quien finalmente se impuso en
la segunda vuelta, en octubre.

Ecuador lamentó las declaraciones
del jefe del Ejecutivo mexicano, que
tachó de injerencistas y violatorias de la
Convención de Viena.

Especial.-                                                  

En Taiwán siguen las tareas de los
equipos de rescate para hallar a las
personas desaparecidas, cientos de
individuos que habrían quedado atra-
pados después de que el terremoto
más fuerte en 25 años sacudiera el
territorio. El saldo de víctimas fatales
subió a diez y la de heridos a mil. 

El terremoto cuya magnitud fue de
7.2 grados según la Agencia
Meteorológica Central (CWA) y de
7.4 de acuerdo al Servicio Geológico
de Estados Unidos, tuvo lugar durante
la hora pico de la mañana del 2 de
abril, alrededor de las 8:00 hora local. 

Varios edificios sufrieron daños
estructurales y algunos se derrumba-
ron parcialmente.

A pesar de que Taiwán está acos-
tumbrada a los temblores y general-
mente está bien preparada, las autori-
dades no emitieron las alertas habitua-
les ya que esperaban un sismo de
menor intensidad.

Alrededor de 200 residentes de la
ciudad de Hualien, cerca del epicen-
tro, se refugiaron en albergues tempo-
rales, mientras que la carretera princi-
pal que conecta con la capital, Taipéi,
permanecía cerrada el jueves por la
tarde.

No obstante, gran parte de la vida
cotidiana en Taiwán volvió a la nor-

malidad, con la reanudación parcial
del servicio ferroviario local hacia
Hualien y la mayoría de las operacio-
nes reiniciadas en Taiwan
Semiconductor Manufacturing Co.,
uno de los principales fabricantes de
chips de computadora del mundo,
según informó la Agencia Central de
Noticias.

De acuerdo a los reportes del
Gobierno, cerca de 1.100 personas
resultaron heridas en el terremoto y
cuatro de las diez víctimas mortales
fueron encontradas dentro del Parque
Nacional Taroko, una popular atrac-
ción turística conocida por sus impre-
sionantes cañones y acantilados en la
montañosa región de Hualien, aproxi-
madamente a 150 kilómetros de
Taipéi.

Además, una persona fue hallada
muerta en un edificio colapsado y otra
en la cantera Ho Ren. Los rescatistas
también recuperaron el cuerpo de un
hombre con graves heridas en la cabe-
za en un sendero natural.

Crece cifra
de víctimas
tras sismo

Pese a sus escándalos, no decae su popularidad.

Con Ecuador, son tres países que expulsan embajadores de México

Rechazan desestimar caso
contra Trump por documentos
Juan Emilio Aguillón                                 

La jueza Aileen Cannon rechazó
este jueves desestimar la acusación
en contra del expresidente de los
Estados Unidos, Donald Trump, en
el caso de los documentos clasifica-
dos que afronta el magnate.

Esta decisión frena la moción de
Trump y su equipo legal para que la
Ley de Registros Presidenciales,
afín de desestimar el caso en su con-
tra.

A través de sus abogados, Donald
Trump buscaba que se desestimaran
los 32 cargos en su contra, ello, sin
embargo, se desechó bajo el argu-
mento defensor no tenia una base
previa para desestimarla.

Cabe recordar que a Donald

Trump se le acusa de "retener de
manera intencional y no entregar
documentos que contiene informa-
ción de la defensa nacional.

El juicio por los documentos cla-
sificados estaba programado para el
próximo 20 de mayo y está pendien-
te la fecha, hasta nuevo aviso. 

Es importante señalar que el repu-
blicano fue acusado de hacer mal
manejo de documentos clasificados
tras dejar la Casa Blanca, en el 2020,
luego de perder las elecciones en
contra de Joe Biden.

Ahora, cuatro años después de
aquellas elecciones, el demócrata y
el republicano se volverán a ver las
caras en los comicios, encabezando
los dos bandos del espectro político
de Estados Unidos.

Condena México ataque 
a la organización WCK

El Universal.-                                                         

El Gobierno de México, a través
de la Secretaría de Relaciones
Exteriores (SRE), condenó el ataque
de Israel en Gaza que dejó siete
voluntarios muertos de World Central
Kitchen.

"México condena los ataques per-
petrados en días recientes contra coo-
perantes internacionales en la Franja
de Gaza, así como el realizado al con-
sulado de Irán en Siria.

"Estos actos son contrarios a las
normas del derecho internacional y de
la convivencia entre las naciones",
indicó la SRE.

Un bombardeo israelí mató el
lunes a siete trabajadores, seis de
ellos extranjeros, de la ONG estadou-
nidense World Central Kitchen
(WCK) en Deir al Balah, en el centro
de Gaza.

El secretario general de la ONU,
Antonio Guterres, calificó el ataque
como un "resultado inevitable de la
forma en que se lleva a cabo actual-
mente esta guerra".

El gobierno de Benjamin
Netanyahu ha afirmado que el
Ejército israelí mató "involuntaria-
mente" a los voluntarios en un ataque
el lunes en Gaza. 

Entre las víctimas se encontraba
un ciudadano estadounidense-cana-
diense, tres británicos, un polaco, un
australiano y un palestino.

La organización WCK, fundada
por el chef hispano-estadounidense
José Andrés, anunció la suspensión
de sus actividades en Gaza tras el ata-
que.

La situación humanitaria en Gaza,
ya precaria debido a la ofensiva mili-
tar y el bloqueo israelí, se ha visto
agravada, con aproximadamente 2
millones de habitantes en riesgo de
hambruna, según advierte la ONU.

María Teresa Mercado, en Bolivia y Pablo Monroy Canesa, en Perú, fuero
diplomáticos mexicanos declarados “non gratos”

Prevén haya nuevas réplicas,
aunque de menor intensidad.

Se salva
Boluarte

Lima, Perú.-                                                     

La presidenta de Perú, Dina
Boluarte, se salvó de dos mociones
para sacarla del cargo. 

El Congreso de Perú votó el jue-
ves 4 de abril en contra de debatir
formalmente el lanzamiento de dos
procesos para destituir a la presiden-
ta Dina Boluarte, quien enfrenta una
investigación por tener joyas costo-
sas, incluidos lujosos relojes Rolex
no declarados y sin soporte de estos
lujos. 

Sin embargo, continúan las inves-
tigaciones de la Fiscalía por el
hecho, además de algunos depósitos
que habrían entrado en su cuenta
bancaria por más de 160 mil dólares.

El Gobierno de Boluarte no tiene
vicepresidentes, por lo que si fuera
removida del cargo, este tendría que
ser ocupado por el presidente del
Congreso, que deberá convocar de
inmediato a elecciones generales
para realizar el cambio de Gobierno
en un plazo máximo de ocho meses.

La política peruana está muy
polarizada y la Constitución permite
que los presidentes sean impugna-
dos por "incapacidad moral", una
medida subjetiva que se ha utilizado
para quitar del cargo a varios exlíde-
res.

Netanyahu acepta 
el reparto de apoyos,
luego de un diálogo
con Joe Biden, quien
condicionó seguir 
respaldando a Israel

La situación humanitaria es pre-
caria.
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Esto se da tras admitirse el registro por la alcaldía de
Linares de María Guadalupe Guidi por MC sin dejar su curul

Llega nueva inversión
de 200 mdd al estado

Arriba material electoral del INE a NL 

Descartan suspensión de
clases por eclipse solar

Se emitieron una serie de recomendaciones para ese día

Entrega Samuel reparación de socavón en Morones Prieto

Exige PAN al TEE piso
parejo para todos

Jorge Maldonado Díaz

Luego de que el Tribunal Estatal Elec-

toral de Nuevo León admitiera el registro

por la alcaldía de Linares de María

Guadalupe Guidi Kawas sin necesidad de

pedir licencia, la bancada del PAN les

pidió a los magistrados que si ese será el

criterio que el piso sea parejo para todos.

Mauro Guerra Villarreal, presidente

de la Mesa Directiva pidió el respeto a la

ley porque otros legisladores sí solici-

taron permiso.

“Nosotros queremos el respeto a la ley

porque esta es muy clara desde que se re-

formó y se legisló para que en igualdad

de circunstancias un aspirante no este

cumpliendo un cargo que la ley prohíbe”.

“Y es el caso que ocurre con el can-

didato a la alcaldía de Hualahuises, el

candidato de Allende, el candidato de

Sabinas Hidalgo que tuvieron que sepa-

rarse del cargo”.

“La ley debe de ser pareja para todos

entonces esperemos que se dé un proceso

justo, parejo y que se tenga que analizar

e investigar el fondo de este asunto”,

señaló el diputado de Acción Nacional.

Los magistrados consideraron que

hubo una mala interpretación de la ley

porque la legisladora no estaba desem-

peñando un cargo dentro del municipio,

por lo tanto, su candidatura era total-

mente legal y válida.

Al respecto, Guerra Villarreal esper-

aba que la decisión del TEE haya sido de

ellos y no lo estén haciendo para benefi-

ciar a algún partido político. 

“Es necesario analizar el fondo de

este asunto para ver si no se hizo para

beneficiar a un partido político, es-

peremos en verdad que se cumpla la

ley y no esperar a que se haga un traje

a la medida que es lo que estaremos

buscando”.

“Las áreas jurídicas tendrán que

hacer su trabajo de análisis y determi-

nar si es necesario aplicar algún re-

curso para hacer valer la ley”,

expresó.

El presidente del Congreso local

advirtió que no se ha emitido la úl-

tima palabra en relación a la candi-

datura de Guidi Kawas.

“Hay que buscar que se cumpla la

ley, que es lo que todos estamos bus-

cando incluso como legisladores”,

puntualizó el legislador panista.

Apenas el pasado miércoles, el

Partido Revolucionario Institucional

advirtió que iban a impugnar la res-

olución del TEE porque para ellos la

legisladora emecista debió de solici-

tar licencia como el resto de los

diputados que si lo hicieron.

El diputado Mauro Guerra hizo la exigencia al tribunal.

Consuelo López González.

Aunque es una de las entidades que
verá el Eclipse Solar, el gobierno de
Nuevo León descartó la suspensión de
clases el próximo lunes.

A través de un comunicado, la Secre-
taría de Educación en el Estado informó
que los alumnos regresarán en horario
normal conforme lo marca el calendario
de la SEP.

Este 8 de abril, tras dos semanas de re-
ceso vacacional por Semana Santa, más
de un millón 068 mil de estudiantes de
preescolar, primaria y secundaria
volverán a las aulas.

El llamado a los padres de familia y la
comunidad educativa en general es a re-
forzar las medidas preventivas y no mirar
el sol directamente.

“La Secretaría de Educación de
Nuevo León recomienda implementar
medidas de cuidado a la salud durante el
desarrollo del Eclipse Solar que se regis-
trará en México”, refiere el escrito.

Utilizar lentes autorizados y evitar ver
el fenómeno de manera directa por más
de 30 segundos, y evitar exponerse a la
radiación solar por lapsos largos de
tiempo y aplicarse bloqueador, son parte
de las recomendaciones emitidas por la
astrónoma Julieta Fierro, durante una
conferencia virtual.

Un Eclipse de Sol, explicó, tiene lugar
cuando la luna oculta al sol, visto desde
la tierra, ya que el sol, la luna y la tierra,
se alinean en ese momento.

Según especialistas, el fenómeno as-
tronómico se presentará en Nuevo León
entre las 11:00 y 13:43 horas.

Iniciaría en el municipio de Doctor
Arroyo a las 11: 00 horas, en Monterrey
a las 11:04 horas, y en Anáhuac a las
12:07 horas.

Se prevé que los maestros realicen  ac-
tividades académicas alusivas a este
suceso astronómico para fortalecer los
aprendizajes imprescindibles.

Conducir con precaución y respetar la
velocidad límite en zonas escolares para
prevenir accidentes viales, son otras de
las medidas propias del regreso a clases.

•Utilizar lentes autorizados y evitar
ver el fenómeno de manera directa por
más de 30 segundos.

•Evitar exponerse a la radiación solar
por lapsos largos de tiempo y aplicarse
bloqueador.

•Atender todas las recomendaciones
de la autoridad competente.

SE VERÁ EN LA ENTIDAD AL 80�90 %.
Nuevo León verá el Eclipse de Sol de

este 8 de abril de forma parcial, en un
porcentaje de entre un 80 y 90 por
ciento.

En entrevista, Erik Cavazos Cavazos,
director de Protección Civil del Estado,
llamó a la población a extremar precau-
ciones en un horario de 11:04 a 13:46
horas.

El punto máximo del fenómeno as-
tronómico, dijo,  sería en punto de las
12:24 horas.

"En el mapa que nosotros hemos
visto de esta trayectoria, en nuestra
región se va a estar presentando en un
parámetro de 80, 90 por ciento en par-
cial", expuso.

"Lo estamos revisando y verificando,
hay que tener mucho cuidado el día de,
más que todo insistimos en no ver el sol
directamente, solamente con equipo es-
pecializado, lentes especializados".

"No debemos mirarlo directamente
porque el sol nos puede dañar la retina en
poco tiempo", advirtió.

No utilizar  lentes de sol normales, cá-
maras, telescopios, vidrios ahumados, fil-
tros polarizados, son parte de las
recomendaciones.

Solo se podrá ver con lentes y equipos
especiales, como el lente de soldador de
nivel 14, pero no por tiempo prolongado.

Cavazos pidió a los padres de familia
explicarle el fenómeno a sus hijos, y aler-
tarlos de las medidas a seguir.

Es de destacar que el Eclipse Solar no
se volverá a presentar hasta 2052.

Se trata de un fenómeno en el que la
luna se interpone entre el sol y la tierra,
obscureciendo el día.

En entidades como Durango, Sinaloa
y Coahuila, obscurecerá al 100 por
ciento.

Los interesados podrán verlo en la
página de la NASA, la Universidad
Autónoma de Nuevo León o el Instituto
de Astronomía de la UNAM.

Adicionalmente, la UANL invitó a los
ciudadanos y a la comunidad estudiantil
a apreciar el eclipse desde la Explanada
de Rectoría,  en un horario de 10:00 a
14:00 horas.

Ahí, la Facultad de Ciencias Físico
Matemáticas podrán a disposición tele-
scopios, sistemas de proyección y vi-
sores, además de regalar mil filtros
solares.

César López.

Un total de 33 toneladas de material
electoral arribó a Nuevo León, mismo
que será distribuido en las 14 Juntas
Distritales Ejecutivas ubicadas en el es-
tado, de acuerdo a información propor-
cionada por el Instituto Nacional
Electoral en la entidad.

Dicho material fue transportado por
siete vehículos y quedó bajo resguardo
en el Campo Policial número 1 de
Fuerza Civil, en el municipio de Es-
cobedo.

Posteriormente, las unidades salieron
de las instalaciones de Fuerza Civil y
fueron guiadas por personal del Instituto
hacia las bodegas de las juntas distri-
tales, donde el material electoral será
resguardado.

Una vez que las Juntas Distritales
Ejecutivas reciban el material, iniciará
el armado de paquetes electorales que se
entregarán a las presidencias de las
mesas directivas de casilla para la elec-
ción del próximo 2 de junio.

Este primer envío incluye las urnas
para la presidencia, diputaciones fed-
erales y senadurías, así como mamparas,
marcadores de credenciales, etiquetas en

Braille para las urnas, cajas para el pa-
quete electoral, actas del electorado en
tránsito que estarán en las casillas espe-
ciales y carteles de identificación de
casilla, entre otros materiales.

El distrito electoral federal 14, con
cabecera en Pesquería, recibió la mayor
cantidad de material y documentación
electoral, con un peso superior a las cu-
atro toneladas. Además, de Pesquería,
este distrito está conformado por los

municipios de Cerralvo, China, Dr.
Coss, Dr. González, General Bravo,
General Treviño, General Zuazua, Los
Herreras, Higueras, Los Aldamas,
Marín, Melchor Ocampo, Los Ramones
y Cadereyta Jiménez.

Por último, se estima que las boletas
electorales y el resto del material elec-
toral que requiere custodia llegarán a
Nuevo León entre el 3 y el 17 de mayo.

Son en total 33 toneladas que serán distribuidas en las 14 Juntas Distritales.

Consuelo López González.

A casi cuatro años de resultar dañado por
el paso de la tormenta tropical “Hanna”; el
gobernador Samuel García Sepúlveda en-
tregó ayer la reparación del socavón sobre la
avenida Prolongación Morones Prieto.

Se trata de un tramo de 1.5 kilómetros
que permaneció cerrado a la vialidad a
pasando la avenida  Adolfo López Mateos,
en el municipio de Guadalupe.

En el lugar se verán beneficiados alrede-
dor de 12 mil conductores diarios.

“Desde que era diputado hice ver que
Morones era un desastre: en Santa Catarina
tienes puros semáforos…y ya para colmo en

Guadalupe terminaba nada más y nada
menos que con el gran socavón que hoy es-
tamos reparando”, expuso.

“Morones Prieto es una de la principales
avenidas , y en el huracán Hanna, en el 2020,
el huracán se llevó no un carril ni dos, se
llevó toda la avenida hasta el acotamiento, y
ya hoy la inauguramos”.

“Con la rehabilitación, arreglando el so-
cavón, se coordinará la vialidad, haciéndola
fluida, inteligente y con tecnología”, resaltó.

Los trabajos incluyeron  nivelación, de-
moliciones, retirada de la carpeta, conser-
vación de la subestructura del muro,
construcción de elementos adicionales, for-
mación del muro de terraplén, pavi-

mentación y colocación de señalética.
García Sepúlveda recordó que sobre Mo-

rones Prieto se proyecta una ciclovía y una
ciclopista, utilizando camellones que están
en desuso, para que los nuevoleoneses
puedan pasear.

Asimismo, descartó que la vía vuelva a
registrar daños similares, pues el gobierno
construye ya la Presa Rompepicos 2.

Una vez en operaciones, la cortina amor-
tiguará la velocidad del agua en caso de reg-
istrarse alguna tormenta o huracán. 

Aunque es responsabilidad de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, a
través de un acuerdo de colaboración el Es-
tado se hizo cargo de los trabajos de la vía.

A casi cuatro años de resultar dañado por el paso de la tormenta tropical ‘Hanna’ la vía se arreglo en Guadalupe.

Consuelo López González.

Una nueva inversión por 200 millones de
dólares llegó ayer a Nuevo León.

Iván Rivas, Secretario de Economía en el
Estado, cortó el listón inaugural de ZF Group
Monterrey, con sede en  el Parque Industrial
FINSA, en el municipio de Guadalupe.

Se trata del primer centro de investigación
y desarrollo en el país dedicado a la produc-
ción de tecnologías para la electromovilidad
y vehículos autónomos donde, aseveró, cada
dólar o euro invertido será multiplicado.

En el lugar se generarán alrededor de 700
empleos.

“Es el primer proyecto de autos
autónomos en Nuevo León, un proyecto tan
grande y ambicioso requiere de una inver-

sión igualmente grande, por lo cual el Grupo
ZF invirtió 200 millones de dólares para crear
el primer centro de investigación y de-
sarrollo en México”, refirió.

“Una cosa es segura, cada dólar, peso
o euro invertido en nuestro estado se
multiplica y segundo aquí ellos traba-
jaran en proyectos globales confir-
mando que Nuevo León se ha
establecido como un nuevo centro
mundial para la tecnología de la elec-
tromovilidad”, 

La planta producirá la  Smart Cam-
era 4.8,  primera cámara monocular con
un campo de visión horizontal de 100
grados y un sensor de imagen de 1.8
megapíxeles.

La planta producirá la Smart Camera 4.8, que es la primera cámara monocular.



Guste o no, pero el gobernador Samuel

García de una u otra forma ha encontrado la

forma de seguir sumando vistas en sus redes

sociales.

Sobre todo, con el uso de la Cybertruck con

la que ha causado polémica un día sí y el

otro también, como dice la raza, desde que

amanece.

Pues al menos así lo hace notar en sus

videos desde que sale de casa, al desconectar

del cargador eléctrico su vehículo.

Lo cual con la aparición de cada imagen y

video, le sigue arrancando likes y comentar-

ios a los amantes de las tecnologías.

El que está como dice la raza: Volando,

pica, es el oootra vez, aspirante a la alcaldía

de San Pedro Mauricio Fernández Garza.

Sobre todo, ahora que ya emitió su punto

crítico con relación a los parques públicos y

con lo cuál, quieran o no, causa roncha.

Por cierto, Carlos Fierro Touché de 28 años

de edad, es el único candidato con discapaci-

dad inscrito en la contienda electoral, como

aspirante al Congreso local.

El joven participará bajo los colores del

Partido Vida y buscará la curul por el distri-

to 19, con cabecera en el municipio de Santa

Catarina, por lo que vale segirle la huella.

Aunque en otras entidades el reinicio de

clases no tendrá lugar éste lunes 8 de abril,

fecha en que se verá el eclipse solar, en

Nuevo León no habrá de piña, sino todo lo

contrario.

Lo anterior en virtud de que el fenómeno se

podrá apreciar en la localidad poco después

de las once de la mañana, por lo que vale

tomar las medidas preventivas necesarias,

para evitar daños.

Sobre todo, cuando especialistas admiten

posibles riesgos en la vista de no utilizar los

lentes especiales o las ténicas recomendadas,

aunque no falta quién augure ausentismo.

Mientras la casi totalidad de los traba-

jadores de la educación aún descansan por el

periodo vacacional de primavera, miembros

del comité ejecutivo de la Sección 21 se han

estado reuniendo en la sede sindical para

preparar los eventos que traen en la agenda

anual, como lo es la celebración del “Día de

la Educadora”  y los festejos por el “Día del

Niño”, que se nos avecinan.

Entre tanto el dirigente, profesor José

Francisco Martínez Calderón, continúa acer-

cándose a los centros recreativos familiares

que tiene en reanimación en Villa de

Santiago y García Nuevo León donde com-

parte el pan y la sal con los agremiados y sus

familias mientras comentan temas propios de

su profesión y organización.

Hablando de maestros, al que parece que

tampoco se fue a ningún retiro, playa o ciu-

dad vacacional, fue el líder de los maestros

estatales, el maestro Juan José Gutiérrez

Reynosa, pues casi a diario se le vio por las

instalaciones médicas de ese sindicato.

Realizó reuniones con grupos de médicos,

con enfermeras, técnicos y supervisó la cali-

dad del servicio que se da en en los consul-

torios de emergencia, visitando y dialogando

con los enfermos recluidos en ese hospital en

busca de salud.

Se sabe extraoficialmente que tendrán un

importante Congreso Médico donde tratarán

temas sobre avances médicos, tecnología de

punta y organización integral para ese hospi-

tal magisterial que sigue avanzando positiva-

mente, a decir de los derechohabientes.

Viernes 5 de abril de 2024

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que empiezan a presentarse las 

quejas de que no hay piso parejo para
los diversos candidatos.


““Una cosa es segura, cada dólar, peso
o euro invertido en nuestro estado se

multiplica ”
Que Samuel García Sepúlveda entregó

ayer la reparación del socavón sobre la
avenida Prolongación Morones Prieto.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Iván
Rivas

Con la finalidad de protegerlos

contra las enfermedades de la

temporada, el Municipio de

Escobedo llevó a la Colonia

Alianza Real una brigada de vac-

unación dirigida a niñas y niños.

El encargado del despacho de la

alcaldía escobedense, José

Antonio Quiroga Chapa acudió a

dicha brigada y supervisó las

acciones que se están llevando de

manera coordinada con el

Instituto Mexicano del Seguro

Social.

“Es muy importante que todos

los niños estén vacunados, que su

esquema de vacunación esté al día

por ello es muy importante a que

los lleven a estos espacios para

que se protejan y así evitar que se

enfermen”, mencionó Quiroga

Chapa.

En la Colonia Alianza Real,

Barrio Hidalgo se instaló un mod-

ulo de vacunación para niños

menores de 8 años. En este lugar

se colocaron las vacunas corre-

spondientes a tuberculosis, pen-

tavalente, DTP, rotavirus y

sarampión. 

Personal de la Clínica 43 del

IMSS estuvo participando en esta

brigada de Salud, donde además

de aplicar las vacunas, dieron

recomendaciones y resolvieron

las dudas de los asistentes. 

Además de la brigada de vacu-

nación, se dieron asesorías nutri-

cionales y pláticas de prevención

del cáncer de mama y se realizó

una campaña de salud visual, con

exámenes de la vista gratuitos.

Lleva Escobedo jornada de vacunación a la Alianza Real

Antonio Quiroga, encargado del despacho, acudió al lugar.

Como estrategia para incenti-

var la salud en niñas y niños, el

Municipio de Guadalupe llevó

actividades deportivas, artísti-

cas y de sana convivencia con

“Semana Santa en tu Colonia” a

los sectores de Valles del Sol,

Valle Soleado y Cañada Blanca. 

Las familias pudieron disfrutar

de áreas de recreación infantil,

juegos como el “huevo de oro”

en alusión a los huevitos de

Pascua, dinámicas de entreten-

imiento y pintura para niñas y

niños; donde participaron más

de mil 500 personas, informó la

Presidenta Municipal.

Asimismo, destacó la relevan-

cia de estrechar lazos en cada

sector para una mejor conviven-

cia y comunicación entre los

vecinos y una oportunidad de

recreación para quienes no

salieron fuera de la ciudad y

para el bienestar de las familias.

Además, se aprovechó para dar

a conocer las actividades de

desarrollo, educación y mues-

tras deportivas de las clases

como de Tae Kwon Do y cursos

que se ofrecen en los distintos

Macro Centros DIF.

Las actividades iniciaron

desde las 10:30 de la mañana y

donde los padres y madres de

familia pudieron pasar un

momento agradable y ganar pre-

mios como electrodomésticos,

productos de limpieza, despen-

sas.

La Ciudad de Santa Catarina

destacó este jueves que  en esta local-

idad se conectan más de 30 mil almas

al Wifi gratis en plazas públicas.

Así es que ayer se dio a conocer que

un total de 30 mil personas, equiva-

lente al 10 por ciento de la población

de Santa Catarina, se benefician con

WiFi en plazas públicas, a seis meses

de la instalación en 350 puntos de

acceso gratuito a Internet.

A través del Internet gratuito de alta

velocidad en diferentes colonias, par-

ques y plazas en el municipio, se con-

tabiliza un promedio de 30 mil 270

dispositivos conectados al mes, dio a

conocer el Gobierno de Santa

Catarina.

Estudiantes, amas de casa y ciu-

dadanos en general acceden a la red

de WiFI en plazas públicas, sin costo

alguno, lo que les facilita sus activi-

dades escolares, de trabajo o contac-

to social.

Los sitios web más usados por los

usuarios son google.com, what-

sapp.com, facebook.com,

youtube.com, tiktok.com, insta-

gram.com, wikipedia.org, ama-

zon.com.mx y mer-

cadolibre.com.mx, entre otras.

Los cinco puntos de acceso a

Internet gratuito (access point) de alta

velocidad, con mayor número de

usuarios conectados a la red pública

de Santa Catarina son los ubicados en

Parque Lineal Clouthier 1,

Proviviendas del Poniente 1 Sector,

Residencial de las Sierras,

Acueducto 2 y Jardines 4.(AME)

Se conectan en SC más de 30 mil  a
la red gratis de las plazas públicas

Ha sido todo un éxito el programa.

Llevan  ‘Semana Santa en tu Colonia’
a Valle Soleado y Cañada Blanca

Se realizan diversas actividades con los niños y niñas.
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Modernizará César recolección de basura
Dentro de la reorganización

del área de servicios públicos se
contempla esta modernizar la
recolección de basura..

Una ciudad limpia con servi-
cios de recolección de basura
modernos que mantengan un
futuro brillante para Apodaca, fue
el compromiso de César Garza
Arredondo, candidato a Alcalde de
dicho municipio por parte de la
coalición Fuerza y Corazón por
Nuevo León, ante vecinos de las
colonias Valle del Mezquital y

Hacienda del Mezquital.
“Tener una ciudad limpia sigue

siendo parte del futuro de nuestra
ciudad, invertiremos recursos para
seguir contando con los servicios
de recolección de basura más
modernos” precisó Garza
Arredondo.

El candidato de la coalición
integrada por el PAN, PRI y PRD,
agregó que esto está contemplado
dentro del rediseño completo del
área de servicios públicos a fin de
ir mejorando y modernizando los

servicios que brinda esta impor-
tante área del gobierno municipal.

Durante el recorrido saludando
a los ciudadanos y refrendando su
apoyo para la ciudad, César Garza
estuvo acompañado de la doctora
Gaby Govea, candidata a
Diputada local por el distrito 5; y
por Andrés Cantú, candidato a
Diputado federal por el distrito 2,
quienes respaldaron las propuestas
y se comprometieron a gestionar
los recursos necesarios para lle-
varlas a cabo.

Pintan de naranja Metroplex Colosio y Martha
Las calles de la Colonia

Metroplex se pintaron de naran-
ja con el recorrido de la fórmula
de Movimiento Ciudadano al
Senado, Luis Donaldo Colosio
Riojas y Martha Herrera
González.

Acompañados por los can-
didatos Oscar Cantú García y
Mario Escobar Salazar, quienes
van por la alcaldía de Apodaca y
la diputación federal del distrito
2 respectivamente, la dupla
expuso a los vecinos sus prop-
uestas. 

“La verdad, la gente nos ha
recibido siempre mucho, muy
bien, con mucho ánimo, pero
también con mucha expectativa
de un trabajo que ellos lo
quieren ver reflejado, lo quieren
ver reflejado en su ciudad, lo
quieren ver reflejado en sus
leyes, pero sobre todo lo quieren
ver reflejado en su familia, en su
economía, en su vida diaria. Y
ese es el trabajo que nosotros
estamos comprometiendo con la
gente”, expresó Luis Donaldo
Colosio.

Con gran entusiasmo, los
vecinos de Metroplex abrieron
las puertas de sus casas para
recibir a los aspirantes emecis-
tas. Ciudadanos jóvenes, adultos
y adultos mayores saludaron y
expusieron diversas problemáti-
cas a los representantes naranjas.

“Lo que queremos proponer
nosotros como senadores, es que
debemos de acelerar el paso y
tenemos que hacerlo con pre-
cisión todos y todas; estamos
escuchando en las comunidades
‘queremos vivir en paz’ eso es lo
que nos dice la gente, ‘yo quiero
estar en paz quiero ir a mi traba-
jo y quiero poder caminar en
paz, quiero subirme al transporte
público y quiero estar en paz
quiero que mis hijos vivan en
paz quiero tener convivencia
con mis vecinos y no puedo’
porque no estamos viviendo en
paz no podemos desarrollarnos
en condiciones de igualdad y en
condiciones de justicia” señaló
Herrera González ante lo que
indicó Lidia Hernández, vecina
del sector, quien señaló que la
principal problemática era la
inseguridad en la zona.

El candidato a la alcaldía de Apodaca dijo que se reorganizarán los servicios públicos

Estuvieron recorriendo casa por casa.

Daría Adrián a Policía
Regia el control total

El Candidato de la
Coalición "Fuerza y Corazón
X Nuevo León" a la alcaldía
de Monterrey, Adrián de la
Garza Santos señaló que de
llegar al cargo buscará que la
policía regia se encargue de
custodiar todo el territorio de
la capital regiomontana.

De la Garza Santos,
señaló que para lograr dicho
propósito se tiene que reclu-
tar más de 900 policías para
destinarlos a la seguridad de
la zona norte y sur.

"Vamos a tener una
seguridad total en
Monterrey, aunque me copi-
en los demás candida-

to.Tenemos que tener una
sola policía en Monterrey, no
podemos estar divididos
¿cómo lo vamos a abarcar?,
través de reclutamiento. Se
requieren más elementos
para abarcar las dos zonas
importantes, que es la zona
norte y norponiente, y por
supuesto la zona sur de la
Ciudad", dijo de la Garza
Santos.

"No quiere decir que hasta
que tengamos los 900 ele-
mentos vamos empezar a
intervenir", argumentó, a
través de sistemas de
inteligencia puede ser uno
más efectivo incluso con

menos policías", añadió.
Asimismo, el candidato de

extracción priísta subrayó
que la policía regia podría
tomar en las actuales condi-
ciones el control de las zonas
que vigila Fuerza Civil en
Monterrey, esto con apoyo
del C4.(CLR)

Reclutaría más de 900 policías

El Candidato de Movimiento
Ciudadano (MC) a la alcaldía de
Santa Catarina Jesús Nava
Rivera anunció que mantendrá el
desarrollo de inversiones en esta
localidad de mantener la reelec-
ción.

Y es que el candidato de
Movimiento Ciudadano a la
Alcaldía de Santa Catarina Jesús
Nava Rivera, se comprometió a
continuar con el crecimiento en
inversión nacional y extranjera,
así como infraestructura para
ello en el municipio.

Nava Rivera señaló que por
en los últimos dos años se
establecieron cadenas comer-
ciales en la  ciudad, que se
sumarán a la inversión extranjera
con la giga factory de Tesla.

“La  inversión va a crecer y
está creciendo mucho en Santa

Catarina, Santa  Catarina ya es
otra, en el último año crecimos lo
que Santa Catarina creció en
doce años y viene una inversión
fuerte con la llegada de Tesla, a
aparte con la llegada de la indus-
tria de otros rubros”, expresó.

Son más de diez negocios,
algunos de cadenas restaurantes
internacionales, como como

IHOP, Bufalo Wild
Wings,Spikes, Tim Hortons los
que se establecieron en la ciudad.

Nava Rivera añadió que con
la llegada de los negocios se
incrementaron las fuentes de
empleo, por lo que con esto se
seguirá apoyando a elevar el
ingreso de las familias santa-
catarinenses.(AME)

Se comprometió a seguir con el crecimiento económico.

Busca Jesús Nava más inversiones para Santa

Como parte de sus propues-
tas de campaña, el candidato de
la Coalición Fuerza y Corazón
por Nuevo León a la
Presidencia Municipal de
Santiago, David de la Peña
Marroquín, dijo que la preven-
ción es la mejor medicina con-
tra la delincuencia al presentar
ante la comunidad el Programa
de Prevención Social “Santiago
MÁS Seguro”, como parte de
sus propuestas de campaña.

El priista dijo que este pro-
grama atenderá la prevención
del delito con un enfoque
social, situacional, psicosocial y
comunitario, en una tarea com-
partida entre Gobierno y

sociedad.
Agregó que la participación

de la comunidad ha sido clave
para mejorar los índices de
seguridad en Santiago.

“Y seguiremos trabajando en
equipo a través del programa de

prevención social ‘Santiago
MÁS Seguro’, donde ciu-
dadanos y gobierno atendere-
mos los factores psicosociales y
comunitarios que inciden en la
comisión de los delitos”,
explicó el candidato.(CLR)

David de la Peña sigue haciendo visitas a las colonias

Presenta David programa ‘Santiago MÁS Seguro’

El candidato del partido
Movimiento Ciudadano a la
Alcaldía de Guadalupe, Héctor
García, anunció el lanzamiento del
programa "Guadalupe Bus".

Para mejorar la movilidad y
brindar un sólido apoyo a la comu-

nidad, el candidato anunció la
implementación de este programa.

Explicó que este novedoso ser-
vicio de transporte público tiene
como objetivo facilitar el desplaza-
miento de los residentes de
Guadalupe hacia las principales

avenidas de forma gratuita.
“Guadalupe Bus contará con

unidades modernas equipadas con
aire acondicionado y acceso gratu-
ito a Wi-Fi, y seguirán rutas
estratégicas por toda la ciudad”,
señaló el emecista. (IGB)

Anuncia Héctor García el ‘Guadalupe Bus’
Dijo que serían unidades modernas y equipadas con aire acondicionado y Wi-Fi

SANTIAGO

SANTA CATARINA

APODACA
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Encuentran cadáver a la orilla
de la carretera a San Mateo

Sergio Luis Castillo

La mujer que participó en una riña reg-

istrada en el gimnasio Great Fitness en

San Jerónimo, fue vinculada a proceso por

un Juez de Control de Monterrey por el

delitos de lesiones.

La Fiscalía General de Justicia del

Estado informó, que Leticia N., de 66

años, fue imputada por arrancar parte del

dedo meñique a otra clienta.

El juez indicó que existen suficientes

pruebas para juzgar a la mujer, entre ellos

un video que captó el momento del

enfrentamiento.

En un comunicado, le fiscalía indicó

que el juez estimó que hay suficientes los

motivos expuestos por el A.M.P.I., para

resolver la situación jurídica de la imputa-

da.

Por lo que este jueves dictó en su con-

tra Auto de Vinculación a Proceso por el

delito solicitado. 

Entre los castigos se impuso como

medida cautelar de prohibición de acer-

carse o comunicarse con la víctima.

Los hechos se reportaron el pasado

primero de abril, en el interior de las insta-

laciones del gimnasio Great Fitness ubica-

do en la Plaza Vía 01, en San Jerónimo.

Tras una audiencia, se determinó que la

agresora llevará su proceso en libertad,

con la condición de no acercarse ni comu-

nicarse con la víctima.

La autoridad fijó un plazo de dos meses

para el desarrollo de las investigaciones.

El gimnasio emitió un comunicado

condenando la violencia y anunciando la

anulación de las membresías de ambas

mujeres. 

Se espera que en un plazo máximo de

dos meses se defina la situación de Leticia

N., quien tendrá que reparar los daños

ocasionados.

Ejecutan a hombre en puesto de tacos

Gilberto López Betancourt.

Un menor falleció y otro joven resultó
lesionado, durante un ataque a balazos
registrado en una casa de la Colonia La
Talaverna CROC, municipio de San
Nicolás.

La agresión se registró alrededor de las
20:30 horas del miércoles, en la calle
Casa del Obrero Mundial y Avenida
Unión.

En la casa se encontraban dos jóvenes,
cuando llegaron hombres armados e
ingresaron a la vivienda, para posterior-
mente dispararles en repetidas ocasiones
y se dieron a la fuga.

Los baleados fueron identificados
como, Humberto, de 17 años de edad, y 

Pedro Alberto, de 28, de los cuales el
primero de ellos falleció ante las heridas
que sufrió.

Aunque los dos jóvenes fueron auxili-
ados y llevados a un hospital, el menor
falleció al llegar al nosocomio, y entre
otras heridas presentaba una en la cabeza.

Tras la agresión arribaron al lugar ele-
mentos de la Policía de San Nicolás y
efectivos de la Agencia Estatal de
Investigaciones.

En la inspección que hizo el personal
del Instituto de Criminalística y Servicios
Periciales de la Fiscalía General de
Justicia de Nuevo León, encontraron al
menos 10 casquillos percutidos en el
sitio.

Andrés Villalobos Ramírez.

Un hombre fue ejecutado a bala-

zos cuando se encontraba en un

puesto de tacos, los agresores

lograron escapar, en Juárez.

La muerte violenta se registró a

las 20:55 horas en el puesto de tacos

Neto, ubicado en la calle Francisco

Márquez, en la Colonia Infonavit

Benito Juárez.

Elementos de Protección Civil,

arribaron al sitio donde reportaron a

una persona con heridas por proyec-

til de arma de fuego.

Los paramédicos una vez que le

brindaron el auxilio a la persona,

solamente confirmaron que ya no

contaba con signos de vida.

El hombre de unos 25 años de

edad y que no fue identificado, pre-

sentaba varias heridas por arma de

fuego, mismas que le cegaron la

vida.

Durante las primeras investiga-

ciones del caso, se dijo que el joven

llegó a la taquería a comprar alimen-

tos.

Al momento de estar en el puesto

de tacos, fue agredido a balazos por

al menos dos sujetos que tras la agre-

sión a balazos se dieron a la fuga.

En el lugar localizaron al menos

siete casquillos de arma corta, los

cuales fueron recogidos como evi-

dencia por peritos de la Fiscalía

General de Justicia.

Agentes ministeriales y policías

del municipio llegaron a la escena

del crimen, entrevistando a los

empleados del puesto de tacos y

vecinos del sector.

Sergio Luis Castillo

Una intensa movilización policia-

ca se registró en el municipio de San

Pedro, al reportarse un asalto en una

cafetería, en donde un solitario

asaltante despojo de sus relojes

Rolex a dos comensales.

Además, el delincuente se llevó

dinero en efectivo, anillos y los telé-

fonos celulares, para evitar que

reportaran el atraco en forma inmedi-

ata.

Los hechos se reportaron esta

tarde en el interior de una cafetería

ubicada en calle Rio Hudson, en el

sector de la Colonia del Valle, en el

municipio de San Pedro.

Según los informes, los afectados

estaban platicando dentro de la

cafetería, cuando llegó el delincuente

que se hizo pasar como cliente.

Al parecer el sujeto ya había visu-

alizado que los clientes portaban

relojes de oro.

El sospechoso es un hombre de

unos 45 años de edad, de complexión

robusta, cabello corto y cubría su

rostro con un cubrebocas.

Se indicó que el delincuente en

ese momento iba vestido de vaquero.

Luego de amagarlos con un arma

de fuego corta a los clientes, pro-

cedió a despojarlos de sus pertenen-

cias, entre ellos dos relojes de la

marca Rolex valuados cada uno en

más de 12 mil dólares.

Personal de la Secretaría de

Seguridad Pública de San Pedro,

colocó varios filtros de seguridad en

las principales avenidas del sector,

para buscar al responsable y un posi-

ble cómplice que lo estaba esperan-

do.

Fue en la colonia Talaverna CROC

Vinculan a proceso a
mujer de riña en gimnasio

Fue en el puesto de tacos ‘Neto’ ubicado en la colonia Infonavit Benito Juárez.

Los hechos se registraron en la colonia Del Valle.

Sergio Luis Castillo.

Un hombre fue encontrado sin vida a

un costado de la Carretera a San Mateo,

frente a las instalaciones de un centro

recreativo en el municipio de Juárez.

Mencionaron que a la víctima se le

aprecias diversas lesiones en su cuerpo,

pero no se pudo determinar si son heridas

de arma de fuego o arma punzocortante.

Hasta el momento el ahora occiso no

ha sido identificado, siendo una persona

del sexo masculino, de unos 45 años de

edad, complexión regular y cabello corto.

Se indicó que esta persona vestía pan-

talón de mezclilla, camisa azul y zapatos

tipo industrial.

Por la vestimenta, no se descarta que

pudiera ser un trabajador de un frac-

cionamiento que se está construyendo en

la zona.

Fue una llamada anónima la que aler-

to a las autoridades, sobre la presencia de

una persona tirada frente al Recreativo

San Mateo.

Los uniformados de Seguridad Pública

de Juárez acudieron al sitio, en donde

tomaron conocimiento del incidente.

Al ver al hombre tirada boca arriba y

que no reaccionaba, decidieron pedir la

intervención de paramédicos de

Protección Civil de Juárez.

Fueron los brigadistas quienes

después de revisar el cuerpo, deter-

minaron que ya no presentaba signos

de vida.

La zona quedó acordinada mien-

tras que las autoridades iniciaban las

indagatorias del caso.

Será la autopsia de ley correspon-

diente la que determinará las ver-

daderas causas del deceso.

Gilberto López Betancourt.

A balazos y con algunas detenciones,

elementos de Seguridad Pública de

Apodaca dispersaron ayer una reunión de

motociclistas que festejaban un

cumpleaños y fueron reportados por

algunos vecinos de la Colonia Pueblo

Nuevo.

El reporte de habitantes de la zona,

especialmente en las calles de Río

Mississippi y Río Missouri, fue ante el

ruido que hacían los motociclistas, por lo

que llegaron los efectivos municipales,

quienes habían llegado desde la noche

del miércoles a la zona.

Los hechos fueron reportados aproxi-

madamente a las 00:30 horas del jueves,

y al llegar la policía les pidieron a los

motociclistas que se retiraran, pero ellos

se negaron.

El grupo de personas comenzó a dis-

cutir con los policías y la situación se

tornó más difícil, por lo que se pidió la

intervención de otros oficiales.

En un momento dado, uno de los ofi-

ciales realizó al menos dos detonaciones

al aire para dispersarlos, al comenzar a

salirse la situación de control, además

presuntamente algunos de los incon-

formes fueron arrestados por la policía.

Las autoridades de Apodaca no han

confirmado la detención de personas tras

los hechos, en donde presuntamente no

se reportaron lesionados.

Fue en Pueblo Nuevo.

Fue frente a un recreativo.

La afectada puso la denuncia.

Asaltan cafetería en SP;  despojan
de relojes rolex a dos comensales

Muere menor
en ataque a

balazos en SN

Dispersan reunión
de motociclistas 

a balazos

Leticia N mordió el dedo a su rival
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Los Tigres de la UANL preparan

un cuadro alterno para enfrentar a los

Tuzos del Pachuca en la fecha 14 del

Torneo Clausura 2024. 

Después de jugar el duelo de ida en

Ohio y frente al Columbus en los cuar-

tos de final de la Copa de Campeones

de la Concacaf, donde igualaron 1-1,

los felinos tuvieron su segundo entre-

namiento ya pensando en el duelo

frente al Pachuca del próximo sábado

en el estadio Universitario, aunque ya

antes lo habían hecho en Estados

Unidos. 

Ayer, el técnico Robert Dante

Siboldi paró el primer interescuadras,

donde la mayoría de los titulares

fueron jugadores que normalmente

son suplentes en estos Tigres. 

Carlos Felipe Rodríguez; Jesús

Garza, Juan José Sánchez Purata,

Diego Reyes, Eduardo Tercero; Juan

Pablo Vigón, Rafael Carioca; Luis

Quiñones, Sebastián Córdova, Diego

“Chicha” Sánchez y Ozziel Herrera

fue el equipo titular en los Tigres

durante la práctica del día de ayer. 

Mientras que Javier Aquino, Guido

Pizarro, Samir Caetano, Jesús Angulo,

Fernando Gorriarán,

Sebastián Fierro, Marcelo Flores,

Diego Lainez, Juan Brunetta y André

Pierre Gignac, quienes iniciaron ante

Columbus, ahora fueron suplentes en

el interescuadras del jueves pasado. 

Siboldi aún tendrá este viernes

para definir al equipo que irá

mañana contra Tuzos, pero lo más

seguro es que repita la alineación

que ensayó apenas ayer en el estadio

Universitario. 

Nicolás Ibáñez, quien no jugó el

martes ante Columbus por un proble-

ma muscular, entrenó de manera difer-

enciada y continúa en duda para el

partido de mañana frente a los Tuzos ,

pero de no jugar en contra de los

hidalguenses se espera que sí esté listo

para el próximo martes, cuando los de

la UANL enfrenten al Columbus en el

cruce de vuelta de los cuartos de final

de la Copa de Campeones de la

Concacaf. 

Mientras tanto, los Tigres con-

tinúan enfocados en su duelo de

mañana que será en casa y frente al

Pachuca, a quienes buscarán vencer

para llegar a 27 puntos y seguir en la

zona de calificación directa a la

Liguilla. 

Los Tigres de la UANL buscarán mañana

completar un año sin perder en el estadio

Universitario, y a la vez alcanzar la mayor cifra

de partidos sin caer en casa en su historia. 

La última derrota de los Tigres en el estadio

Universitario fue un ocho de abril del año pasa-

do cuando cayeron 2-1 ante Mazatlán en la tem-

porada regular del Clausura 2023. 

Ahora y tras su triunfo ante Mazatlán el

pasado 16 de marzo en la fecha 12, los feli-

nos llegaron a 26 juegos sin derrota en el Uni

y ahora están a un partido de igualar su

marca de mayor número de juegos (27) sin

caer en el mencionado recinto deportivo, el

cual lograron entre 2011 y 2012 con Ricardo

Ferretti como técnico. 

Si Tigres no pierde ante Pachuca y después

no caen frente al Columbus, cumplirían un año

sin perder en casa, lo cual sería tomando en

cuenta la Concachampions del año pasado, lo

restante del CL2023, todo el Apertura anterior,

el actual CL2024 y la vigente Copa de

Campeones de la Concacaf. 

Alberto Cantú                                           

Flash de Monterrey buscará

comenzar con el pie derecho la

postemporada de la conferencia Este

en la Liga de Futbol Rápido y

Profesional de los Estados Unidos,

todo esto cuando hoy enfrenten en el

país americano al equipo de los Wave

de Milwaukee. 

En punto de las 17:35 horas, el

cuadro del Flash de Monterrey jugará

hoy en contra del Wave de Milwaukee

en la Arena Panther. 

La escuadra regia busca superar la

semifinal de la conferencia Este de la

MASL y para ello necesitan ganar

hasta dos de tres partidos posibles en

contra de este rival. 

Tomando en cuenta que el cuadro

regio cerró la temporada regular con

una marca perfecta de 24 victorias y el

rival acabó la misma con un récord de

15 ganados por siete perdidos, el con-

junto de Nuevo León parte como

favorito para ocupar solamente de dos

partidos frente al Wave de Milwaukee

y con ello superar la presente fase de

postemporada. 

Tras esta situación, hoy el cuadro

regio buscará sacar el triunfo en los

Estados Unidos y traerse la ventaja de

la serie a Monterrey, en donde el próx-

imo domingo y en casa intentarán

superar la primera fase de postempora-

da y meterse a la final de la conferen-

cia Este de la MASL, donde son los

máximos candidatos al título. Los Juegos Olímpicos de

Parísestán cada vez más cerca, y en

Francia son conscientes de ello. 

Por eso mismo es que el día de

ayer se inauguró el centro acuático

de París que será utilizado para los

Juegos Olímpicos y Paralímpicos

que serán en julio, agosto y sep-

tiembre de este 2024. 

Dicho recinto albergará las

pruebas olímpicas de clavados, nat-

ación artística y waterpolo del 27

de julio al 11 de agosto. 

El anteriormente mencionado

tiene una capacidad para cinco mil

espectadores y es el centro acuático

más grande de Francia. 

En más de la inauguración de

ese centro acuático de París estu-

vieron Tony Estanguet que es el

presidente del comité organizador

de los Juegos Olímpicos en Francia

y también el presidente de ese país,

en este caso Emanuel Macron. 

Cabe señalar que los Juegos

Olímpicos iniciarán el 26 de julio.

Alberto Cantú                                                          

Jonas Vingegaard, actual bicam-

peón del Tour de Francia, tuvo que

ser trasladado a un hospital en el

País Vasco luego de una aparatosa

caída. 

El ciclista danés del equipo Visma

quedó inmóvil al momento de sufrir

una caída masiva que se originó a 30

metros de la meta de la cuarta etapa del

evento de ciclismo internacional que se

está realizando en España. 

A poco menos de tres meses de ini-

ciar el Tour de Francia, el ciclista danés

presenta una fractura de clavícula y

tiene varias costillas rotas. 

Tras su caída, tuvo que ser inter-

venido por los servicios médicos y lle-

vado en una ambulancia al hospital

más cercano en el País Vasco, siendo

esto a través de una máscara de

oxígeno y un collarín. 

Reportes de la prensa española

difunden que el estado de salud de

Jonas Vingegaard es estable, motivo

por el cual se espera que él sea dado de

alta en las próximas horas. 

Presenta Francia
Centro Acuático 
para los JO

Esta es la vista externa.

Envidiable el la
piscina para los
Juegos Olímpicos.

Va el Flash por el primero en playoffs
Arranca el equipo regio postemporada ante

el Wave de Milwaukee como visitante

Flash llega a playoffs con una temporada invicta.

Sufre accidente el bicampeón del Tour

El accidente fue muy fuerte.

Usarían cuadro alterno frente al Pachuca 

De no perder mañana
ante Pachuca y el 

miércoles ante
Columbus, los felinos
lograrán marca para 

la institución

363
26

Días han pasado desde la 

última derrota de Tigres 

en el Uni.

Juegos sin derrota mantienen

los felinos desde entonces.

Tigres se tomó ayer
la foto oficial del 
torneo Clausura
2024, en una cere-
monia donde 
participaron los
planteles varonil y
femenil con sus
cuerpos técnicos,
directivos, 
y patrocinadores.

Alberto Cantú                                           

Los Rayados pusieron una queja

ante la Concacaf por la actitud de

Lionel Messi al término del duelo

de ida de los cuartos de final de la

Copa de Campeones de la Concacaf

contra del Inter de Miami, en

Estados Unidos. 

En ese partido, y pese a que el

argentino no salió ni a la banca,

le reclamó al técnico del

Monterrey Fernando Ortiz el

hecho de que este último dijera

en días anteriores que el arbitraje

de Concacaf iba a favorecer al

mencionado equipo de la MLS,

ya que ahí juega el crack argenti-

no de 36 años de edad. 

Ante los reclamos de Messi hacia

Fernando Ortiz por sus recientes

dichos, la directiva del Monterrey

mandó una queja formal ante la

Concacaf por dichos acontecimien-

tos en los que se vio involucrado el

futbolista argentino del Inter de

Miami. 

Con todo esto, ahora lo que falta

es que la Concacaf saque alguna

resolución en torno a esto y ahí se

conozca si habrá una sanción

deportiva o económica sobre Messi.

En Rayados también esperan que

Concacaf sancione a Jordi Alba,

ante la molestia en el conjunto de la

MLS por la actuación arbitral del

guatemalteco Walter López. 

Incluso trascendió, según la

cadena ESPN, que el español

agredió al presidente albiazul José

Antonio Noriega.

“Jordi Alba tomó del cuello a

Tato Noriega, lo cual es una violen-

cia física y todo lo que ocurrió

anoche, basado en todo lo que he

podido averiguar, desemboca en una

protesta de Monterrey frente a la

Concacaf para que castiguen o

tomen nota de lo que paso”, señaló

un comentarista de esa cadena.

CALLA ORTIZ
Fernando Ortiz, técnico del

Monterrey, prefirió no dar una

opinión a favor o en contra en torno

a lo sucedido con Messi tras el par-

tido.

"Lo que sucedió, va a quedar ahí,

son todas las cosas que se hablan y

yo no voy a dar ninguna declaración

respecto a eso y no estoy al tanto de

eso (sobre queja de Rayados en

Concacaf por reclamos de Messi).

No voy a hablar de eso, es algo que

surgió ahí", expresó el timonel en la

llegada del Monterrey a la capital

del país para jugar mañana contra

Cruz Azul.

Se quejan de Messi
Rayados reporta ante Concacaf reclamos del astro argentino,

además de la mala actitud de Jordi Alba

Monterrey espera respuesta de la Concacaf en torno al caso.

Van por año
sin perder 

en casa
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Los Rayados ya dejaron atrás su partido de ida

frente al Inter de Miami en los cuartos de final de

la Copa de Campeones de la Concacaf, y ayer ini-

ciaron con su preparación para enfrentar mañana

al conjunto de Cruz Azul, dentro de la fecha 14 de

la Liga MX. 

Después de jugar el miércoles pasado en la

cancha del Inter, Monterrey entrenó ayer por la

mañana en el área de gimnasio del hotel de con-

centración en Miami, donde todo el plantel tuvo

algo de trabajo regenerativo. 

Fue por ahí de las 13:20 horas cuando el

plantel salió del hotel de concentración para vía

autobús dirigirse al aeropuerto de Miami y de ahí

tener un vuelo a Toluca, de donde se dirigieron

por tierra a CDMX. 

Los albiazules llegaron ayer por la noche a la

capital del país y el equipo tuvo descanso en su

hotel de concentración. 

Pero será hasta hoy cuando los Rayados entre-

nen en la capital del país y el técnico Fernando

Ortiz defina al equipo que será titular en contra de

los celestes. 

Tomando en cuenta que el duelo ante Cruz

Azul será hasta mañana, los Rayados posible-

mente presenten un equipo alterno para el juego

frente a los celestes, si se toma en cuenta que el

próximo miércoles tendrán en casa el cruce de

vuelta en contra del Inter de Miami en los cuartos

de final de la Copa de Campeones de la Concacaf. 

La ‘Pandilla’, que viene de vencer por un resul-

tado de 2-1 al Inter de Miami, buscará superar al

Cruz Azul para llegar a 31 puntos y seguir en la

pelea por el liderato del Torneo Clausura 2024. 

Cabe señalar que este duelo entre albiazules y

celestes va a ser en punto de las 21:00 de mañana

en el estadio Ciudad de los Deportes. 

En Cruz Azul hay un respeto total al

Monterrey, su rival de mañana, al que han cat-

alogado como un plantel “con mucha jerar-

quía”. 

Carlos Rotondi, jugador de Cruz Azul,

habló en rueda de prensa se refirió de gran

forma respecto al Monterrey, pero aún así fue

claro que los celestes deben de hacerse de los

tres puntos ante los albiazules ya que los ocu-

pan para meterse a la pelea por los primeros

lugares del Torneo Clausura 2024. 

“Rayados tiene un plantel de mucha jerar-

quía, pero para ganar en esta Liga tienes que

competir contra todos los rivales y es una

linda oportunidad para volver a ganar, volver

a sumar y acercarnos a los primeros lugares. 

“Hay que volver a sumar y mantener el

arco en cero, son cosas que te dan esa confi-

anza, que no la hemos perdido, pero es impor-

tante volver a sumar”, expresó. 

Cabe señalar que Cruz Azul llegará al duelo

ante Rayados con la cifra de 23 puntos y en la

quinta posición del campeonato mexicano. 

Por su parte, Rayados llegará al duelo ante

Cruz Azul con 28 unidades y en la segunda

posición del certamen. 

La Selección Mexicana de Futbol ascendió un

puesto en el ranking FIFA de combinados

nacionales, para ahora ser la décimo cuarta mejor

selección del mundo según los estándares de la

FIFA. 

La Selección de los Estados Unidos es la mejor

ubicada en Concacaf tras aparecer en el lugar

número 11, todo esto mientras que Argentina

ocupa el lugar de honor, el uno. 

Cabe señalar que la Selección Mexicana de

Futbol viene de fracasar tras caer en marzo pasa-

do y ante los Estados Unidos en la final de la Liga

de las Naciones de la Concacaf. 

La jornada 14 del Torneo Clausura 2024 va a

iniciar este viernes, y Necaxa buscará vencer a los

Xolos para con ello volver a estar en la zona de

calificación directa a la Liguilla. 

En un duelo que será en punto de las 21:10

horas y desde el estadio Caliente, los Xolos de

Tijuana recibirán a los visitantes Rayos del

Necaxa. 

El conjunto de los Rayos va por el triunfo para

llegar a 24 unidades y meterse a la zona de califi-

cación directa a la Liguilla, aunque incluso con un

empate de manera parcial volverían a eso, pero

una derrota les alejaría de dicha posibilidad. 

Por su parte, el cuadro de los Xolos, quienes

registran ocho puntos en 13 juegos y los cuales no

han ganado en todo el Torneo Clausura, necesitan

hacerse de la victoria para llegar a 11 unidades y

con ello empezar a salir de los últimos lugares de

la tabla. 

MÁS ACTIVIDAD DURANTE ESTE VIERNES 
Además de ese partido, la jornada 14 seguirá

cuando a las 19:00 horas el cuadro del Mazatlán

reciba a los Pumas. 

Los de Sinaloa llegarán al duelo ante Pumas

con 12 unidades, mientras que los de la UNAM

arribarán a este cotejo con 17 puntos. 

Liverpool venció 3-1 al Sheffield United y

con ello recuperó el liderato en la Premier

League de Inglaterra. 

El conjunto que dirige Klopp empezó

ganando el juego con un gol de Darwin Núñez

al 17’ de acción, cuando se interpuso en el

despeje del balón del portero rival para que así

el esférico se fuera al fondo de las redes,

aunque ya después vino el 1-1 gracias a un

autogol de Connor Bradley al 58’. 

Sin embargo, Mac Allister, al 76’ de acción

con un remate desde fuera del área que se coló

en el ángulo superior izquierdo del arco defen-

dido por el portero del Sheffield, y un tanto

más de Cody Gakpo, ayudaron a que el local

Liverpool generara dos goles más en el cierre

de la segunda mitad y así se llevaran el triun-

fo. 

Con este resultado, el cuadro del Liverpool

llegó a 70 unidades para ser líderes en la

Premier League de Inglaterra, teniendo una

ventaja de dos puntos respecto al sublíder

Arsenal. 

Por su parte, el cuadro del Sheffield se

quedó en 15 unidades para que así estén en la

última posición del futbol inglés. 

VENCE EL CHELSEA AL UNITED
En más actividad de la Premier League de

Inglaterra, Chelsea superó 4-3 al Manchester

United y con ello los de Londres llegaron a 43

puntos para ser décimos del futbol inglés. 

Por su parte, el cuadro del United se quedó

en 48 unidades para que así sean sextos en la

campaña. 

Un partido de la primera división de futbol en Croacia

dejó el saldo de 17 policías heridos y de más de 50 per-

sonas detenidas. 

Los hechos ocurrieron en los altercados entre los

fanáticos del Hajduk Split y la policía luego de un par-

tido en contra del Dinamo de Zagreb en la primera

división del futbol croata. 

De hecho, los altercados iniciaron en el campo de

juego en donde se suscitó el partido entre Hajduk y la

escuadra del Dinamo, pero después continuó a las

afueras del estadio del Split. 

El motivo principal de la gresca fue por el hecho de

que los barristas del Split querían agredir en un principio

a los hinchas y jugadores del Zagreb.

Croacia es conocida por su selección nacional como

la subcampeona del mundo del 2018, pero también por

sus hooligans que se encuentran entre los más famosos

de Europa.

Entre ellos, los ultras del Dinamo Zagreb, los “Bad

Blue Boys” y el “Torcida” del Hajduk Split son los más

conocidos.

Los partidos entre dos clubes rivales, en el marco del

“Vjecni derbi” (derby eterno), son siempre acontec-

imientos de alto riesgo.

Viajan Rayados de Miami a CDMX

Ubica FIFA al Tri en la posición 14 

Reconocen
en Cruz Azul

jerarquía
rayada

Carlos Rotondi.

Buscan Rayos volver a zona de calificación directa

Se desata la violencia en el futbol de Croacia

Liverpool 
no cede

Los rojos vencieron 3-1 al Sheffield.

Necaxa se mide hoy a los Xolos.

Un total de 17 policías resultaron lesionados.

México ascendió un puesto en el ranking.

Monterrey llegará motivado a la Liga Mx tras haber ganado de visita al Miami.
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Sergio Pérez, piloto mexicano del equipo Red
Bull Racing de la Fórmula 1, tuvo el segundo tiem-
po más rápido de la práctica libre número uno en el
circuito internacional de Suzuka y ahí Max
Verstappen terminó siendo el más veloz, mientras
que ya en la práctica dos no tuvo vueltas el tapatío
por las condiciones de lluvia en la pista asiática, en
donde será el Gran Premio de Japón durante el día
de mañana.

En lo que respecta al primer entrenamiento libre
en el circuito internacional de Suzuka, el mexicano
Sergio Pérez se sintió muy cómodo en el RB20 de
la escudería austriaca, teniendo el segundo mejor
tiempo abordo de su auto.

De hecho, el mexicano tuvo la segunda vuelta
más rápida en el primer entrenamiento y esto fue
con un tiempo final de 1:30.237, quedándose a 181
milésimas de Max Verstappen, de su compañero en
la escudería Red Bull Racing.

A su vez, Carlos Sainz de Ferrari se quedó a dos
décimas de los hombres de Red Bull Racing en la
práctica libre número uno, en la cual un momento
destacable fue el choque de Logan Sargeant de
Williams en el primer tramo del circuito de Suzuka,
causando una bandera roja en ese momento.

Después de una pista húmeda por las condi-

ciones de lluvia en Japón, los pilotos empezaron a
conducir en sus autos cuando ya había iniciado la
segunda sesión desde hace 15 minutos y el primero
fue Lewis Hamilton de Mercedes, pero rápidamente
se metió al garaje ya que las condiciones climáticas
impedían por algunos momentos que los restantes
conductores pudieran con sus monoplazas el desar-
rollar con normalidad sus programas de trabajo en
el sentido de buscar vueltas rápidas y simulación de

carrera.
El único tiempo representativo fue del aus-

traliano Óscar Piastri de McLaren, piloto que con
llantas suaves y en su monoplaza se hizo de la
vuelta más rápida con un tiempo final de un minu-
to, 34 segundos y 725 milésimas, todo esto mientras
que el mexicano Sergio Pérez no condujo su auto
por decisión de Red Bull Racing después de las
condiciones de lluvia en el circuito.

Rowdy Téllez, pelotero mexicano de los
Piratas de Pittsburgh, produjo dos carreras en
la victoria por 7-4 sobre los Nacionales de
Washington en esta temporada regular de las
Grandes Ligas.

En ese partido, el mexico-americano estuvo
en cuatro turnos al bat, en donde produjo dos
carreras y se hizo de dos hits, además de que
recibió una base por bolas.

Las dos carreras producidas de Téllez ayu-
daron en la victoria para los Piratas, quienes
encontraron sus rayitas en los nombres de
Oneil Cruz,  Bryan Reynolds, Ke’Bryan
Hayes, Jack Suwinski, Connor Joe y Michael
Taylor, mientras que por el rival anotaron C. J.
Abrams, Joey Gallo y Jesse Winker.

Piratas ya tienen un récord en esta tempora-
da de seis victorias por una derrota.

A su vez, los Nacionales de Washington
ahora registran un récord en esta temporada de
dos victorias por cuatro derrotas.

Las Águilas de Filadelfia han renovado a su
talentoso liniero ofensivo Jordan Mailata y lo han
hecho a un largo plazo, es decir, durante las cam-
pañas 2025, 2026 y 2027 y 66 millones de
dólares.

De esa cifra de dinero, al menos unos 48 mil-
lones de dólares serán totalmente garantizados
para el mencionado jugador. 

MEJORA DENVER SU LÍNEA OFENSIVA 
CON SAM MUSTIPHER  

Los Broncos de Denver han mejorado su línea
ofensiva de la NFL y ahora han cerrado la incor-
poración de Sam Mustipher. 

El anteriormente mencionado firmó por un año
de contrato con los Broncos de Denver, aunque no
se especuló el sueldo que ganará con el equipo. 

Mustipher mejorará la línea ofensiva de los
Broncos de Denver y llega a este equipo luego de
tener experiencia en la NFL en conjuntos como
los Osos de Chicago y los Cuervos de Baltimore. 

Con todo esto, los Broncos desean tener una
mejor temporada de la NFL en la próxima tempo-
rada luego de no llegar a los playoffs en la cam-
paña del 2023. 

De hecho, en la temporada del 2023, los
Broncos cerraron la temporada con un récord de
ocho victorias por nueve derrotas. 

Fundidores de Monterrey perdió anoche su
invicto en la temporada regular de la Liga de
Futbol Americano de México.

El conjunto regio perdió en su visita en
contra de los Dinos de Saltillo, lo cual fue por
un marcador de 41-20.

Un acumulado de errores del QB Shelton
Eppler, quien fue interceptado hasta en tres
ocasiones, ayudó para que la defensiva de los
Dinos frustrara a la ofensiva de los
Fundidores, quienes ahora quedaron a deber
en este partido.

Tras este resultado, ahora los Fundidores de
Monterrey tienen en esta temporada regular de
la LFA una marca de tres victorias por una
derrota.

La escuadra regia volverá a la actividad en
la temporada regular de la LFA cuando el
próximo 13 de abril enfrenten a los Raptors.

Tyrese Maxey, jugador de los 76ers de
Filadelfia, produjo 37 puntos y su equipo venció
109-105 al Heat de Miami en esta temporada reg-
ular de la NBA.

En ese partido, Maxey produjo los 37 puntos
en los 41 minutos que estuvo en la duela, aunque
también aportó en ofensiva y defensiva con sus
nueve rebotes que ganó y las 11 asistencias.

Producto de su gran rendimiento, los 76ers de
Filadelfia se hicieron de la victoria y lo hicieron
por un pequeño margen de cuatro puntos, siendo
clave el último cuarto ya que lo ganaron por un
resultado de 22-17.

Los 76ers de Filadelfia ahora tienen un récord
en esta temporada regular de la NBA de 42 victo-
rias por 35 derrotas.

Por su parte, los del Heat de Miami ahora reg-
istran una marca en esta temporada de 42 ganados
por 34 perdidos.

Miguel Ángel Reyes Varela, tenista mexicano,
se metió a las semifinales de la categoría de
dobles varonil en el Torneo de Marruecos, en el
circuito ATP.

Junto al argentino Guido Andreozzi, el conna-
cional superó a la pareja conformada por el sueco
Goransson y el estadounidense Stalder.

Tanto Varela como Guido superaron a sus
rivales por 6-3 y 6-4, llevándose así la victoria.

Con todo esto, el mexicano y su compañero
afrontaron desde este viernes a las 06:20 horas la
semifinal en contra de Henry Patten y Harri
Heliövara.

NADAL NO JUGARÁ EN MONTECARLO
Rafael Nadal confirmó que no participará en el

Másters de Montecarlo
El balear de 36 años de edad confirmó en sus

redes sociales que sus lesiones no lo han dejado
en paz y que por ello no jugará en este certamen
que será desde el próximo domingo hasta el 15 de
abril, todo esto al no estar físicamente del todo
recuperado de su problema en la zona del psoas
ilíaco que sufre desde enero pasado.

“Hola a todos! Están siendo tiempos difíciles
para mí deportivamente hablando
Desgraciadamente os comunico que no voy a
jugar en Montecarlo. Simplemente mi cuerpo no
me deja”, informó en sus redes sociales.   

La delegación
mexicana con-
tinúa sumando
representantes
para los Juegos
Paralímpicos de
París y ahora esto
ha pasado con
Martha Verdín. 

Verdín, origi-
naria de Jalisco,
logró el día de
ayer en la disci-
plina del Para Tenis
de Mesa y en la categoría TT4 su boleto a París. 

Martha se hizo de este logro por medio del rank-
ing mundial, lo cual le facilitó para poder competir
en los próximos Paralímpicos. 

El logro de Verdín es un ejemplo de resciliencia
en el deporte si se toma en cuenta que ella es una
sobreviviente más del cáncer. 

Algo a tomar en cuenta es que estos Juegos
Paralímpicos de París serán del 28 de agosto al ocho
de septiembre. 

Reyes Varela avanza a la semifinal en Marruecos

Brilla Maxey en victoria de los 76ers 

Renueva Filadelfia a Jordan Mailata

Rowdy Téllez
impulsa dos
con Piratas

Pierden
Fundidores
su invicto 

Los Dinos ganaron 41-20.

Sobrevive 
al cáncer; hoy

se clasifica a JP

El mexicano está en plan grande en el torneo africano.

Sixers venció al Heat 109-105.

El liniero ofensivo ganará 66 mdd por tres años.

Es Checo el segundo más rápido

El mexicano tuvo una buena actuación en la primera práctica.

Martha Verdín. 
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De la mano de Amazon, Reese
Witherspoon desarrolla una serie de tele-
visión inspirada en su icónica película
“Legalmente Rubia”, que protagonizó en
2001.

El filme recaudó más de 140 millones
de dólares en todo el mundo y el proyec-
to cobrará nueva vida donde además entra
al quite la productora de Witherspoon, la
compañía Hello Sunshine.

La serie contará en la producción con
Josh Schwartz y Stephanie Savage, reco-
nocidos por series como «Gossip Girl» o
«The O.C»‘, además de ser los guionistas
de esta nueva historia, cuya trama se des-
conoce.

Whiterspoon dio vida en 2001 a la
simpática Elle Woods. Una joven que tras
romper con su novio ingresa en Harvard
para estudiar Derecho con el objetivo de
recuperar a su expareja.

El éxito de su personaje la llevó a pro-
tagonizar una segunda parte de la historia
en 2003, que contaba con la participación
de actores como Jennifer Coolidge, Bob
Newhart o Sally Field.

En el anuncio no se especificó el nom-
bre de los actores que serán protagonistas
de la historia o si Whiterspoon retomará
su icónico papel.

El desarrollo de esta serie responde a
los esfuerzos de Amazon de realizar nue-
vos proyectos basados en la propiedad

intelectual que pasó a controlar tras la
adquisición de MGM en 2022.

Además de “Legalmente Rubia”, la
plataforma tiene planes de dar una segun-
da vida a proyectos como «Barbershop»
(2002), protagonizada por Ice Cube y
«Robocop» (1987) por Peter Weller.

“Legalmente Rubia” estaba entre una
docena de títulos de la biblioteca de
MGM que fueron inicialmente identifica-
dos para el desarrollo de cine y/o televi-
sión luego de la adquisición del venerable
estudio de Hollywood por parte de
Amazon. 

Juan Emilio Aguillón                              

La cantante Pop, Dua Lipa, sigue
consintiendo a sus fanáticos con
nueva música y este jueves, reveló la
fecha de estreno de ´Illusion´, el ter-
cer sencillo de su tercer álbum de
estudios "Radical Optimism".

Dua hizo el anuncio de manera
oficial en su cuenta de Instagram,
compartiendo la foto promocional de
la canción y dejando la fecha de sali-
da de este nuevo sencillo.

"Illusion 11 de abril, ¿están lis-
tos?", escribió Lipa, provocando la
emoción entre sus seguidores.

La melodía estrenará luego de los
temas de ´Houdini´ y ´Training
Season´, lanzadas recientemente en
plataformas digitales.

Cabe recordar que "Radical

Optimism" será lanzado el 3 de mayo
en aplicaciones digitales y en otros
formatos.

Este proyecto musical se trata del
tercer álbum de estudio de la cantan-
te, quien lanzó su disco homónimo
en 2017 y "Future Nostalgia" en el
2020.

Actualmente, Lipa está considera-
da como una de las artistas pop más
importantes de la industria musical,
amasando más de 76 millones de
escuchas al mes en Spotify, además
de 88 millones de seguidores en su
cuenta de Instagram.

Por otro lado, la joven oriunda de
Londres será una de las protagonistas
de la próxima edición de Festival de
Glastonbury, el cual se realizará a
finales de junio, en Worthy Farm,
Pilton.

Anuncia Dua Lipa tercer sencillo ‘Illusion’

El Universal.-                                           

La artista Erika Zaba, conocida por
haber pertenecido al grupo mexicano
OV7, apareció en redes sociales utili-
zando una silla de ruedas, lo que generó
sorpresa entre sus seguidores.

Esta vez, la famosa encendió la
cámara de su dispositivo móvil para
revelar que había sufrido un fuerte acci-
dente que le provocó una fractura en el
pie. Mediante su cuenta de Instagram,
externó que el percance sucedió mien-
tras vacacionaba con su hijo Emiliano
en las montañas de Vail, Colorado en
Estados Unidos.

Se trataba de la primera vez que lle-
varía al menor a realizar dicha actividad,
así como el descanso que se tomaría
luego de la gira por el aniversario 30 de
su anterior banda, que desafortunada-
mente terminó en un tremendo susto.

En el clip donde también se ve su
pierna con algunas protecciones médi-
cas, compartió que actualmente se
encontraba mejor. "Como saben, había
planeado unas vacaciones de Semana
Santa para llevar a Emiliano a conocer
la nieve por primera vez, pero las cosas
no salieron como yo esperaba ni como
las había planeado", dijo.

Describió que se rompió el tobillo
cuando estaba esquiando en plena mon-

taña, lo que, por supuesto, cambió todas
las expectativas del viaje que tenía.
"Estos 10 días que desaparecí de redes,
no estuve del mejor humor. No entendía
por qué me pasaban las cosas, no estaba
bien, estaba frustrada", confesó.

Explicó que fue durante el segundo
día de las vacaciones que se cayó y se
atoró cuando de repente escuchó el cru-
jido de su hueso: "dije 'no, no es nada', si
me dolió, grité en ese momento y oí cla-
rito tal cual, como cuando rompes el
hueso de un pollo, así se oye la fractura".

A pesar de la frustración que
enfrentó, explicó que también tuvo su
momento de reflexión en el que se pre-
guntaba por qué le había pasado la situa-
ción a ella y también si tenía algo que
aprender al respecto. "No nada más es
una distracción. A veces el mensaje de
los angelitos, del universo, no vienen en
envolturas no muy agradables, pero que
en un futuro, al final del día, es un rega-
lo", externó.

Además, especificó que no es preciso
recurrir a una intervención quirúrgica,
ya que aunque el hueso se fracturó, no
sufrió desalineamiento. Sin embargo,
indicó que debe llevar la bota ortopédi-
ca durante tres semanas hasta su próxi-
ma revisión, y mantener la pierna eleva-
da, ya que de lo contrario podría reque-
rir cirugía.

A descansar y seguir indicaciones médicas, por tres semanas.

Prepara Reese Witherspoon
serie de ‘Legalmente Rubia’

Será Christian Bale
el nuevo Frankenstein 

El Universal.-                                               

El oscarizado actor Christian Bale
vuelve a ser una criatura de la noche,
y no nos referimos a su papel como
Batman, sino a otro icónico personaje,
ya que se liberó su primera imagen
como el monstruo Frankenstein.

La productora Warner Bros.
publicó las primeras imágenes de
"The Bride/La novia", segunda pelí-
cula de la actriz y directora Maggie
Gyllenhaal (quien fue el objetivo
amoroso del Hombre Murciélago en
"El Caballero de la Noche"), y que
cuenta con Jessie Buckley y Bale
como protagonistas.

En la sinopsis, se menciona que el
filme está ambientado en el Chicago
de los años 30, donde Frankenstein le
pide ayuda al Dr. Euphronius para
crear una compañera para su solitaria
vida.

Así que ambos le dan vida a una
mujer que ha perdido la vida, lo que
desencadena un romance, el interés de
la policía y un cambio social radical.

Tras la publicación, los fans han
hecho énfasis en el maquillaje de
Christian, el cual ya causó mucha
expectativa, pues reconocen que Bale
es de hacer cambios drásticos en su
imagen.

Ejemplo de ello fue su actuación en
películas como "El maquinista",
"American Hustle" y "Vice", donde
lució casi irreconocible en la pantalla
y esta versión de Frankenstein podría
agregarse en la lista de actuaciones
sorprendentes.

A través de Instagram, Gyllenhaal
reveló la apariencia de Bale en la pri-
mera prueba de cámara, donde se le
ve con grapas en la frente, una expre-
sión sombría y diversas cicatrices en
el rostro. Esta imagen también mues-

tra que la interpretación del monstruo
en esta película está ambientada en la
actualidad, ya que Bale lleva camise-
tas y deja ver sus tatuajes y cicatrices

en el pecho.
La apariencia de Jessie Buckley,

quien protagoniza la película, también
fue compartida por la directora.
Buckley aparece con una melena
rubia ondulada y un maquillaje oscu-
ro.

"The Bride" no es la única película
inspirada en Frankenstein que se

estrenará próximamente. El cineasta
mexicano Guillermo del Toro está
desarrollando su propia versión con
Jacob Elordi en el papel principal.

El estreno de "The Bride" está pro-
gramado para el 2 de octubre de 2025
y contará también con las actuaciones
de Penélope Cruz, Peter Sarsgaard y
Annette Bening, según Deadline.

El filme se ambientará en la década de los 30s donde Frankie busca una
compañera.

Se accidenta Erika Zaba

mientras vacacionaba
Todo parece indicar que habrá Elle Woods para rato.

Warner Bros. libera primeras imágenes de ‘The Bride’

Jessie Bucley es la novia.

Especial.-                                                              

Los Latin America Music Awards con-
tarán con la participación de Peso Pluma,
Justin Quiles, DJ Deorro, Farruko, Jay
Wheeler, Yng Lvcas y Gabito Ballesteros.

La ceremonia, que se llevará a cabo el
próximo 25 de abril en el MGM Grand
Garden Arena de Las Vegas, será transmi-
tida en vivo por Univision, UNIMÁS,
Galavisión y ViX.

El artista conocido como "La Doble 'P'"
regresará al escenario de los Latin AMAs,
donde el año pasado hizo su primera actua-
ción televisada en la ceremonia. Este año,

junto con Feid, lidera las nominaciones con
12 candidaturas, que incluyen categorías
como artista del año, canción del año,
mejor álbum y colaboración del año.

Gabito Ballesteros, también de origen
mexicano y nominado como nuevo artista
del año y mejor artista de música regional
mexicana, presentará por primera vez en
televisión sus éxitos "Lou Lou" y "El
Boss".

El cantante puertorriqueño Farruko,
nominado a mejor canción pop con
"Pasa_je_ro", interpretará por primera vez
en televisión su tema más reciente,
"Confía". Jay Wheeler también debutará

en televisión con la presentación de su
álbum "Música Buena Para Días Malos".

Yng Lvcas presentará su nuevo sencillo
"Jimmy Choo", mientras que el DJ Deorro
ofrecerá una actuación especial junto a
Justin Quiles.

En cuanto a las nominaciones, después
de Peso Pluma y Feid, Bad Bunny y Grupo
Frontera lideran con 11 cada uno. Karol G
y Shakira cuentan con nueve nominacio-
nes cada una, seguidas de Eslabon Armado
y Fuerza Regida con ocho. El evento será
presentado por Thalía, Alejandra Espinoza
y Carlos Ponce.

La británica compartió la foto oficial
en Instagram.

Se fractura el pie al esquiar en Colorado

Cantará Peso Pluma en los Latin AMAs 2024

La ceremonia es el 25 de abril.


